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TERRITORIO 

 

LA RIBERA BAIXA 

 

La actuación en el entorno de ˆEl molino dels pasiego˜ se sitúa en la ciudad de Sueca, centro a
dministrativo y capital de la comarca  de la Ribera Baja. Dicha comarca limita al norte con Vale
ncia y la Huerta Sur, al este con el mar 
Mediterráneo, al sur con la Safor y al oeste con la Ribera Alta. 

 

 

                                                             

 

La comarca de la Ribera Baixa comprende el tramo final del río Xúquer, próximo ya a su dese
mbocadura al mar por Cullera, por lo que está bañada a la vez por las aguas del río Xúquer y p
or las del mar Mediterráneo. Es asimismo un territorio llano, flanqueado por su derecha por la s
ierra de Corbera, con alturas que superan los 500 metros a escasa distancia de la costa. En es
ta fértil comarca, se alternan los cultivos del arroz en la zona sur del lago de la Albufera, con lo
s del naranjo.  

 

La Ribera Baixa cuenta con dos vías de comunicación principales: la Autopista A−7 que atravie
sa de Norte a Sur la Comarca y que comunica en pocos minutos las principales poblaciones d
e la Ribera con la capital de la provincia. La segunda es la N−322, que recorre longitudinalment
e el territorio, pasando por municipios como Sollana, Sueca, Cullera o Favara, para salir de la 
comarca y dirigirse hacia Gandia. Una red de carreteras secundarias recorre la zona de la cost
a  y las poblaciones de interior. La vía férrea que une las poblaciones de Valencia y Gandia, tie
ne parada en los principales municipios de la comarca de la Ribera.  

 

El litoral es de tipo bajo y de aguas tranquilas, con potentes formaciones de dunas en algunas 
zonas, formando parte de la restinga de la Albufera. Este sistema dunar, se ha conservado des
de el Mareny de Barraquetes hasta el Mareny de Vilxes.El Perelló y el Mareny de Barraquetes,
 son antiguos pueblos de pescadores situados dentro del término municipal de Sueca. Estos p
ueblos han conocido un desarrollo moderado vinculado a la expansión turística. Parte de la co
sta está protegida como Parque Natural de la Albufera. 
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LA ALBUFERA 

 

El Geógrafo mallorquín, VicenÇ M. Rosselló estima que el antiguo golfo que precedió a la albuf
era quedaría totalmente aislado del mar, salvo un canal natural de comunicación o gola, y emp
ezaría su transformación en un lago de agua dulce entrehace unos 6.000 y 3.500 años, mientr
as que los restos de ocupación humana más remotos, encontrados en la Muntanyeta dels Sant
s, datan de hace unos 150.000 años.  

 

La albufera forma parte de los Espacios Naturales Protegidos de la Comunidad de Valencia, e
stando declarado como Parque Natural.  

 

El valor que posee este enclave del litoral mediterráneo ha sido reconocido internacionalmente
 al estar incluido en la Lista de Zonas Húmedas de Importancia Internacional de Europa y Nort
e de África con la máxima categoría (A) o de "interés excepcional". 

 

Se trata de una superficie cercana a las 21.000 ha, parte de las cuales son de titularidad públic
a y otras de propiedad particular. Incluye el llamado Lago de  la Albufera que ocupa unas 2.00
0 ha, el cordón dunar que se conoce como Devesa de  la Albufera (800 ha) y el entorno húmed
o ocupado por cultivos, principalmente arrozales, urbanizaciones e instalaciones del Parque. 

 

 

Regeneración franja dunar 

El Parque Natural de la Albufera tiene en su componente zoológica uno de los aspectos más v
aliosos. 

 

Desde el año 1.983 en el que se aprobó el Plan Especial de Protección, se han eliminado aque
llos usos o aprovechamientos incompatibles con las características naturales de la zona o con 
la regeneración de sus ecosistemas. Así, por ejemplo, se ha frenado el crecimiento urbanístico
 que se produjo en los años 60 y 70, especialmente en la restinga del Saler, la implantación de
 industrias y el aumento de la superficie de cultivo del arrozal.  

 

Parte del Parque Natural de la Albufera, corresponde a los términos de Cullera, Sueca, Albalat 
de la Ribera y Sollana 

 

El Parque Natural de la Albufera ofrece una gran diversidad paisajística que se corresponde co
n una gran riqueza de ecosistemas, cada uno de los cuales presenta su propia característica d
e flora y fauna. El paisaje del municipio de Sueca es, enbuena parte, diferente del que podemo
s encontrar en el resto de la Comunidad Valenciana, como consecuencia de su enclave en el 
Parque Natural de la Albufera, abierto a las masas de aire húmedo ascendentes, procedentes 
del Mediterráneo. Su gran importancia científica, educativa y paisajística viene dada por ser lu
gar de nidificación e hibernación de aves migratorias. La vegetación de los marjales circundan 
la laguna de la Albufera donde se encuentran los carrizos y eneas. En su interior se refugian y 
anidan numerosas aves, entre las que podemos destacar las colonias de ardeidas como son la
s garzas.  

 

En la frontera imprecisa entre las aguas dulces y saladas del subsuelo emergen los Colmillos, 
donde brota el agua dulce y se refugian peces mediterráneos en peligro de extinción como el f
artet y el samaruc. 

 

El Parque Natural de la Albufera presenta una gran variación de hábitats que permiten la exist
encia de una gran diversidad global de especies de fauna y flora. Los cuatro ambientes princip
ales son: 

 

La Restinga, con cuatro subambientes: la playa, el cordón de dunas delanteras, el sistema dun
ar interno (colonizado por una densa vegetación de matorral y pinar), y las malladas (pequeño
s saladares situados entre las dunas).  
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Las malladas 

 

El Marjal es el ambiente que ocupa la mayor superficie del parque. Dedicada mayoritariament
e al cultivo del arroz.  

 

El marjal inundado para el cultivo del arroz 

L’Albufera. De gran importancia para el parque, por su significado en la regulación del flujo hí
drico en el arrozal, así como por su valor ecológico y paisajístico.  

 

 

El Monte, que se halla escasamente representado. Únicamente caberesaltar los relieves de ori
gen cretácico situados en el término de Cullera (El Cabeçol y la Muntanya de Les Raboses) y 
en el término de Sueca (Muntanyeta dels Sants)
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LA FLORA 

 

La mayor parte de la superficie del parque está ocupada por cultivos de arroz y por la propia la
guna litoral; por esto la vegetación autóctona queda restringida por una parte, a las acequias, "
ullals", zonas marginales del arrozal y de la laguna litoral y, por otra parte, a la franja costera ar
enosa, especialmente en la Devesa. 

 

La vegetación dunícola, se asienta sobre substratos arenosos y está colonizada por especies 
pioneras propias de dunas móviles, tales como la barrón o la campanilla de 
mar. En las áreas de dunas fijas aparecen matorrales pluriespecíficos, entre los cuales destac
a la presencia del lentisco y el aladierno. 

 

                                                        

Campanilla de mar                                                                  Aladierno 

 

 

Lentisco 

 

 

 

Entre la vegetación de saladares, asentada sobre suelos húmedos o periódicamente encharca
dos, que se encuentran particularmente enriquecidos de sales, encontramos, como especies d
ominantes, las saladinas y las salicornias. 

                                                      

Saladinas                                                                                                 Salicornias 

 

 

La vegetación de zonas húmedas, está formada por comunidades sumergidas, flotantes y palu
stres, que tienen una gran diversidad y una singular importancia. Por lo que se refiere a la veg
etación que habita zonas encharcadas durante una gran parte del año, con las raíces dentro d
el agua y el tallo y las hojas emergidas, destacan los carrizos, las eneas, la masiegay la trenca
dalla. 

                                                     

Masiega                                                                                                  Trecadalla 

 

La vegetación de substrato rocoso, está representada por el tomillo, los matorrales de romero, 
la aliaga, además de las jaras y la saborija, con algunos ejemplares de pino carrasco.
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LA FAUNA 

 

A la abundancia y diversidad de especies, hay que añadir la presencia de endemismos mediter
ráneos como los crustáceos denominados gambetas, moluscos de los géneros Unio y Anodont
a y entre los peces ciprinodóntidos, el samaruc, en peligro de extinción, y el fartet. 

 

 

                                                    

SamuracFartet 

 

El Parque Natural de l’Albufera es de gran importancia en el contexto general de los humedale
s europeos, en especial en lo que se refiere a las aves acuáticas. Más de 350 especies ornític
as utilizan este ecosistema y de ellas, entre 240 y 250 son visitantes habituales cada año, y so
n unas 90 las que aquí se reproducen. 

 

Durante el invierno se pueden observar miles de gaviotas, garzas como la garceta grande, límí
colas destacan las anátidas, que oscilan entre los 20.000 y 40.000 ejemplares. Algunas especi
es interesantes son el pato colorado, que puede superar los 10.000 ejemplares, el cuchara 
común, el ánade azulón, la cerceta común y los porrones europeos. 

 

                                         

Pato colorado                                                                Pato cuchara común 

 

 

 

Cerceta común 

 

 

Es durante la época de cría cuando el Parque Natural de l’Albufera adquiere su verdadera imp
ortancia. Las colonias de ardeidas o garzas pueden superar en conjunto las 6.000 parejas y se
 ubican en las matas de la Albufera, siendo la especie más abundante, la garcilla 
bueyera, destacando la presencia de especies más escasas como la garcilla 
cangrejera y la garza imperial. 

 

                                              

Garcilla Bueyera                                                                      Garcilla cangrejera 

 

Las colonias de larolimícolas (gaviotas y limícolas) sitúan el Parque en el segundo puesto en i
mportancia para estas aves en el Mediterráneo ibérico. 

Son más de 5.000 las parejas nidificantes habituales de charrán común y charrán 
patinegro, acompañándoles, entre otros, lagaviota cabecinegra, la gaviota 
picofina, el laavoceta y la cigüeñuela. 

Entre los patos, el ánade azulón es el principal nidificante, con el porrón europeo y el pato colo
rado, destacando la presencia de la cerceta 
pardilla, especie catalogada en peligro de extinción, con entre 2 y 4 parejas cada año. 
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Charrán común 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

               

 

       

Pareja de Ánade Real o Azulón 

 

Porrón Europeo 

 

Charman Patinegro 
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EL PAISAJE 

 

El paisaje del Parque Natural de  la Albufera se establece sobre una zona geológicamente dep
rimida que se ha visto hundida desde el Mioceno y rellenada posteriormente de aluviones Cuat
ernarios.  

 

La escasa pendiente de la llanura litoral en la parte más interna del Golfo de Valencia, ha posi
bilitado que se depositen sedimentos de grano fino (arcillas y limos), erosionados de los relieve
s interiores y transportados por los agentes de erosión fluvial. Del mismo modo, la corriente ma
rina litoral que transporta sedimentos de mayor tamaño (arenas, gravas y cantos), en sentido n
orte−sur principalmente, hizo que su transporte al sur de la desembocadura del río Turia posibil
itara la formación de una restinga o barrera litoral extendida a lo largo de unos 30 kilómetros, d
esde la citada desembocadura hasta el cabo de Cullera. Esta barrera aisló la zona del mar Me
diterráneo hace 4.000 años. Únicamente existe conexión entre el lago y el mar a través de uno
s canales conocidos con el nombre degolas.  

 

 

 

La Albufera constituye, de este modo, una unidad geológica reciente y muy homogénea, dond
e los materiales de edad Holocena (los últimos 11.784 años,desde el fin de la última glaciación
) ocupan la mayor parte de su extensión. Se pueden distinguir dos formaciones de esta época,
 los limos pardos y negros de albuferas y marismas, y las arenas y gravas de playas y dunas. 
El Geógrafo mallorquín, VicenÇ M. Rosselló estima que el antiguo golfo que precedió a la albuf
era quedaría totalmente aislado del mar, salvo un canal natural de comunicación o gola, y emp
ezaría su transformación en un lago de agua dulce entre hace unos 6.000 y 3.500 años, mientr
as que los restos de ocupación humana más remotos, encontrados en la MuntanyetadelsSants
, datan de hace unos 150.000 años.  

 

 

Cabe destacar los materiales calizo−dolomíticos del Cretácico que afloran en el límite sur, confi
gurando la sierra de Les Rabosses y los promontorios del Cabeçol en Cullera y la Muntanyeta
delsSants de la Pedra en Sueca.  
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IMPORTANCIA CULTURAL 

 

Si definimos la cultura como conjunto de conocimientos, ideas, tradiciones y costumbres que c
aracterizan a un pueblo, a una clase social, a una época, sin  duda el parque natural de la Albu
fera, junto al Mar Mediterráneo ha ido configurando a los pueblos que la habitaron y la habitan 
 de unas ideas, tradiciones y costumbres peculiares depositando a través del tiempo, como es
os aluviones cuaternarios que la conformaron, un conocimiento y una  forma de ser propia de l
a cultura mediterránea  

 

 

1883. Proyecto de teatro para la villa de Sueca. Secciones.  

Luis Ferreres, arquitecto municipal interinoPor poner un ejemplo cultural referido a la gastrono
mía, vemos que gastronómicamente, la comarca de la Ribera Baixa es una comarca que desta
ca  principalmente por la gran variedad de arroces que se elaboran (no hay que olvidar que Su
eca es el mayor y principal centro productor de arroz de España). Así, desde la paella, el arroz 
al horno, arroz caldoso, arroz negro, arroz a banda y otras muchas formas de prepararlo, siem
pre conproductos propios de la zona, como los excelentes pescados y mariscos. Sin duda algu
na, los platos estrella de la comarca son el popular ˆall i pebre˜,  y ˆespardenyà˜. Además, com
pletan la excelente oferta gastronómica un gran surtido de dulces típicos y respostería: ˆcoque
s fines i de carabassa˜, ˆpastissets denadal˜,ˆrotllos de SantBlai˜, así como el popular dulce de 
calabaza ˆarnadí˜, típico de esta comarca y de La Costera. 
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MUNICIPIO 
 

SUECA 

 

La aglomeración urbana de Sueca tiene su origen en un pequeño núcleo de edificación, levant
ado en la Alta Edad Media, alrededor de un mercado semanal árabe en el cruce de caminos c
on el camino real de Valencia a Cullera. Su topónimo proviene del árabe, Suayqa, que significa
 ˆel mercadet˜ (núcleo comercial).  

 

 

Alquería Árabe (Figuración) 

 

  

No obstante en la obra ˆOra Marítima˜, poema descriptivo sobre la Península Ibérica del poeta 
 y dos veces cónsul Rufo Festo Avieno del siglo IV d C  (que tomacomo fuentes historiadores g
riegos y romanos del S VI a C) se cita en los versos 479−480  la ciudad de Sicana o Sitana,  qu
e fue una antigua ciudad que se hallaba situada en un lugar elevado junto a la desembocadura
 del río Júcar, y que bien pudiera ser la ciudad de Sueca: 

  

Esta ciudad pasó a llamarse Sucro por los romanos en los siglos III y II a. C. Sucro oppidum co
rresponde al campamento establecido por Publio Cornelio Escipión el Africano en el punto inte
rmedio del recorrido que hizo desde Tarraco a Cartago Nova para conquistar esta última ciuda

d. Este oppidum se hallaba junto al río Júcar (nombrado como "Sucro" por los romanos), en los
 meandros finales de su curso. 

 

 

 

 

 

 

Sin duda es el mismo asentamiento que cita Avieno y que  anteriormente los griegos llamaron 
Sicana, sin embargo tanto Alcira, Albalat de la Ribera, Cullera y Sueca  se disputan el lugar co
mo propio.  

De cualquier manera los primeros asentamientos humanos encontrados, dentro del término m
unicipal de Sueca, datan del Paleolítico superior, y se hayan en el yacimiento de  la Muntanyet
a de los Santos. 
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La Muntanyeta de Sants 

 

Como anteriormente expusimos Sueca es en la actualidad lacapital de la comarca y centro ad
ministrativo  de la Ribera Baja, situada a 34 Km al sur de Valencia, según el censo de població
n a 1 de enero de 2014, Sueca cuenta con 28.708 habitantes y una superficie de 92,50 km2, lo
 que nos da una densidad de población de 310,36 habitantes/Km2. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Existen dos importantes accesos de tráficoa la ciudad de sueca,  la Autopista A−7 que atravies
a de Norte a Sur la Comarca y que comunica en pocos minutos las principales poblaciones de 
la Ribera con la capital de la provincia y la N−322, que recorre longitudinalmente el territorio, pa
sando por Sueca, Cullera o Favara, para salir de la comarca y dirigirse hacia Gandia. Una red 
de carreteras secundarias recorre la zona de la costa  y las poblaciones de interior. La vía férre
a que une las poblaciones de Valencia y Gandia, tiene parada en los principales municipios de 
la comarca de la Ribera.  

 

 

 

Accesos por carretera a la ciudad de Sueca 
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HISTORIA DE SUECA CON BREVE REFERENCIA A SU DESARROLLO URBANÍSTICO 

 

Uno de los períodos de mayor desarrollo y actividad de la historia de Sueca fue durante la dom
inación musulmana. Distintos asientos distribuidos en alquerías mantuvieron su tradicional for
ma de vida, de este modo, la dominación islámica abrió las puertas de este territorio a través d
el tiempo. Debido a esto, y de innumerables aportaciones, nace la ciudad de Sueca.  

El rey Jaime I el Conquistador, con la firma del Tratado de Almizra fija los límites de su reino cr
istiano, entre ellos, el castillo de Cullera. Una vez conseguida la estabilización,el 24 de Febrero
 de 1.244, Pere de Queralt, comendador de la Orden Hospitalaria y  en nombre del Rey otorga 
la Carta Puebla de Sueca y las siete aldeas y ordena el asentamiento de población exclusivam
ente cristiana procedente del Principado de Cataluña. 

 

 

 

 

Pergamino por el que el R.  Jaume I dona MaciaPortaioios 9 Yugadas de la Alqueria de Sueca 
(Archivo Histórico de Sueca) 
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La existencia de grandes extensiones de cultivo originó el asentamiento deagricultores y el anti
guo mercado se convirtió en un asentamiento agrícola, estedesarrollo originó que en el siglo X
V ya estuviera totalmente consolidado el sistema deacequias actual. 

Desde el siglo XIV Sueca dispone de un Consejo Municipal propio y, por tanto de personalidad
 jurídica propia, pero su independencia militar no llegaría hasta el año 1607, ya que se indepen
diza definitivamente del castillo de Cullera. Asimismo, varios hechos de armas suceden en Sue
ca durante la Edad Media, unos de los más destacados fue la Guerra de las Germanías.  

 

El Castillo de Cullera en la actualidad 

 

El arroz, en la época, comenzaba a subsistir junto al trigo, la vid y el olivo, cultivos hasta enton
ces tradicionales. La ciudad iba desarrollándose, aunque el arrozal sufría prohibiciones para cu
ltivarse debido a la mala salubridad del entorno y las enfermedades provocadas por la cercaní
a a la albufera 

En el siglo XVI Sueca continúa siendo un núcleo agrícola y en los documentosde la época no s
e habla de ˆcarrers sino de ˆcamins˜, el núcleo está constituido por lossiguientes: ˆCamí de Cul
lera˜, ˆCamí de Magraners˜, ˆCamí del Sequial˜, ˆCamídOutxana˜, ˆCamí del Fon de la Bassa˜
, ˆCamí del Graner i Sequer del Mestre˜, ˆCamí de la Verge de Sales˜, ˆPlaça de Lloc˜, ˆPlaça d
e LEsclésia˜, ˆPlaça de LOspitalVell˜,y ˆCamí de Garins˜. Todos estos caminos corresponde
n con calles actuales que hanrecuperado su nombre tradicional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hasta el Siglo XVII poco varía el núcleo urbano de Sueca y hay que esperar alreinado de Carlo
s III para que se reinicie el crecimiento urbano y demográfico con laconsolidación edilicia del C
amí de la Verge de Sales y la apertura del CarrerNou. 

En el año 1646 Sueca contaba con 1.400 habitantes que vivían en 322 casas. La iglesia de la 
Virgen de Sales, construida en 1615, acogía un convento de franciscanos descalzos desde el 
1590, que abandonaron en 1639. 

En 1657, fue marcado y deslindado el término de Cullera y el de Sueca. La Iglesia parroquial d
e San Pedro fue construida en 1695 en el mismo lugar que la anterior, de una sola nave, sin cú
pula. Una gran epidemia de peste se instala en Sueca en 1648, siendo una de las poblaciones más 
castigadas del reino. 
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 Ubicación de la Iglesia Parroquial de Sampedro Apóstol. 

 

 

 

 

 

 

El arrozal es ya hegemónico a lo largo de los siglos XVII y XVIII, favorecido sobre todo por la a
cequia de Múzquiz, que conseguía llegar hasta la Albufera. En 1715 Sueca tiene 1.984 habitan
tes, que dependen administrativamente de la gobernación de Valencia hasta 1716 con el Decr
eto de Nueva Planta de Felipe V. Hasta mediados del siglo XVIII, la localidad conserva este ca
rácter agrícola, sin apenas variación demográfica, con trazado urbano muy centrado en los ca
minos y la organización de un gran número de acequias gracias a las cuales, la población aum
enta debido a la mano de obra necesaria para el cultivo del arroz.  

 

         Esquema albufera y Acequia Real del Jucar. 
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Arrozal suecano 

 

La Villa obtuvo el título de ciudad el 17 de enero de 1899, concedido por la reina regente María
Cristina. En 1900 Sueca alcanzaba los 13.910 habitantes. 

El paisaje suecano cambia a lo largo del s. XVIII, interviniendo el hombre en la desecación de 
grandes extensiones para el cultivo arrocero, abriendo desagües y llenando las zonas bajas, a 
pesar de la aparición de colmillos y estanques, al final del Canal de la Reina. 

 La expansión urbana de este siglo da pie en el ensanche, hasta la Calle Nueva, en el arrabal 
mediodía.  

 

 

En el s. XVIII también se hace el "convento" actual y se duplica la población. En 1803  Manuel 
de Godoy y Álvarez de Faria, recibe el título de Duque de Sueca con grandeza de España. En 
1808, con ocasión de la guerra de la Independencia  la ciudad es saqueada por las tropas fran
cesas al mando del General Louis Gabriel Suchet en su camino hacia Denia. Hasta 1833 Suec
a perteneció administrativamente al corregimiento de Alzira.  
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Iglesia del Convento 

 

 

 

 

 

Ante el avance de los carlistas la ciudad fue amurallada entre 1838 y 1841. Estas murallas, de 
las que aún quedan restos junto al Sequial, comprendía pueblo, huerta y secaderos dentro de 
ellas, y fueron derribadas en 1903.  

 

Restos de la de la muralla construida para la defensa de Sueca en la Guerras Carlistas 

 

 

Plano de la muralla 
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A lo largo del s. XIX estos terrenos fueron consolidándose como urbanos con eltrazado del pri
mer ˆplan˜ urbanístico de Sueca, El ˆPlano Geométrico de la Villa deSueca˜, que firma en Agos
to de 1.860, D. Fulgencio Vercher.  

 

 

Este Plan de ReformaInterior plantea el rectificado de alguna alineación existente pero básica
mente consisteen la parcelación de los terrenos incluidos intramuros todavía dedicados a usos
agrícolas. Este desarrollo se realiza como consecuencia de solicitudes ante laautoridad munici
pal por parte de los propietarios de tierras que trazan una calle centralen su parcela que deja d
os franjas laterales donde ubicar las edificaciones en parcelasestrechas y de gran profundidad 
generando la edificación típica del jornalero agrícolaen esta ciudad. Este desarrollo alcanza los
 límites de la muralla creando la cuadrículaque constituye el Casco Antiguo de la ciudad. 

 

Colmatado el interior de las murallas, la ciudad las salta y aparecen ˆelsbarris˜,parcelaciones d
e fincas rústicas para alojar a los jornaleros agrícolas 

 

Las inundaciones sufridas en Sueca por desbordamientos de del Júcarhan resultado siempre c
atastróficas, pero pocas como las de 1855 y 1864, causantes de la desaparición total de las m
oreras en el término, un cultivo importante entonces, y de muchos muertos pues fueron avenid
as de madrugada. En 1860 tiene Sueca 11.422 habitantes, que viven básicamente del cultivo d
el arroz, pero también del trigo, la cebada, maíz, habas y fruta del tiempo, de todo el que hace
n comercio, con 4 molinos de harina y 5 de arroz, exportando arroz y seda, a cambio de aceite 
y vino sobre todo. 

 

Sueca consigueen 1870, al triunfar la revolución burguesa y anularse los señoríos, dejar el do
minio señorial e incorporarse a la corona. El movimiento demográfico no es importante a mitad
 del s. XIX, en cambio la gran población recuperada en la segunda mitad, más el pujante mom
ento económico que vive Sueca, hacen concederle el título de ciudad el 17−I−1899.  

 

Sueca inicia el s. XX con 14.435 habitantes, y ya en  1911 alcanza una población de  17.268 h
abitantes.  

En mayo de 1916 fue inaugurado el puente metálico sobre el Júcar, llamado "de Alfonso XIII", 
construido por el ingeniero Arturo Monfort. En el año 1913 se creó la Estación Arrocera de Sue
ca, que dirige, mejora y controla la obtención de nuevas variedades por hibridación y selección
, con prestigio internacional. En 1920 Sueca tiene 17.915 habitantes, aumento motivado por la 
mano de obra en los arrozales, pasando a 20.290 vecinos en 1950, cuando se iniciaba un esta
ncamiento demográfico, por la presencia de las máquinas en el arroz, y la casi nula industrializ
ación, pues el censo de 1970 de trabajadores industriales era de apenas 962 personas. 

 

Puente de Hierro sobre el Júcar 

 

Estación Arrocera de Sueca 
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En 1952 es  construido el Mercado Central. En 1970 la ciudad cuenta con 21.500 habitantes, q
ue viven en la metrópolis y los núcleos turísticos costeros: como el Perelló, antiguo poblado de
 pescadores de la Albufera hoy dedicados también al arroz yal turismo, el Mareny de las Barra
quetes, situado cerca de la costa, el Mareny de Vilxes, antigua aldea de labradores etc. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Planta de cimientos y desagües del Mercado central (Arq. D. Julián Ferrando Ortells) 

 

Mercado central de Sueca 

Los suecanos, viven dedicados al cultivo del arroz y después al naranjo, que ocupa los terreno
s de antiguos campos de forrajes de caballerías. El marjal es aprovechado para la caza de ave
s acuáticas. La industria ha sido tradicionalmente derivada de la comercialización agrícola y, p
or tanto, dentro del sector alimentario, aunque hay productos químicos, persianas, plásticos, al
uminio, chapas, volquetes, etiquetas e imprenta, muebles y embalajes, etc 

El sector de la construcción, destacado en los sesenta, se mantiene estable sobre todo en los 
núcleos costeros hasta la llegada de la crisis inmobiliaria. A pesar de la expansión del turismo, 
la ciudad no ha aumentado sensiblemente, dado el carácter comarcal de este y actualmente, l
a economía del municipio se sigue basando en el cultivo del arroz, cuya cosecha asciende cad
a año a 40.000Tm. 

En la segunda década del siglo XX el arquitecto Buenaventura FerrandoCastells, proyecta el pl
an de desarrollo de Sueca en base a la extensión hacia elsudoeste de la ciudad sobre la prolo
ngación de las llamadas Ronda de la Raconada yPlaza de la Libertad, pero la falta de incentiv
o constructivo frustró esta extensión de laciudad que vive una atonía constructora hasta pasad
o el año 1.950. Con este plancomienza la frustración urbanística de la ciudad ya que hasta el 
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momento presentehay todo un rosario de planes frustrados que no llegan a aplicarse por diver
sosmotivos. 

 

En Diciembre de 1.955 se redacta el plan de ensanche, firmado por elarquitecto Julián Ferrand
o Ortells que se limita a establecer un simple plano dealineaciones. Este plan, que nunca llegó 
a aprobarse, es sin embargo, el que sirve a laComisión de Obras para dar los permisos de obr
as correspondientes, creando unasituación en la que las improvisaciones y la falta de previsión
 rigen el desarrollourbanístico de la ciudad. 

 

Esta falta de documento de ordenación, formalmente aprobado, llevó a laredacción en 1.966 d
el ˆPlan de Ordenación Urbana de la ciudad de Sueca˜ redactadopor el arquitecto Lavernia, pla
n que fue rechazado por la Comisión Provincial deUrbanismo, aumentando la falta de previsión
 urbanística en el municipio. 

 

 

No acaba aquí la historia de los planes frustrados, al año siguiente GODBArquitectos Asociado
s, redactó un nuevo plan que igualmente fue impugnado ˆpor suinadecuación a la realidad soci
oeconómica y posibilidades presupuestarias delmunicipio. 

 

Este desarrollo de la ciudad, con ausencia de un planeamiento congruente, hasupuesto que la 
ciudad se desarrolle de una manera improvisada, resolviendo el día adía y con una falta de visi
ón de modelo de ciudad a desarrollar. Este aspecto se refleja 

especialmente en el desarrollo urbanístico de la playa que es donde desde los añoscincuenta 
hasta ahora se ha producido un mayor desarrollo edilicio ya que a partir deunos pequeños pobl
ados de pescadores, frecuentados en verano por los propiossuecanos, se ha desarrollado de u
na manera un tanto improvisada un área urbana que 

aglutina en verano a una población superior a la de la ciudad de Sueca. 

Como ciudadanos ilustres de Sueca podemos destacar al intelectual Joan Fuster,  o al  maestr
o Serrano como músico.
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LA ESTRUCTURA URBANA DE SUECA 

 

LA CIUDAD 

 

A partir del núcleo central, constituido por las plazas del Ayuntamiento, Sant Pere y Mercado, d
onde se agrupa el centro representativo, institucional y comercial de la ciudad se desarrolla un 
sistema de ejes radiales que coinciden con los antiguos caminos, básicamente el camino de V
alencia a Cullera y el camino al mar. 

 

Un segundo eje, el carrerSequial es el principal de la ciudad, discurre paralelo a la acequia de 
Sueca, descubierta hasta 1.975 y por él penetra en la ciudad la carretera que une la ciudad co
n todo el área marítima formada por el Perelló, Palmeras, Mareny de Barraquetes, Mareny de 
Vilches, etc. 

 

 

 

 

 

 

El Carrer de la Verge es el otro eje radial de la ciudad y constituye la penetración de la carreter
a de Valencia que atraviesa el núcleo urbano y continúa hacia Cullera por el actualmente cono
cido como CamíAntic de Cullera. 

 

Ejes menores de esta estructura son las penetraciones en la ciudad de las carreteras a Riola, 
Fortaleny y Albalat.  

 

A partir de estos ejes radiales se ha desarrollado una ciudad concéntrica con rondas perimetral
es, la primera de ellas formada alrededor de la ciudad sobre el antiguo recorrido de las muralla
s y donde se apoya la desviación de la carretera Valencia − Cullera. 

 

Y la segunda ronda de circunvalación completada ya en el límite oeste de la ciudad. 
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ANÁLISIS DEL MUNICIPIO 

 

EVOLUCIÓN URBANA                                                                                                           VIARIO 

                                                                                

ESPACIO LIBRE                                                                                                                     EQUIPAMIENTOS Y DOTACIONES 
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EL FRENTE MARÍTIMO 

 

De los 6,5 Km de costa que corresponden al término municipal de Sueca, más de 5 son suelo 
urbano consolidado prácticamente en su totalidad, pero este proceso de urbanización se ha re
alizado en un ochenta por ciento en la segunda mitad del siglo pasado. 

 

Originariamente aparecen pequeños poblados ligados fundamentalmente a actividades maríti
mas y que se asientan en la franja litoral existente entre la marjal y el mar, son El Perelló, El M
areny de Barraquetes y El Mareny de San Lorenzo.  

 

 

Poblados marítimos de Sueca 

Estos poblados responden a tipologías muy claras, el Perelló, pueblo de pescadores, construid
o junto a la franja de playa se conforma en base a calles paralelas al frente marítimo de modo 
que la primera línea de edificación queda protegida por la duna litoral y sucesivamente las edifi
caciones se protegen unas a otras de los vientos del este. 

Este frente edificado solo queda roto puntualmente por alguna travesía. Es una estructura muy
 idéntica a poblados como El Cabanyal o Nazaret en Valencia. 

 

El Mareny de Barraquetes y el de San Lorenzo, situados no tan cerca del mar, se configura de 
otra manera. No necesitando ya una protección tan importante de los vientos marinos, los ejes 
de comunicación y las acequias de desagüe del lago son los conformadores de los ejes viarios
 y su estructura se identifica más con la de un pueblo de la huerta valenciana. 

A partir del siglo XX, y fundamentalmente en El Perelló, se da un fenómeno de segunda reside
ncia veraniega de los habitantes de Sueca, de la Ribera e incluso de Valencia capital. Este fluj
o no adquiere gran importancia hasta la segunda mitad del siglo donde El Perelló experimenta 
un crecimiento notable que lleva a la sustitución de parte de la edificación actual y a la ampliaci
ón a través de sucesivos planeamientos el suelo urbano correspondiente. Es en los años sese
nta y setenta del siglo pasado cuando este fenómeno adquiere grandes proporciones y consoli
da casi todo el frente litoral. 

Este último desarrollo, en su estructura urbana, no tiene ninguna relación con las preexistentes
 y adolece incluso de una unidad estructural propia, los distintos núcleos aparecen de una man
era aislada y puntual, como resultado de promociones independiente que se basan para su de
sarrollo en la existente estructura de caminos agrícolas que desde la carretera paralela al mar 
dan acceso al mismo.  

Estos núcleos aislados se unen en su crecimiento y conforman un frente casi continuo pero falt
o de vertebración. Solamente existen dos elementos comunes a todo el ámbito y que pretende
n vertebrar este continuo urbano, ambos se construyen con posterioridad a la edificación y no 
están acabados en la actualidad. Uno es el paseo marítimo que pretende separar la playa del 
suelo urbano y el otro es una vía de circulación que se plantea como remate al interior de los n
úcleos urbanos, al interior de esta solo queda el poblado de El Mareny de Barraquetes. 

Los diferentes núcleos urbanos quedan así englobados en una franja paralela al mar, a veces 
contiguos, a veces separados por espacios vacíos que rompen el continuo edificado, el más a
mplio de ellos frente a El Mareny de Barraquetes mide escasos 550 metros, a veces es una si
mple zona verde sin ejecutar la que separa dos núcleos. 

 

La estructura urbana de estos núcleos responde en muchos casos a la legalización de situacio
nes de hecho resolviendo las diferentes infraestructuras de la mejor manera posible. En otros c
asos, Perelló, existe un planeamiento anterior a la edificación que conforma una cierta estructu
ra en base a calles paralelas al mar y travesías perpendiculares, salvo el caso de pequeñas pa
rcelas que crean calles privadas o semiprivadas ortogonales al mar y con edificaciones a ambo
s lados. 
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LA ARQUITECTURA 

 

LA CIUDAD DE SUECA 

 

Como hemos apuntado al referirnos a  la estructura urbana de la ciudad de Sueca, lamayor pa
rte de su edificación surge históricamente de la parcelación originada por el trazado sobre una 
parcela de una calle central que da acceso a parcelas a ambos lados. Esto origina unas parcel
as de poca fachada, cuanto menor sea la fachadamayor será el aprovechamiento, y una gran 
profundidad. La parcela tiene menorfachada cuanto menor sea el estatus económico y varia, c
on excepciones, desde unos cinco metros hasta unos trece. 

 

El segundo parámetro configurador de la arquitectura, además de laparcelación, es el sistema 
constructivo.  

 

Este es el tradicional en estas tierras, muro tapial como elemento portante, forjados a base de 
viguería de madera, entrevigado de cañizo, bóveda de revoltón, o tablero de ladrillo según cas
os, y cubierta de teja árabe. Este sistema constructivo se complementa con la utilización de vig
as de madera sustentadas en pilares de ladrillo macizo en pórticos intermedios con el fin de fa
cilitarel uso de los espacios interiores. 

 

Con este sistema la edificación tiene unos condicionantes de luces, alturas,dimensiones de hu
ecos o espacios interiores entre otras que dan como consecuenciauna edificación con las sigui
entes características: 

 

 

 

 

1. Edificaciones de dos crujías paralelas con muros de carga exteriores y vigas sobre machone
s de ladrillo macizo en el pórtico central. Este pórtico tiene dos o tres vanos según la ˆcategorí
a˜ de la edificación, en edificaciones no residenciales este número aumenta. 

2. Tres vanos corresponden a una edificación ˆa dos mans˜, con acceso central ydependencia
s a derecha e izquierda de él. Dos vanos se corresponden con una distribución ˆa una má˜ con
 dependencias a un solo lado, normalmente el derecho,del acceso. El acceso atraviesa la edifi
cación hasta comunicar con el patio trasero de la edificación y por él accede el carro y los anim
ales al corral. 

3. Posteriormente se le añade, a veces, a esta edificación una tercera crujía recayente al patio,
 usualmente de una sola planta, con cubierta aterrazada defuerte pendiente, y un nuevo cuerp
o de edificación paralelo a la medianera ortogonal por tanto a la edificación inicial y que acoge 
dependencias de servicio. 

4. La edificación es de dos alturas, con escalera interior, la planta superior sueleutilizarse com
o cambra de almacenaje o secado de productos hortícolas. En losúltimos tipos, cronológicame
nte hablando, la planta superior se integra en lavivienda adquiriendo la edificación un carácter t
otalmente urbano alejada de susraíces agrícolas, ocasionalmente aparece una tercera planta d
edicada a cambra. 

5. Con el paso del tiempo, la cuadra, antes en el corral y con acceso a través de lavivienda se 
sitúa como una ampliación en un lateral de la edificación con accesodirecto desde el exterior, e
vitando así el paso a través de la vivienda. 

6. Correspondiendo a una edificación con muros de carga los huecos suelen serverticales, ma
nteniendo ejes de simetría y composición que responden a laorganización interior. 

 

Esta edificación con variaciones fundamentalmente de lenguaje se mantiene a lo largo del tiem
po hasta la actualidad como vivienda o incluso como edificación pública en muchos casos, aun
que en otros la edificación pública adquiere otrosvalores y tipologías muy distintos y diversos. 

 

En resumen la edificación residencial responde a los tipos comunes de las comarcas costeras 
del País Valenciano con unos tipos edilicios comunes desde laEdad Media a partir de la super
ación de la barraca de barro.  

 

A lo largo del tiempo la variación es fundamentalmente de leguaje y de evolución de técnicas c
onstructivascon mejora de aspectos parciales como aleros, machones de obra y otros. 

 

La segunda mitad del siglo pasado y fundamentalmente los años sesenta y setenta comportan 
muchas operaciones de sustitución de la arquitectura histórica de viviendas unifamiliares por e
dificios de viviendas de propiedad horizontal de granaltura que salpican el Casco Histórico con 
escaso respeto a las tipologías y lenguajes preexistentes provocando la aparición de medianer
as descubiertas, rotura de laslíneas de cornisa de las fachadas, cambios en las tipologías de h
uecos, etc. 



_DESCRIPTIVA_GRÁFICA_CONSTRUCTIVA_ESTRUCTURAL_INSTALACIONES_NORMATIVA_ 
 

_MOLÍ DELS PASIEGO_t2                                                                                                                     _tutor_CARLOS SALAZAR FRAILE_alumna_VICTORIA BOTO LÓPEZ_curso 2013−2014_PFC_ 
 

EL MEDIO RURAL 

 

La edificación rural responde a tres criterios. La tradicional, sede de explotaciones agrícolas re
coge tanto viviendas como dependencias propias de las faenas agrícolas tales como almacene
s, secaderos o molinos. Los ˆRajolares˜, fábricas de ladrillo que contribuyeron a la sustitución d
e los muros tapiales por murosde ladrillo en la edificación de la comarca, y en tercer lugar la vi
vienda de veraneo o segunda residencia construida desde finales del S.XIX y que básica y cas
iexclusivamente es residencia aunque en muchos casos responde a una transformación de la 
vivienda tradicional. Entre las primeras destacan el conjunto delas casas del Mareny de Vilche
s, la casa Rubio, la Masía del Rosari, y La Finca delsCatalans entre otras. 

 

Edificación del siglo XV, con cuerpo de vivienda de dos crujías paralelas a fachada, bipartito y 
de tres alturas, mira hacia el este y se adosa al desnivel 

 

Así mismo existe toda una arquitectura a lo largo de la marjal y de las riberas del río constituid
a por casetas para motores, puentes, norias, mojones, Canos y Canets,destacando el puente 
de hierro de la carretera de Fortaleny obra del ingeniero ArturoMonfort, inaugurado en 1.916, e
lsazuds de Sueca y Cullera, y Les Comportes delPantá que regulan la salida de agua del lago 
en la Gola de La Albufera. 
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EDIFICIOS DE INTERÉS EN SU ENTORNO 

 

En cuanto a la edificación pública o singular hay que destacar fundamentalmente un elemento,
 la Església de Sant Pere Apóstol, de origen románico y que ha ido, a lolargo del tiempo, ampli
ando y modificándose según la propia evolución de la ciudad, siendo objeto de ampliaciones o 
reconstrucciones en el siglo XVI, en el XVIII por dos veces, y a principios del siglo actual. Situa
da en el centro histórico de la ciudad tiene incoado expediente de declaración de Monumento 
Histórico Artístico (B.O.E. 4−feb−1983). 

 

                                                                   

 

Otras edificaciones importantes son la Església del Convent (S.XVII), La Esglésiade lHospital
et (SXVIII) construida junto al desaparecido hospital, El edificio de ˆElsPorxets˜ (S XIV) que for
maba conjunto con otros desaparecidos ya y quecaracterizaban la actual plaza central de la ci
udad, El actual Ayuntamiento conjunto dedos edificaciones y el Panteó−Asil de la Familia Baldo
ví−Cardona (ˆAsildelsabuelets˜)obra de Buenaventura Ferrando edificado en 1.911. 

 

 

 

                                       

Panteó−Asil                                                                                  El edificio de ˆElsPorxets˜ S XIV 

 

 

La Esglésiade l’ Hospitalet (SXVIII) 

 

 

 

 

Son así mismo muy destacables las edificaciones ligadas a la industria del arroz,molinos o sec
aderos como el de La Muralla, el de El Pasiego, o el de La Placeta. 
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Hay que destacar el trabajo del arquitecto Buenaventura Ferrando, nacido en Sueca en 1881 y
 formado en Madrid que trabajó en la Ribera Baixa hasta 1.912. Fue el introductor de los lengu
ajes modernos en la arquitectura de la comarca realizando múltiples obras que supusieron un 
cambio cualitativo muy importante. Entre ellas destaca entre otros El ˜Asil dels Abuelets˜, El M
atadero Municipal, y los conjuntos de viviendas de alquiler que construyó para NaIgnàsia Card
ona que suponen la primera variación hipológica en la vivienda unifamiliar a partir de la tradicio
nal descrita anteriormente, introduciendo el ladrillo macizo como elemento fundamental constr
uctivo y resolviendo elementos como aleros, impostas o jambas con el mismo elemento constr
uctivo, el ladrillo, utilizado de forma patente y decorativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asilo de ancianos       

Hay que destacar dentro del patrimonio arquitectónico el Parque de La Estación que junto con 
los jardines de las Escuelas Carrasquer constituye el conjunto ajardinado más importante de la
 ciudad, con árboles de gran porte como palmeras y grevilleas. 

 

                                   
Jardines Escuelas Carrasquer                                               Jardines de la estación 

 

Es destacable igualmente la denominada Plaçeta dels Molins conformada porunas edificacione
s destinadas a la industria del tratamiento del arroz. Tiene una muy buena situación y puede s
er objeto de una reutilización actual.  

 

En el medio rural de Sueca hay que destacar como elemento arquitectónico fundamental la er
mita de Els Sants de la Pedra. Situada en un promontorio, la única montaña del término, y en e
l medio de la marjal su situación la convierte en un hitodentro del paisaje. Su construcción data
 de los siglos XIV una capilla gótica que hoy constituye el atrio de entrada y la actual ermita qu
e data del S. XVII. 

 

 

            

Muntanyeta  de Sants y Ermita                            Ermita del Santo de la Pedr
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Fiestas/Eventos/Vida Ocio Y Cultural 

 

Fallas    Del 16 al 19 de Marzo 

 

Las fallas en Sueca, se encuentran muy enraizadas en la cultura popular del municipio. Se trat
a de una de las localidades con más tradición de la Comunitat Valenciana en la confección, Pl
antà y Cremà de estos monumentos. 

 

Actualmente existen16 Comisiones falleras, repartidas entre la propia ciudad, El Perelló y la zo
na del Mareny de Barraquetes. 

 

 

 

 

 

 

Domingo posterior al 8 de Septiembre 

 

Fiesta del Arroz 

En este acontecimiento festivo se mezcla la tradición culinaria con los espectáculos culturales, 
además, los asistentes participan y tienen la oportunidad de degustar las tradicionales paellas 
valencianas. 

Esta Fiesta del Arroz se celebra dentro del programa de las Fiestas Mayores y tiene en el Con
curso Internacional de Paella Valenciana su acto principal. 

En este Concurso el centro es el plato más internacional de la gastronomía española, y al que 
acuden, principalmente, profesionales del sector gastronómico de toda la Comunitat Valencian
a, pero al que no faltancocineros de otros lugares del mundo. 

Representa una gran oportunidad para conocer la cultura y la tradición gastronómica del arroz. 
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 COMPLEJO MOLINO 
 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

 

Según M. Barceló, ˆEl estudio arqueológico de un molino aislado no debe limitarse tan sólo al 
edificio. Es necesario llevarlo a cabo desde la captación hasta el subtus rego, situándolo en su 
entorno para descubrir cuál essu relación con los recursos hidráulicos, con los campos de culti
vo y con el regadío˜. (M. BARCELÓ (1988),Arqueología medieval. En las afueras del medievali
smo, Barcelona, p. 185). 

 

En esta pequeña subcomarca de la Ribera, delimitada por el río Xúquer, el mar; la Albufera y, 
presumiblemente, la antigua calzada romana, la Vía Augusta, que desde Valencia y Silla cruza
ba el Xúquer entre Albalat y Algemesí para llegar hasta Alzira, el poblamiento  de Sueca debió 
originarse en la orilla misma de la marjal, bastante antes de que llegara a cerrarse la Albufera.  

 

La organización del poblamiento y del espacio productivo debió verse profundamente alterada 
por la fundación de la ciudad de Valencia (138 a.C.) y por la construcción, poco más de un sigl
o después, de la Vía Augusta.  

 

Con toda seguridad, la actividad agrícola pasaría de tener como principal objetivo la subsistenc
ia de las comunidades locales a  garantizar primordialmente el abastecimiento de la nueva ciu
dad.  

 

El área inmediata a Valencia fue objeto de la parcelación ortogonal característica de la agrime
nsura romana: la centuriatio. Y la Vía Augusta, actuando como uno de los ejes de la centuriaci
ón contribuiría a extender el nuevo paisaje parcelado tanto al norte al sur de la ciudad.  

 

Aunque no hay trazas de centuriaciones en la zona, sí que se dispone, en cambio de abundant
es testimonios de otro de los elementos característicos sistema agrario romano, las villae, gran
des propiedades en manos de las  elites urbanas, que extendían la frontera del ager−el territori
o cultivado− más allá de la zona inmediata a Valencia. 

 

El profesor Enric Llobregat, en el inventario que hizo hace varios años  a partir de noticias muy
 escasas y fragmentarias, tan sólo enumera tres o cuatro yacimientos, y en las proximidades  d
e la Albufera, se han localizado restos de al menos tres villas  

Entre el material arqueológico recuperado se han identificado restos de molinos hariner
os de sangre y de prensas para la extracción de aceite y vino, lo que confirmaría la dedi
cación preferentemente agraria de estas ˆvillae˜ e incluso el carácter especulativo de su
 producción destinada en su mayor parte al mercado urbano. 

 

No obstante hay que esperar ala conquista cristiana, ya en el siglo XIII para disponer de las pri
meras referencias explícitas ˘escritas−, sobre la práctica del regadío en la zona.   

 

Más raras son  aún las alusiones concretas a elementos estructurales de las redes de regadío 
y, en primer lugar, el nombra o la ubicación de las acequias, como es el caso del "camino de la
 acequia" en la alquería de Campanar, hoy término de Sueca, citado ya en el siglo XIII.  

 

Sólo en los padrones de riqueza conservados, ya de la segunda mitad del siglo XV, se relacion
an profusamente los nombres de acequias y brazales, junto con otros descriptores geográficos
 (partidas, caminos, sendas) que permiten reconstruir el trazado de los canales e incluso las re
des de regadío.  

 

Hasta el final de la Edad Media la Ribera Baixa no pudo aprovechar plenamente las aguas del 
Xúquer para regar las tierras de cultivo cuyas aguas no podían utilizarse a gran escala para el 
regadío ya que había que asegurar la navegabilidad del Xúquer hasta Alzira.  

 

Durante muchos siglos, el Xúquer fue una importante ruta fluvial de transporte y navegación. L
os testimonios escritos más antiguos se remontan a geógrafo al−Idrisi quien, a mediados del si
glo XII, describe la bajada de troncos de pinos desde la serranía de Cuenca hasta Alzira, prime
ro, y de aquí a Cullera. La documentación medieval refleja igualmente este transporte maderer
o por el Xúquer y lo mismo hace Pascual Madoz, ya a mediados del siglo XIX, en su célebre Di
ccionario geográfico. 

 

Descartado el Xúquer, la Ribera Baixa carecía de otros cursos permanentes capaces de suste
ntar sistemas extensos por derivación como era el caso de los regadíos de la Ribera Alta alime
ntados por el Albaida. Para construir sus huertas, la población ribereña, aguas abajo de Alzira, 
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recurrió fundamentalmente al caudal suministrado por los abundantes manantiales (ullals, font
s) que circundaban las marjales, a uno y otro lado del río. A menudo se incrementaba artificial
mente su rendimiento mediante la excavación de galerías filtrantes (alcavons) en el punto de s
urgencia, mejorando la capacidad de drenaje del acuífero del manantial natural. Los barrancos
 desempeñaban un importante papel en la articulación de estos sistemas, actuando como aceq
uias madre y como canales de escorrentía, según discurriesen en cota superior inferior a las a
cequias nuevamente excavadas. Asimismo, resultaba frecuente el riego de los campos median
te la elevación artificial de aguas empleando para ello norias de tracción animal (sènies), y gra
ndes ruedas hidráulicas (nòries), éstas habitualmente asociadas a los molinos hidráulicos fluvi
ales. 

 

La naturaleza y la ubicación de los molinos hidráulicos harineros en la zona constituyen un bue
n indicador de la relativa escasez del caudal circulante por las acequias andalusíes de la Riber
a Baixa. En lugar de impulsar sus ruedas motrices con el agua de acequias madre, brazos o a
zarbes principales −norma general de integración de los molinos en los sistemas hidráulicos val
encianos ampliamente documentada en época islámica− los molinos harineros instalados en la
s mismas orillas del Xúquer funcionaban directamente con el agua del río. 

 

Los azudes construidos sobre el Xúquer entre Alzira y Cullera revela la existencia, en 1380, de
 once molinos fluviales: en la misma Alzira, circundada por un meandro del Xúquer, los molino
s de Berenguer Vendrell y del mestre Martí; aguas abajo, los molinos de Albalat, de Segairent, 
del Figueral (Sueca), de Riola, del notario Guillem Baldoví(Sueca), de Alello (Sueca), de Matad
a (Fortaleny), de Benihuaquil (Cullera) y de Cullera. Aun sin disponer de datos tan sistemáticos
, la documentación inmediatamente posterior a la conquista cristiana permite identificar la exist
encia fuera de toda duda, en el siglo XlII, de nueve molinos fluviales en el mismo tramo −tres e
n torno a Alzira, uno en la confluencia con el riudelsUlIs, uno en Riola, dos en Sueca, uno en M
atada y uno en Cullera de los que sólo uno de los tres de Alzira era de nueva construcción crist
iana, sin antecedentes andalusíes.  

 

La persistencia de los molinos fluviales, bien entrada la Baja Edad Media, refleja la conti
nuidad del ordenamiento hidráulico de época musulmana en la comarca. 

 

Los molinos fluviales, que a juzgar por los restos todavía visibles del de Matada eran de 
rueda motriz horizontal, de acuerdo con la tradición andalusí de construcción de molino
s hidráulicos harineros, utilizaban parte del agua rebalsada por azudes construidos med
iante la fijación de estacas de madera en el lecho del río (la estacada o estacadell) y la a
cumulación de piedras.  

Como rasgo característico, estas presas presentaban una abertura (portell o gola) de vei
nticinco palmos de ancho que debía permitir el trasiego de madera aguas abajo y el rem

onte de mercancías en barcas de sirga. El rebalso de los azudes bastaba para impulsar 
el molino, pero resultaba insuficiente para introducir con la fuerza necesaria una porció
n significativa de agua del río en una gran acequia madre de riego acción que, por otra p
arte, habría sido inmediatamente reprimida por la medina de Alzira. Todo lo más, el rema
nso de los azudes servía para mover ruedas hidráulicas de elevación (norias) que permit
ían el riego de huertas de superficie modesta, próximas a los molinos. La asociación de 
molino y noria, acreditada explícitamente en el caso de los molinos de Matada y Cullera 
a uno y otro margen del río, derecho e izquierdo respectivamente constituía, pues, un hit
o característico del paisaje fluvial del bajo Xúquer. 

Como reflejan los profesores  del Departamento de Geografía de la Universidad de valencia  D
on José Serrano Julián y Don  Migue! Antequera Fernández en la cultura del agua en la comun
idad valenciana, en especial en la temática correspondiente a localización de artefactos hidrául
icos, no es fácil hallar un sistema en el que se pueda señalar con mayor precisión las diferente
s etapas de desarrollo de estos ingenios movidos por la energía del agua.  

El origen, sin duda, lo refieren en la construcción de una obra de ingeniería sin precedentes co
mo lo fue Ia Acequia de Alberic o Acequia Real de Alcira, en el siglo XIV y en sus posteriores a
mpliaciones hasta convertirse en la actual Acequia Real (Séquia Reial). 

Con anterioridad a la construcción de la Acequia Real del Júcar  debieron funcionar otros molin
os de origen musulmán para abastecer la demanda de harinas a sus habitantes.  

En cuanto al número de molinos de origen musulmán localizados en estas comarcas con anter
ioridad a la puesta en funcionamiento de la Acequia Real, no fueron numerosos, debido funda
mentalmente a la población dispersa de la época y las dificultades para el emplazamiento de lo
s molinos próximos a cursas de agua, por lo general con tendencia a fuertes crecidas y su con
siguiente destrucción. 

En el periodo comprendida entre el siglo XIII y el XVI, con la Acequie Real en pleno funcionami
ento, se aprecia un fuerte desarrollo de la molinería en los municipios del curso más alta de la 
Ribera Alta, ayudada sin duda por los sucesivos crecimientos demográficos y la concentración 
de la población en núcleos bien definidos. 

En el siglo XVIII, coincidiendo con la construcción del trazado completo de Ia Acequia Real del 
Júcar por el Duque de Hijar, se posibilitan nuevas construcciones en zonas hasta el momento 
deficitarias de molinos, especialmente en los municipios incluidos en la Segunda Sección de la
 Acequia. El siglo XIX supuso el límite temporal para la construcción de molinos hidráulicos, en
 cambio su funcionamiento se alargó, puesto que muchas de ellas siguieran operativos hasta l
a mitad del siglo XX.  

En la tipología dominante de los artefactos catalogados por los citados profesores, predomina l
a presencia de molinos hidráulicos tradicionales para la fabricación de harina y piensos y  abun
dantes molinos arroceros y los denominados mixtos  

Estos últimos eran molinos harineros que agregaron algún ingenio a la maquinaria o bien utiliz
aran parte de la fuerza del molino para mover muelas adaptadas al descascarillado del arroz.  
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EL MOLINO HARINERO DE LA RIBERA 

 

Resulta del todo probable que hasta la construcción de la Acequia Real de Alcira a partir de la 
segunda mitad del siglo XIII, los molinos musulmanes existentes en estas comarcas no gozase
n con los privilegios de emplazamiento sobre caudalosas acequias como los que si construyer
on posteriormente, especialmente entre los siglos XVI y XIX. 

 

Los primeros, con un marcado carácter subsidiario respecto al resto de usos del agua, debiero
n localizarse en barrancos, junto a las márgenes de los ríos, con el consiguiente riesgo de dest
rucción por las numerosa: e inesperadas crecidas de los mismos, y, de cualquier modo, siempr
e en la cola de los sistemas de regadío. De ellos, apenas quedan testimonio: visibles de su exi
stencia. 

 

Los molinos ribereños del Júcar, o mejor los  enclavados en el gran sistema de regadío tradicio
nal de las das secciones de la Acequie Real del Júcar, reúnen en general una serie de caracte
rística: comunes: 

 

1. Importancia relativa del salto en el aprovechamiento de la energía del agua. 

2. Escasa conflictividad con el resto de usuarias de las acequias. 

3. Predominio casi absoluto de rodeznos o ruedas horizontales sobre las aceñas o molinos de 
rueda vertical. 

4. Empleo de la mampostería ordinaria con morteros de distinta consistencia y cadenas de ladr
illo cerámico para los paramentos exteriores. 

 

A diferencia de los artefactos hidráulicos localizados en comarcas del interior de la Comunidad
 Valenciana, los molinos construidos en los grandes sistemas de regadío, como el de la Acequi
a Real del Júcar, valoraron escasamente la pendiente del salto, puesto que contaban con el ab
undante caudal de las acequias sobre las que se instalaban.De este modo el molino no requerí
a de las costosas construcciones de balsas de acumulación y cubos con los que aprovechar al
 máximo las aguas de un caudal exiguo.  

No obstante, un buen aprovechamiento del caudal para transformarlo en energía hidráulica, re
quería la acumulación de agua suficiente para garantizar la continuidad del funcionamiento de l
a maquinaria sin interrupciones y al ritmo deseado. Por lo que, para evitar conflictos con los re
gantes, resultaba obligatorio emplazar los molinos a una cierta distancia unos de otros. 

Salvado el problema del salto gracias a la posibilidad de aprovechar el caudal íntegro de la ace
quie sobre la que se instale el molino, el molinero debía garantizar el paso del agua sin interru

pciones, con el fin de mantener su función marcadamente subsidiaria respecto a la predomina
nte del riego de los cultivos asociados a la acequia. 

 

Para ello se utilizaban dos métodos de regulación y control del agua: las almenaras, emplazad
as en la parte trasera del molino, metros antes de que el agua entrase en los cárcavos, y el ca
nal que posibilitaba el paso del agua sin obstáculos cuando el molino estaba parado. 

 

Los modelos de canal que garantizan la continuidad del agua a su paso por el molino, son de d
os tipos: los que bordean al edificio, prácticamente pegados a la fachada del mismo, para cone
ctar de nuevo con el canal principal una vez superado el inmueble, también denominados de b
y−pass, y los que el ramal pasa por debajo del molino. En este tipo de conexión interior, el moli
no suele presentar un arco más hacia la fachada del caz de desagüe de que los que le corresp
onden por cada uno de los rodeznos. 

 

La escasa conflictividad entre molineros y regantes en estas comarcas, viene dedo por el cará
cter predominante del uso del agua para riego por encima del empleo de la energía hidráulica 
para mover las maquinarias de estas pequeñas industrias rurales. Por lo tanto la ordenación y 
regulación de este gran sistema, favorecedor de de los intereses de los regantes, acabó por de
terminar con precisión lugares y tipos de emplazamientos, constituyendo este hecho como un f
actor fundamental pare entender la escasa conflictividad entre los dos grandes usuarios del ag
ua en estas comarcas: agricultores y molineros.  

 

Asimismo, otras características de estos molinos como son la construcción de los mismos en l
a cola del sistema, sobre las acequias madre o la construcción de canal y azud propios, condu
cen a una situación de respeto absoluto por el ordenamiento de las normas reguladoras del ag
ua antes de la concesión para su aprovechamiento industrial. 
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En cuanto al tipo de ruedas empleadas en los molinos de la Ribera, existe, como en el resto de
 molinos de la Comunidad Valenciana, un claro predominio de las del tipo horizontal o rodezno
s, sobre las verticales. Así, excepto el molino la Roda en Sueca, no se ha localizado ninguno o
tro que contase con rueda vertical para transmitir la energía del agua a la maquinaria del molin
o.  

 

Los molinos de estas comarcas, presentan construcciones sólidas, con paramentos exteriores 
en los que predomina la fábrica de  mampostería ordinaria trabada con ripios y cementada con
 morteros de  diferentes mezclas. Posteriormente fueron enfoscadas, enlucidas y  encaladas. 
Destacan también la combinación de mampostería de espigones de ladrillos cerámicos macizo
s en esquinas, vanos de puertas y ventanas y en los arcos del caz de desagüe. Los tejados, sa
lvo excepciones, presentan dos vertientes y se hallan cubiertos de cerámicas de tipo árabe. 

 

 

                        

 

 

 

 

 

 

 

El número de alturas más común corresponde a un molino que  cuenta con una planta baja, do
nde se emplazan los juegos de muelas, un piso superior para colocar limpias y cernedores, si l
os hubiera  y un semisótano o cárcavos en los que emplazar los rodeznos. Además, el molino 
modelo contaba con dependencias para la vivienda de la familia del molinero, un patio que  per
mitía el acceso de los carros, almacén de aperos y corrales para ganado doméstico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

La distribución de la maquinaria está estructurada por niveles. En el semisótano, se aprecia el 
emplazamiento de una turbina horizontal que trasmitía la fuerza a un sistema de transmisión pr
imaria, la cual debió sustituir en otra época a un par de rodeznos o ruedas horizontales de álab
es de madera. Ya en el interior de la sala de muelas, bajo la bancada, se emplazaban todos lo
s elementos de transmisión de fuerza a las muelas y al resto de maquinaria del molino. 
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Rueda horizontal del molino dels Pasiegos 

 

Sobre la bancada se instalaban dos juegos de muelas, cubiertas por sendos tambores de mad
era,  que permitían la salida de la harina a la harinera y al tornillo sinfín o rosca de Arquímedes
 que transportaba el resultado de la molienda hasta la noria. Esta, a su vez, la elevaba hasta el
 piso superior del molino.  

Completaban el conjunto de elementos de la sala de muelas las tolvas para depositar los cere
ales en grano, la rueda para accionar el embrague de la maquinaria de transmisión, la grúa par
e voltear las volanderas y la ensacadora dotada de varias mangas. 

En el piso superior el embarrado secundario transmite la fuerza para accionar el resto de la ma
quinaria. La primera es una de las dos máquinas de limpia, que facilitaba que el grano quedas
e limpio de impurezas, desde allí era transportado hasta un silo que estaba comunicado con la
s tolvas del piso inferior.  

Por otro lado, la harina que ha ascendido a esta planta del molino mediante una noria, era a su
 vez recogida en un cajón dotado de una rosca de Arquímedes que posibilitaba su transporte h
asta el cernedor que separaba la harina y sémolas del salvado y clasificaba los diferentes tipos
 de harinas elaboradas:flor, corrent, tercerilla y gros.  

 

Por último, es destacable la importancia que supuso hasta la llegada de la luz procedente de la
s grandes empresas eléctricas, el propio abastecimiento de energía eléctrica conectando una 
dinamo al embarrado secundario. Con ese sistema de obtención de energía renovable, la famil
ia del molinero se beneficiaba de la luz artificial para mantener el molino en funcionamiento en 
horario nocturno e incluso podía suministrar el excedente a los municipios más cercanos. 

Además de molinos harineros y productores ocasionales, en su caso, de energía eléctrica, el c
ultivo de arroz llevó a efectuar a los propietarios de estos ingenios de ciertas transformaciones 
técnicas, con el fin de dotar al molino de maquinaria para tratar el grano de arroz.  

Así conforme con otros estudios sobre molinería en la ribera valenciana del Júcar,  a finales de
l siglo XIX, prácticamente la totalidad de los molinos harineros contaban con alguna muela arro
cera en funcionamiento convirtiéndose en molinos que, en cuanto a la tipología de su producci
ón bien podíamos denominar mixtos. 

Estos molinos arroceros, en su evolución, debieron pasar de empleo de muelas con las caras 
de trabajo adaptadas a esa nueva función a acoplar maquinaria específica para descascarillad
o y perlado del arroz.
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Aún así, salvo los molinos de los que derivaron industrias arrocera: modernas, la mayoría adap
taron las antiguas muelas harineras, cubriendo las caras de trabajo de las muelas fijas con pla
cas de corcho, para realiza la primera función de descascarar el grano de cereal: ˆLa piedra gir
atoria debe picarse con las precauciones debidas.  

Al efecto, los arroceros valencianos, desde muy antiguo, consideran dividido el reborde de est
a muela en seis partes iguales, y en cada una de éstas disponen unas superficies alabeadas o
, mejor dicho, trazadas con regla del siguiente modo: Las directrices son dos arcos de círculo u
no colocado, digámoslo así en sentido horizontal, tiene 0,25 metros de largo, apreciando sobre
 el radio correspondiente en proyección, y el otro arco tiene, a su vez de longitud en su proyec
ción sobre una perpendicular a este radio tan sólo cuatro milímetros, por lo que la profundidad 
del picado es de esta dimensión, resultando sobre la corona o reborde saliente de la muela vol
andera unas ondulaciones, donde el grano será mondado perfectamente y sin aplastarle nunc
a, gracias a que este reborde corresponde, sobre la muela fija, una superficie de corcho, forma
da por placas de dicha materia cortadas en forma de sector, a manera de las dovelas en los ar
cos de medio punto.  

 

El reborde de corcho en la muela solera tiene de ancho la misma dimensión que el reborde de 
piedra de la giratoria o volandera, es decir, 35 centímetros en sentido del radio y de altura uno
s tres centímetros, y cuando por el desgaste del trabao dichas placas llegan a tener sólo un ce
ntímetro, se reemplazan por otras placas nuevas de aquel grueso". (Gabriel Gironí y Juan Vida
l, ˆTratado Practico de Molinería˜, ED. Luis Santos, Madrid 1935). 

Una vez libre de las mondas, el grano de arroz pasaba a la máquina de blanqueo del arroz. És
ta, aprovechando la fuerza hidráulica de molino, se acoplaba mediante una polea de transmisi
ón. 

 

 

 

 

 

Por otro lado, los molinos arroceros de origen industrial, además de las muelas específicas par
a el descascarillado, continuaban el proceso hasta dejarlo listo para su comercialización.  

El proceso proseguía pasando el producto procedente de las muelas a las máquinas separado
ras de cáscara, que, parlo general, utilizaban sistemas de ventilación forzada que separaba pe
rfectamente el arroz de las cáscaras.  

Acto seguido, y en función del número de granos que mantenían la cáscara, procedía pasar el 
producto bruto a otra máquina separadora. Esta, mediante un sistema que aprovechaba la dife
rencia de densidades de unoy otro grano, iba separándolos de modo que a las muelas sólo vol
viesen aquellos granos de arroz que necesitasen una segunda pasada. Con ello se mejoraba e
l rendimiento final, puesto que el porcentaje de granos rotos disminuye notablemente. 

 

En cuanto al perlado final de los granos que han quedado indemnes al resto del proceso, la m
aquinaria mejoró mucho en las primeras décadas del siglo XX, de modo que el mercado ofrecí
a toda clase de ingenios para la fase final del proceso del arroz.  

No obstante, antes de la entrada de artilugios blanqueadores modernos, la mayoría de los moli
nos arroceros utilizaban piedras que debían girar envueltas en un tambor de chapa agujereada
 y llena de rugosidades en su cara interna, de modo que los granos de arroz experimentaban u
na continua fricción al hacerlos pasar por entre la muela y la chapa de hierro. El grano, libre de
l pericarpio, iba cayendo por la parte inferior del ingenio, mientras que la cutícula y el polvo salí
an por los mismos agujeros del rayador metálico. 

LOS MOLINOS EN SUECA 
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Dentro del núcleo urbano destaca sobremanera la concentración de molinos muy próximos ent
re sí e instalados de forma correlativa siguiendo el curso de la Séquia Major de Sueca− Braçald
e Fariuer, como si de un molinar se tratase. El punto neurálgico está en la Plaça dels Molins de
 la Vila, desde el que se localizan con facilidad cuatro de estos molinos. El primero de ellos, co
n acceso desde la calle Portal de Sales 2, esquina con la Travessera dels Molins, se halla el M
oli del Comte de Trenor o de Passiego. Este molino arrocero de finales del siglo XIX principios 
del XX, se encuentre en perfecto estado de conservación aunque ya no esté operativo. En él s
e aprecian indicios de transformación del tipo de energía empleada. Así, son visibles los siste
mas de compuerta para el acceso del agua hacia las turbinas y la presencia de una monument
al chimenea de la maquinaria accionada por el vapor de agua. La chimenea tiene la base octo
gonal, como el fuste, y carece de remate. El molino está formado por un conjunto de edificacio
nes de entre las que destaca un inmueble principal de corte neoclásico. Este edificio del molin
o tiene, tres alturas sobre la planta baja de ocho columnas de ventanas en la fachada principal 
y un tejado a dos aguas con buhardillas, cubierto con tejas cerámicas de tipo árabe. Conserva 
intacta toda la maquinaria de último período de producción como molino arrocero. 

 

 

Molidels Pasiego 

Siguiendo el curso de la acequia, en la plaça deis Molíns de la Vila, 7, hay otro molino de los m
ismos propietarios que el anterior también denominado Molí de Passiego o de la Placeta, que 
se dedicaba a la molturación de cereales para la obtención de harina. Destaca sobremanera el
 aspecto sólido de su construcción y su inspiración, neoclásica, con cuatro columnas de ventan
as enrejadas y rematadas con arcos elípticos, repartidas entre la planta baja y las tres superior
es. El tejado se construyó a dos aguas, orientadas hacia las fachadas laterales y cubierta de te
jas cerámicas de tipo árabe. En la fachada principal destaca el frontón triangular en el que se p
racticó un tragaluz circular en forma de ojo de buey. Como el caso anterior, el molino mantiene
 la totalidad de su maquinaria en buen estado de conservación. 

 

 

 

Moli de la Placeta 
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Algo más abajo, bajo los cimientos de las nuevas edificaciones de viviendas de las calles Toni
Puchades, Traveseera del Sueco, Valencia y Bernat y Baldoví, el ahora desaparecido Molí de 
Marco estuvo en  funcionamiento hasta los años sesenta del siglo XX. 

 

El molino era arrocero y trabajaba en el descascarillado, blanqueo y obtención de otros produc
tos derivados del arroz a partir de la siega de septiembre hasta el mes de febrero siguiente. 

 

La misma suerte que el molino anterior vino a sucederle al Molí de Martínez, al construir sobre 
sus cimientos un edificio de viviendas localizado en la calle Cervantes, 44. 

En la avenida de Riala, en la acera opuesta al cuartel de la Guardia Civil y junto a la acequie m
adre de Sueca o SéquiaMajor de Sueca, se emplazó una de las escasas aceñas que se han lo
calizada en la provincia de Valencia.  

Este molino harinero de rueda vertical, de unos 4,5 ni, de diámetro, se encuentra abierta y total
mente desmantelado de maquinaria. Incluso ha desaparecido le rueda vertical −según algunos 
testimonios, fue retirada en las años ochenta del sigla XX, aunque se aprecia claramente el lug
ar de la fachada en el que estuvo emplazada.  

El molino está integrado en un conjunto de elementos que integraban su función, incluida las e
stancias para vivienda de la familia del molinero. Corresponden a la vivienda el edificio principa

l, de dos alturas y con zaguán de entrada al que se accede a través de un puente construido s
obre el cana de la acequia. En cuanto al casal del molino, éste tiene sólo una planta. Las cubie
rtas de ambas edificaciones se construyeron a das aguas y con tejas cerámicas tipo árabe. La 
parte edificada está relativamente bien conservada, Las paramentos exteriores se construyero
n con mampostería, enlucidos y pintadas las paredes de la fachada exterior. 

 

En el Antiguo Camino de Valencia estaba emplazado el Molí de Olmos o del CamíVell a Valén
cia, hoy taller de Gráficas Miguel. Este molino arrocero de imponente aspecto, tiene dos pisos 
construidas sobre la planta baja de forma rectangular y que ocupa una superficie de unas 400 
m2, aproximadamente, dotado de una cubierta construida a dos aguas totalmente cubierta par 
tejas cerámicas tipo árabe. El molino, con función de descascarillar, blanquear y obtener subpr
oductos del arroz, dejó de funcionar como tal en los años setenta del siglo XX. Es de destacar 
el magnífico estado de conservación de la chimenea del antiguo motar impulsado par el vapor 
de agua. Es de planta cuadrada, fuste a caña de sección octogonal y remate completo. 

 

Par último, sobre la Séqia de Busquis y junto el Matadero Municipal de Sueca, se localizaba el 
Molí de SantRoco de Busquis: En la actualidad el molino ha sida asolado y parte de sus terren
as se utilizan  con fines agrícolas, 
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EL  MOLÍ DELS  PASIEGO 

 

El Molí dels Pasiego, de finales del siglo XVIII, es uno de los mejores ejemplos de conjunto re
lacionado con la producción arrocera, cuyos mecanismos y canalizaciones aún se conservan. 
Cada año se ponen en funcionamiento para garantizar su mantenimiento. Por debajo del Molin
o pasa un ramal de la acequia que proporciona la fuerza hidráulica a los mecanismos. 

 

El complejo del Molino de los Pasiego  linda al suroeste con la Calle Portal de Sales, al sur con
 la Calle de la Mare de Déu, donde están situadas las fachadas principales del edificio, al sures
teen  el lateral derecho del complejo con la  Calle de los Molinos  y la Plaza de los Molinos de l
a Vila al oeste, en el lateral izquierdo del complejo con casas o solaresy al norte o  parte poster
ior no se  tiene acceso y linda con  la Calle de Almenara. 

 

Su última datación consta en 1906, cuando fuereformado el molino anterior del siglo XVIII, por 
el Maestro Vicente Cardo. 

 

 

 

Emplazamiento del Molino 

Constructivamente, se caracteriza por muros de carga, forjados de madera y cubierta a dos ag
uas con teja cerámica. 

 

En cuanto al conjunto arquitectónico, el Molino consta de diversos edificios, uno principal (el qu
e cumple la propia función del molino por albergar la maquinaria) con planta baja y tres alturas,
 realizado en mampostería con verdugadas de ladrillo y revestido con un enlucido que imita un 
falso entramado de sillería. Otro elemento destacado del conjunto es la esbelta y truncada chi
menea, de ladrillo macizo y de planta poligonal. El resto de edificios secundarios aún conserva
n las instalaciones y la maquinaria. El conjunto está rodeado por una tapia de mampostería co
n verdugadas de ladrillo y enlucido, en la entrada del cual aún se conservan parte de las piedr
as. 
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Tanto en el S XIX con en XX la propiedad de los molinos ya no está exclusivamente en manos 
de la nobleza sino que se reparte en distintos grupos que formaban la oligarquía local: campes
inos acomodados, profesiona les liberales, aristócratas y burguesía rentista residente en Valen
cia.  

Este último caso es el que se dio enel Molino de los Pasiegos, adquirido por la familia Gómez 
Trenor en 1906 (anteriormente perteneciente a lafamilia Ferrer).  

Los Trenor fue una de las familias más destacadas en el desarrollo social y urbano de Valenci
a. 

 

La ingente actividad industrial de los  Trenor contribuyó al desarrollo industrial y agrícola de est
a ciudad. De hecho, con los Trenor se realizó la remodelación de 1906 sobre el antiguo molino
 de los Ferrer, en plena época industrial y a manos de Vicente Cardo, construcción que ha per
manecido inalterada hasta hoy. 

 

El auge industrial en la zona de la Ribera Baja se debió a la agricultura basada en el arroz y en
 la naranja; y al hecho de que las empresas se instalaban según el modelo de localización de 
Weber, según el cual, se buscaba un emplazamiento próximo a las materias primas, pues es 
más factible transportar el producto una vez transformado. 

 

La arquitectura industrial, definida en el Léxico de la Construcción del Instituto Eduardo Torroja
 de la Construcción y del Cemento, es el arte de proyectar y construir edificios y otras obras se
mejantes. Su finalidad principales la atención de todas las necesidades producidas por un proc
eso industrial, junto con las del hombre.  

 

En la construcción de los edificios industriales se atiende a las necesidades de cada tipo de in
dustria, pues varía el tipo de edificación, las dimensiones y la localización.  

 

Así, las primeras actividades agrícolas como las referidas a molinos hidráulicos se localizaban 
próximas al río y acequias. Estas construcciones se caracterizaban por constar de amplias nav
es con ventanales y cubiertas a dos aguas con techumbre de teja o uralita, y con un gran patio
 descubierto. Un elemento arquitectónico característico de las instalaciones industriales era la 
chimenea, de ladrillo macizo cara vista y de planta regular. La chimenea contaba con dos acce
sos en forma de arco, orientadas al norte−sur o este−oeste y que servían como salida de humo. 

 

 

Cabe añadir que tanto la arquitectura como la técnica constructiva se unen en el complejo edifi
cio de los molinos, pues éste está construido al lado del río o de la derivación de éste con grue
sos muros de contención sustentados por bóvedas de cañón, conformando una estructura mo
nolítica de gran estabilidad y resistencia mecánica, ambas necesarias para soportar la presión 
del suelo como el agua del cubo. Al mismo tiempo, los espacios interiores quedan ordenados y
 originalmente construidos. 
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ANÁLISIS DE LA PARCELA 

 

SITUACIÓN ORIGINAL                                                                                                    ESTADO DE CONSERVACIÓN  

                                                   

 

SITUACIÓN ACTUAL    
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FUNCIONAMIENTO DE LOS MOLINOS 

 

 

El funcionamiento de los molinos, se basa en el aprovechamiento de la energía (potencial o
 cinética) hidráulica proporcionada por el paso del agua  por el rodezno  que mueve todo el me
canismo del molino. 

 

 

Cacau y Rodezno 

 

Para ello el agua del río se acumula en el llamado azud, desde donde se desvía cierto caudal 
hacia una acequia. 

Esta acequia desemboca en el molino, y es aquí donde desagua directamente al cubo vertical 
o al cubo enrampa (en la mayor parte de los artefactos de la comarca), o bien, llena la balsa d
e acumulación, la cual, posteriormentedirige el agua hacia el cubo vertical. A continuación, el a
gua pasa del cubo a una sala cubierta por unabóveda, que puede ser subterránea o edificada 
aprovechando el desnivel del terreno: la cacau. Es en la cacaudonde el agua realiza su misión 
energética. Y en ella, el agua mueve el rodete . Continuando la pendiente, elagua se dirige hac
ia ˆlembellonada˜, donde desagua unos metros más abajo por derivación a la misma acequia que la 

transporta a otros molinos, y si no los hay, la destina al riego de huertas colindantes, o es devu
elta al río. 

 

 

 

Para estudiar el mecanismo que transforma la energía hidráulica en energía mecánica, tenemo
s que analizar el cubo. Se trata de un rígido recipiente en forma de cilindro o en rampa, cuya fu
nción es contener el agua a una determinada altura (en forma de energía potencial) o con una 
determinada velocidad (en forma de energía cinética cuando es rampa). Es de esta forma com
o se obtiene la energía necesaria. 

 

Así, el agua pasa del cubo a la cacau por un pequeño hueco llamado canaleta (5), en cuyo ext
remo se adapta la sagetillao segitia; un recipiente tronco−cónico que aumenta la velocidad del 
agua y la encauza hacia el rodezno (6). 

El rodete, dispuesto horizontalmente en un plano paralelo al de la superficie del agua, discurre 
por el fondo de la cacau. Está formado por paletas de madera de haya sobre los que incide el 
agua desde la segitia. Su eje vertical (7) transmite el movimiento de rotación a la muela superi
or móvil o volandera (2) situada en la sala del molino. 
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En la sala del molino se encuentran los diferentes elementos dispuestos para la moltura: juego
 de muelas,ˆlestorat˜, ˆla gronsa˜, ˆla carmera˜, (2,3 y4) la grúa o quinal y el cernedor. Diametr
almente opuestos a la situación de las muelas se sitúan los mecanismos directores del molino,
 los cuales atraviesan la bóveda de la cacau y se accionan desde la sala por el molinero. Uno 
es el arranque de la muela, una barra de hierro conectada con la compuerta de segitia, la cual 
permite y gradúa el caudal de salida de agua y pone en marcha el molino. El otro elemento dir
ector es una barra firme de hierro que se encuentra en un extremo del banco fijo por un lado y 
colocado en el fondo de la cacau en un rebaje por debajo del rodezno. 

Mediante un regulador de rosca unido a una rueda, el molinero la acciona subiendo o bajando 
el conjunto rodezno−eje−muela superior, modificando la separación entre las muelas y controla
ndo el tamaño de la harina según el granulado del cereal utilizado. Este mecanismo se llama ˆ
alçador de moles˜. 

Por medio de ejes y engranajes auxiliares, se accionan otros tipos de máquinas, tales como la 
limpia, el cernedor y la ensacadora, que clasifican y limpian el grano y, sobretodo, la harina ob
enida y su posterior embalaje. 
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ESTUDIO CONSTRUCTIVO  

 

El edificio en estudio es una construcción del siglo XVIII. En aquella época solo se levantaban 
planos generales del conjunto total de la obra, lo que exigía la continua presencia del Arquitect
o en la obra, solucionando día a día con el Maestro de Obras las incidencias que iban surgiend
o. Los Molinos son edificios fáciles de encontrar en el municipio de Sueca al lado de las acequi
as adjuntas a los campos de arroz. 

 

CUBIERTAS 

Las cubiertas se caracterizan por ser a una y dos aguas (generalmente suelen ser a dos aguas
, y en casos puntuales a una agua), donde se empleó entramado de madera para formar el ele
mento resistente.  

En las cubiertas, el tablero de madera apoya sobre las correas de madera, viga central, y pare
s y, sobre él, se colocan las tejas cerámicas, tomadas sobre mortero de cal en el tablero de lad
rillo.  

 

                    

En el caso del edificio del Molino, las cubiertas se apoyan sobre cerchas metálicas. Generalme
nte suelen ser a dos aguas y en casos puntuales a una agua. 

 

MUROS DE CARGA 

Los muros de carga que constituyen los edificios del complejo son de ladrillo macizo, con unas
 dimensiones de 24 x 12 x 5 cm, y de arranque de mampostería y una posterior prolongación e
n toda su altura de ladrillo. 

En el caso del edificio de los trasteros, zona de trabajadores y el edificio del almacén de venta 
de arroz, el espesor de los muros es de 40 cm aproximadamente, esto hace que tengan much
a inercia térmica y, por tanto, que mantengan una temperatura y humedad relativa estable en e
l interior en su interior. 

 

FORJADOS 

Los forjados existentes son unidireccionales y están compuestos por viguetas metálicas en el c
aso del edificio del Molino, y revoltones de ladrillo relleno de mortero sobre el que se coloca el 
pavimento compuesto de baldosas de cerámica hidráulica. 

 

 

 

CIMENTACIÓN 

No podemos conocer con exactitud el tipo de cimentación empleado para la construcción del 
molino puesto que no se ha realizado ningún estudio in situ sobre ello. Sin embargo, atendiend
o a la época de la construcción, al tipo de terreno donde se asienta el edificio y a la tipología d
el mismo se ha llegado a la siguiente conclusión: 

Se trata de una cimentación de zapata corrida bajo muro construida con hormigón ciclópeo y q
ue se dspone sobre una base de pilotes de madera que compactan el terreno fangoso sobre el
 cual se asienta el edificio. 
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IDEA DE PROYECTO 

 

ASPECTOS POSITIVOS  

 

 

ASPECTOS NEGATIVOS 

 

 

 

 

ASPECTOS NEUTROS 
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EVOLUCIÓN DE LA IDEA  

 

PUNTO DE PARTIDA 

                    

Ejercicio de papiroflexia. Con una cinta de papel, y en un sólo gesto, se pretende resolver los p
roblemas de la parcela y potenciar sus fortalezas logrando una forma orgánica continua. 

 

 

 

 

EVOLUCIÓN 1 

             

Fragmentación de la propuesta. Primera materialización  diferenciando volumen construido de espacio 
exterior cubierto. 

 

 

EVOLUCIÓN 2 

              

Recuperación del continuo. Gesto perimetral a modo de "muralla", marcando los límites de la p
arcela, controlando la permeabilidad de los accesos de ésta. Her  ramiento generadora: el      
muro. 

 

 

 

 

PROPUESTA FINAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mantenimiento del continuo. Envolvente perimetral ligera, marcando los límites de la parcela, controlan
do la permeabilidad de los accesos a esta y organizando el espacio público. Herramienta generadora:la
 cubierta 
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EXPLICACIÓN DE LA IDEA DE PROYECT O 

Tras el análisis realizado, llegamos a las siguientes   conclusiones: 

− La intervención de be servir para generar espacio  público de calidad además de respond  er 
 de alguna manera a su condición de borde del municipio. 

− Las acequias tienen un peso imp ortante por lo que mantenemos todas las que existen y crea
mos algunas nuevas, el agua delimita nuestro proyecto 

− Identificamos un "anillo  verde" al que nos incorporamos  dándole continuidad peatonal en      
 nuestra actuación. 

− Consideramos la zona de  intervención un foco de activid ad que se pretende conectar con  el
  centro de la ciudad. 

− Tratamos el espacio  público para dosificar el tráf ico en algunas de las vías que circundan la 
 parcela. 

−Conservamos las naves m ás representativas del compl ejo e intervenimos con obra nueva     
radicalemnte distinta generando un contraste entre la preexistencia y nuestra intervenci   ón.  

 

A nivel urbano,p ara conseguir estos objetivos abordamos  el proyecto  generando una             
envolvente cuya forma es irregular, de alguna manera orgánica. Mediante los quie   bros de     
esa envolvente organizamos y caracterizamos el espacio  público. LA FORMA NOS                
ORDENA EL ESPACIO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esa envolvente ha de permitir el paso desde nuestra zona de intervención al resto de la ciudad y          
viceversa por lo que en determinados puntos solo se mantiene la cubierta, que es el elemento              
generador de la propuesta, permitiendo así una serie de recorridos a traves de la parcela y a través de  
la envolvente  que  es un recorrido en sí misma. Dentro de esos recorridos hay dos ejes que                 
entendemos fundamentales. 

Un eje Norte−Sur que marca el sentido del agua, el trazado de la antigua muralla y el anillo verde y un   
eje Este−Oeste que conecta la entrada de sueca con el nucleo urbano. 
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Como ya hemos comentado en las conclusiones del análisis el agua es parte fundamental del proyecto
por lo que mantenemos las acequias existentes y canalizamos acequias nuevas que utilizamos como   
recurso para marcar los límites de la intervención, separarnos de fachadas o medianeras o dirigir y       
acompañar el tránsito de peatones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esa envolvente de forma irregular quebrada se materializa como una cubierta que aparentemente         
"flota" sobre un cerramiento opaco de paneles de hormigón prefabricado, ya que la estructura portante 
se integra con las carpinterias de aluminio. Para que las tensiones que produce la forma irregular se     
 lean tanto al exterior como al interior, todos los encuentros en angulo estan resueltos con los               
cerramientos opacos hasta la altura de 3.20 m y con vidrios encolados hasta la cota de la cara interior  
del forjado, 4.10m, y todo el programa se integra en "cajas" de madera, de manera que se puedan        
percibir todos los planos de fachada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

En cuanto al programa propuesto se ha intentado dar respuesta a las posibles necesidades que pueda 
tener Sueca y ligarlo de alguna manera al entorno y a sus actividades socio−culturales y económicas. 

El resultado son tres edificios junto a los edificios conservados del molino. 

Uno en el que se desarrollan actividades culturales cuyo programa se compone básicamente de           
cabinas acústicas para ensayo instrumental y espacios de ensayo de mimo o teatro, además de una    
cafetería vinculada a la plaza central del molino y las viviendas que quedan junto a nuestra parcela. 

Otro en el que se agrupa la función administrativa del complejo y talleres para cualquier tipo de              
actividad y un último edificio en el que ubicamos un restaurante entendiendo que la gastronomía juega 
un papel fundamental en esta zona. 

Los edificios conservados del molino se destinan a exposición permanente de maquinaria,                     
exposiciones itinerantes y un mercado de artesanía. 
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ARBOLADO 

Naranjo amargo ( CITRUS AURANTIUM)_ 

 

 

Exigencias: Sensible al frío, requiere suelos de mediana compacidad, frescos, sin importarle s
u naturaleza. (los citrus se han extendido por todo el mundo). 

Crecimiento: Medio 

Altura: 3−5m 

Diámetro copa: 3−4m 

Características: Forma esférica regular, de follaje compacto, tronco recto y corto. Ramillas de c
olor verde claro. Espinas largas pero no agudas. 

Frutos: naranja ácida, de forma fglobosa aplastada, de unos 8cm de diámetro. 

Flores: Blancas, serosasm de 2cm de ancho, solitarias o en pequeños racimps; muy fragantes 

Corteza: Lisa, color verde grisáceo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Magnolio (MAGNOLIA GRANDIFLORA)_ 

 

 

Exigencias: Vive en cualquier tipo de terreno prefiriendo los frescos, profundos y ligeros. Es re
sistente al frío.Crecimiento: Lento. 

Altura: 15−20m 

Diámetro copa: 8−10m 

Características: Forma cónica regular, de follaje denso; tronco recto con ramificaciones desde l
a base; ramillas rojizas, pubescentes. 

Frutos: Cilindros rojizos, de 8 a 10cm de largo. 

Flores: Solitarias, blancas, fragantes, en forma de copa, de 15 a 20 cm de diámetro; pétalos gr
uesos, numerosos estambres. 

Corteza: Lisa, marrón, grisácea. 
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Palmera Canaria ( PHOENIX CANARIENSAS)_ 

 

 

Exigencias: Hoy en día con la aparición de nuevas plagas se debe recubrir  la unión de las hoj
as y el tronco con pinturas especiales para protegerlas. Soporta la sequía. 

Crecimiento: Medio 

Tamaño: Grande 

Diámetro copa: 3−4m. Copa densa. 

Características: Forma de parasol, tronco recto y esbelto de 50 a 70cm de diámetro. 

Flores: Floración amarilla a mediados de primavera. 

Color de la hoja: Verde oscuro. Perenne 

 

PAVIMENTO 

_ZONAS DURAS_ 

Se distinguen dos tipos de pavimentos: 

_Pavimento de baldosas de granito. Casi la totalidad del espacio público es tratado con este
 tipo de pavimento.  

Como forma de evacuar las aguas pluviales se emplearán rejillas del mismo material colocada
s siguiendo un ritmo que permite marcar una continuidad lineal en todo el conjunto.  

                       

_Entarimado de madera. Se dispondrá en determinados puntos de las diferentes acequias.  

 

 

_ZONAS VERDES_ 

Zonas de estancia; en general se plantean como explanadas de césped que podrán ser de veg
etación baja o con arbolado. Siempre próximas a las acequias. 
 

MOBILIARIO URBANO 

_Banco de hormigón. Se emplearán este tipo de bancos en todo el espacio público. Permitie
ndo crear zonas de descanso. 

 

 

_Barandillas de vídrio. Empleadas en las zonas de acequia como protección para evitar la ca
ída de personas. 
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MEMORIA CONSTRUCTIVA 
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Particiones interiores 

Falsos techos 

Pavimentos interiores 

 

DOCUMENTACIÓN GRÁFICA 
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SISTEMA ESTRUCTURAL Y CIMENTACIÓN 

 

CIMENTACIÓN 

A falta de un estudio geotécnico que nos permita conocer a fondo  las características del          
terreno, la cimentación se resuelve mediante  losa de  cimentación ya que las  luces no son     
excesivas y encontramos el nivel freático muy alto . La losa se establece sobre una capa de    
10 cm de espesor de hormigón de limpieza  para la colocación de las armaduras evitando el    
contacto directo con el terreno. Las armaduras de la cara inferior  se colocan sobre                  
separadores garantizando asi un recubrimiento adecuado de  éstas (5cm). Las armaduras       
superiores  se colocan separadas mediante vigas de apoyo y pies de pato. 

Se disponen ademas los pernos  y las placas de anclaje de los pilares . 

No es necesario preparar drenaje de la losa ya que a pesar de ser  una cimentación superficial
nos encontramos bajo el nivel freático, no obstante, se le coloca una lámina de                          
impermeabilización entre el hormigón de limpieza y el hormigonado de la losa. 

 

En la zona de pérgola la cimentación se realiza mediante zapatas aisladas. 

 

ESTRUCTURA 

 

La estructura está realizada mediante pórticos metálicos. Los pilares son perfiles tubulares      
cuadrados y redondos de poca sección por condicionantes de la idea de proyecto y las vigas  
por  perfiles IPE . 

 

 

 

 

 

 

  

ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS. MATERIALIZACIÓN 
 

ENVOLVENTE EXTERIOR 

 

Está constituida por paneles prefabricados de hormigón con textura madera anclados mediant
e angulares a los soportes metálicos. Y por el interior se realizará un trasdodado de pladur. 

 

Paneles prefabricados de hormigón 

El panel de cerramiento es un elemento de hormigón armado que ofrece mejores prestaciones
 que los sistemas tradicionales de cierre en cuanto a resistencia mecánica, aislamiento térmico
 y resistencia al fuego. Escogemos trabajar con paneles macizos de la casa Prehorquisa.  

Estos paneles se fabrican con distintos espesores, nosotros elegimos un panel de espesor de 
10 cm, con una altura de 3.20 m y un largo que dependiendo de la modulación podra ser de    
5.40 m o bién de 7,20 m. 

Los materiales básicos son malla (de acero AEH−500) y armadura (de acero B−500) y hormigó
n de resistencia 30 N/mm². 

El acabado de los paneles es un acabado texturizado en madera. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



_DESCRIPTIVA_GRÁFICA_CONSTRUCTIVA_ESTRUCTURAL_INSTALACIONES_NORMATIVA_ 
 

_MOLÍ DELS PASIEGO_t2                                                                                                                     _tutor_CARLOS SALAZAR FRAILE_alumna_VICTORIA BOTO LÓPEZ_curso 2013−2014_PFC_ 
 

Trasdosado  

Para la realización del trasdosado se utilizaran dos placas  PLADUR de la marca PLADUR      
uralita. 

Se trata de una placa de yeso laminado de espesor 12.5 mm. Está formada por un alma de ye
so 100% natural. 

 

Carpinterias 

Para las carpinteriashemos elegido la gama Topaze de la casa Technal. 

Características: 

−Una forma recta para todos los tipos  

de aperturas siguiendo las tendencias  

arquitectónicas 

−Estanqueidad: Doble estanqueidad marco/hoja realizado por  

una junta multifunción interior/exterior continua  

en las esquinas. 

 La fuerte compresión de las juntas absorbe  

las tolerancias de fabricación e instalación y  

garantiza así una estanqueidad óptima. 

 Test según normas europeas  

EN1026 − EN1027 − EN12211 

− Permeabilidad al aire: Hasta 600 Pa (clase 4) 

− Estanqueidad al agua: Hasta 1200 Pa (clase  

1200A) 

− Resistencia al viento: Hasta 2000 Pa (clase 5) 

−Acústica: Rw (C; Ctr) < 38 dBa (−1; −4) según  

el acristalamiento utilizado. 

Los perfiles son  de aluminio extruído con aleación 6063 según norma UNE 38−337 o bien       
6060 según la norma UNE 38−350 y temple T5. Los accesorios son de aluminio o zamak. 

Los tornillos son de acero inoxidable. 

 

Vidrios 

Los vidrios escogidos para el proyecto son vidrios con protección solar de la casa Saint Gobain
, en concreto el vidrio SGG COOL LITE EXTREME 60/28, que es un vidrio de control solar       
extremadamente  selectivo.  Es una gama de vidrios de control solar que permiten reducir la e
ntrada de calor en los recintos, reduciendo asimi   smo el gasto en aire acondicionado en vera
no. Además funcionan como aislamiento térmico frente al frío, por lo que permiten ahorrar en  
calefacción en invierno.� Un vidrio neutro que deja pasar hast   a un 60% de la luz natural. El   
valor g o factor solar designa la energía térmica que penetra en un recinto por medio de la radi
ación solar. Cool−Lite Xtreme 60/28 tiene un valor muy bajo: g=0,28. Aporta un buen aislamient
o térmico: U=1,3 W/m²�K. Este vid  rio se monta en la hoja exterior de un doble acristalamiento,
 con la cara tratada hacia el interior de la cámara    Sus características son las siguientes: 

 

−  Altísima  transmisión luminosa  permite grandes aperturas de vanos    reduciendo la             
necesidad de sistemas de protección   solar  tradicionales,  proporcionando   luz natural todo el
 año. 

−  Reducido  factor solar y bajo coeficiente de ssombra  

−  Ahorro energético en Aire Acondicionado  y confort  de los ocupantes. 

−   Su valor U = 1.0W/m K lo convierte en el  producto ideal  para el ahorro energético   aportan
do un  elevado  aislamiento  térmico. 

−  Muy baja reflexión y aspecto totalmente neutro   
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CUBIERTA 

Se pretende  que la  cubierta  tenga  un aspecto de acabado en hormigón. Al no poder dejar la 
losa directamente vista debido a que se deben tratar los temas del aislamiento y la impermeabi
lización se llega a la siguiente solución. 

La losa se imprima con una resina de poliuretano para sellar los poros del hormigón y consegu
ir de esta manera la impermeabilización. Bajo la losa clavamos el aislante térmico y bajo éste  
colocamos un falso techo de viroc casi a modo de acabado de la losa por el interior. 

 

 

PARTICIONES INTERIORES 

Las cajas interiores están tratadas con paneles de madera contralaminada  CLT de la marcaSt
oraenso.  

 

Características 

_ Elementos de gran tamaño hasta 2,95 m x 16 m. De espesor máxima 40cm. 

_Tipo de madera: Abeto rojo (Picea Abies) (pino o alerce previa petición)). 

_ Todas las juntas están encoladas a la estructura de tableros.  

_ Prefabricados de una capa.  

_ Fácil procesamiento en la obra.  

_ Tiempos mínimos de construcción y montaje. 

_ Aplicables principalmente como elementos de pared, para forjados y cubiertas en viviendas y
 todo tipo de edificios. 

_ Construcción en seco con elementos prefabricados. 

_ Adhesivos sin formaldehído.  

_ Clima ambiental saludable: la madera maciza actúa como regulador de la humedad. 

del ambiente y absorbe las sustancias nocivas del aire.  

_ Fabricado según criterios sostenibles, ofrece un óptimo balance energético y de CO2. 

_ Prácticamente sin asentamiento.  

_ Perfectamente compatible con materiales de construcción convencionales. 

_ La mayoría de las veces no se necesita freno o barrera de vapor o contravapor: poro abierto  

a la difusión, sin láminas y sin cintas adhesivas.  

_ Mayor masa de almacenamiento en comparación con las construcciones con entramado  

ligero de madera.  

_ Superficie lijada de los elementos en calidad tanto visible como oculta. 

_ Impermeabilidad al aire y al viento.  

_ Predestinado para zonas sísmicas. 

_ Clara separación del elemento de carga respecto a la capa aislante. 

 

Estructura de CLT 

La madera contralaminada CLT esta formado de paneles monocapa encolados de forma entre
cruzada.  

La anchura máx. de producción es de 2,95 m y la longitud máxima en que se pueden producir 
es de 16,00 m. 

− Ejemplo de etructura de madera contralaminada CLT de 5 capas. 
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Ejemplos 

                   

FALSOS TECHOS 

 

Se dispone de un sistema de falso techo de madera NatureSystem WS − 40 de la marca LLedó 

 

Componentes: 

Lamas madera: con separación abierta personalizable entre ellas, fabricadas DM y recubierta
s de cara vista de madera natural barnizada en diferentes acabados. Facilidad de montaje y m
antenimiento. Ancho 40 mm y un máximo de 2400mm de largo. 

Perfilería oculta: fabricada en aluminio extrusionado ensamblada sobre regletas para posibilit
ar la sujeción de la lama de madera. Disposición 

perpendicular respecto al largo de la lama. 

Sistema de montaje: mediante presión de las regletas que recogen la lama y cierre de seguri
dad para evitar la extracción o desprendimiento. 

Modulación: entre ejes, variable en función del tipo de lama y la distancia entre ellas. 

Suspensión y nivelación: mediante varillas roscadas M−6, tacos latonados, tuercas y contratu
ercas. 

       

 

Disponemos también de un falso techo de Viroc TM3000 de la marca Radisa. 

Viroc es un panel de composite de superficies planas,compuesto de una mezcla de partiulas   
de madera y cemento comprimida y secada. 

La dimensión de los paneles es de 3000x1250mmy su espesor será de 10 mm al aplicarse al   
interor. Los elementos de la subestructura deben estar colocados perpendiculaer a la maxima 
dimensión del panel y no superar los 500 mm entre ello. Habra juntas de 5 mm entre paneles  
para asumir las variaciones dimensionales que pueda tener el panel. 

 

 

 

 

 

 

PAVIMENTOS INTERIORES 

 

Se empleará un pavimento de microcemento de la marca Pavitra.  

Será el modelo "Classic Style" , un revestimento cementoso mineral con textura de aguas  estu
cadas dedicado al tránsito medio con un espesor de 1 a 3mm. Aplicable a cualquier tipo de su
perficie gracias a su adhesión, por su flexibilidad no lleva juntas y es totalmente permeable y re
sistente a los rayos UV. 

Dentro de la gama de colores, escogemos el color gris plata. 
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Titulo 
SUBTITULO 1 

SUBTITULO 2 

_SUBTITULO 3_ 

Cuerpo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SISTEMA ESTRUCTURAL  
La geometría de nuestro proyecto y la condición estética buscada para la fachada, en la que 
se pretende integrar la estructura en la modulación de las carpintería exteriores, de tal manera 
que la estructura quede escondida condicionan el sistema estructural del proyecto. Para ello 
se ha acudido a un sistema estructural de pórticos metálicos de 2 y 3 vanos con una luz entre 
pórticos de unos 5 m. El pórtico se ejecuta mediante soportes metálicos huecos cuadrados y 
circulares de 10 cm de lado y una viga tipo IPE. La estructura de forjado de cubierta se solventa 
mediante una placa de hormigón armado la cual apoya directamente sobre las vigas de los 
pórticos. Para conectar los pórticos con el forjado de hormigón utilizaremos unos conectores 
metálicos soldados a la viga que quedarán embebidos en la masa del hormigón del forjado de 
planta cubieta.

La cimentación se resuelve mediante una solución del tipo superficial de losa continua bajo 
pilares sustentantes de edificio y zapatas aisladas bajo estructura de pérgolas.

En resumen los elementos estructurales presentes en nuestro proyecto son los siguientes:

ELEMENTOS SUSENTANTES VERTICALES

- Pilares metálico rectangulres y circulares de lado 10cm

ELEMENTOS SUSTENTANTES HORIZONTALES

- Vigas metálicas tipo IPE 220 

- Forjado macizo bidireccional de hormigón armado

MÉTODO DE CÁLCULO Y NORMATIVA DE APLICACIÓN
El proceso seguido consiste en la determinación de las situaciones de dimensionado, la 
determinación de las acciones, el análisis estructural y finalmente el dimensionado frente a 
estado límite último

Las situaciones de dimensionado son:
-PERSISTENTES.
-TRANSITORIAS.
-EXTRAORDINARIAS. 

El método de comprobación utilizado es el de los Estados Límites (ELS-ELU). Se procederá a 
la comprobación del estado límite último así como el estado límite de servicio.

La obtención de los esfuerzos en las diferentes hipótesis simples del entramado estructural se 
harán de acuerdo a un cálculo lineal de primer orden, es decir, admitiendo proporcionalidad 
entre esfuerzos y deformaciones, el principio de superposición de acciones y un comportamiento 
lineal y geométrico de los materiales y la estructura.

Para la justificación estructural del presente proyecto se ha realizado un modelo estructural de 
elementos finitos mediante el programa SAP 2000. En este modelo se introducen las cargas 
de acuerdo al CTE-DB-AE y del mismo se obtendran los esfuerzos a partir de los cuales 
realizaremos en dimensionamiento de la estructura de hormigón de acuerdo a la EHE-08.

La norma utilizada para el diseño y justificación del sistema estructural ha sido la siguiente:

Código Técnico de la Edificación

- DB-SE Seguridad estructural

- DB-SE-AE Acciones en la Edificación

-DB-SE- Cimentaciones

Instrucción de Hormigón Estructural EHE-08

EAE Instrucción española de acero estructural

MATERIALES
Para la ejecución del forjado de cubierta utilizamos el siguiente hormigón:

HORMIGÓN EJCUTADO IN SITU 

El hormigón utilizado es:

HA – 30 / B / 20 / IIb 

fck: 30 MPas

ACERO - ARMADO

El acero a utilizar para la armadura en los elementos hormigonados serán barras corrugadas de 
designación B-500-S.

 fyk: 500 Mpas

ACERO ESTRUCTURA METÁLICA ( PÓRTICO METÁLICO) 

El acero utilizado es el S275 el S355

fyk: 275 Mpas

fyk: 355 Mpas
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RECUBRIMIENTO DE LAS ARMADURAS
De acuerdo con las recomendaciones del Ministerio de Fomento para la ciudad de Sueca, se 
establece que el tipo de exposición será la IIb. El recubrimiento mínmo para este tipo de expo-
sición se adjunta en la siguiente tabla:

Considerando que nuestra estructura es de ejecución in situ y que se establece que tendrá un 
control de ejecución intenso el incremento de recubrimiento será de 5mm.

Finalmente y estableciendo una vida útil de 100 años para el proyecto y utilizando un hormigón 
de fck= 30Mpas el recubrimiento nominal a asegurar en los elementos de hormigón será:

rnom = 35+ 5 = 35 mm

COEFICIENTE DE SEGURIDAD DE LOS MATERIALES.
Los valores de los coeficientes parciales de seguridad de los materiales para el estudio de los 
Estados Límite son los que se indican en la tabla siguiente:

HORMIGÓN ARMADO

ACERO MEPLEADO EN LOS PÓRTICOS

De acuerdo con la tabla 15.3 de la Instrucción de Acero Estructural los coeficientes de minoración de 
la resistencia del acero  en los distintos casos de comprobación son los siguientes:

ACCIONES

COMBINACIÓN DE ACCIONES
De acuerdo con las acciones determinadas en función de su origen, y teniendo en cuenta tanto si el 
efecto de las mismas es favorable o desfavorable, se realiza el cálculo de las combinaciones posi-
bles tomando los siguientes coeficientes de ponderación de las acciones:

ESTADO LÍMITE ÚLTIMO
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ESTADO LÍMITE DE SERVICIO

DETERMINACIÓN DE ACCIONES DE ACUERDO CTE-SE-AE

CARGAS PERMANENTES

G1 – Forjado losa bidireccional maciza 7 kN/m2

G2 – Cubierta     2 kN/m2

G3 – Falso techo  + instalaciones      0,5 kN/m2

CARGAS VARIABLES

Q1 – Sobrecarga manteniemiento cubierta   1 kN/m2

Q2 – Sobrecarga de nieve 0,8 kN/m2

CARGA TOTAL EN ELS EN EL FORJADO TIPO

G_els = 7+2+0,5+1,8 = 11,3 kN/m2

CARGA TOTAL EN ELU EN EL FORJADO TIPO

G_elu = (7+2+0,5)*1,35 + 1,8*1,5 = 15,5 kN/m2

ACCIONES SÍSMICAS
Las acciones sísmicas se calculan según la Norma de Construcción Sismorresistente NCSR-02.

De acuerdo a la normativa, nuestro proyecto se define como: 

Clasificación sísmica básica:    Normal importancia

Aceleración sísmica básica:     ab = 0,06g

De acuerdo con la NCSR-02 no será necesario un cálculo sismíco en las construcciones de 
importancia normal con pórticos bien arriostrados entre sí en todas las direcciones cuando la 
aceleración sísmica básica ab sea inferior a 0,08g (ab<0,08g). No obstante, la Norma será de 
aplicación en los edificios de más de siete plantas si la aceleración sísmica de cálculo, ac, es 
igual o mayor de 0,08 g. (n=8; ac>=0,08g).

La existencia de una capa superior armada, monolítica y enlazada a la estructura en la totalidad 
de la superficie de cada planta permite considerar a los pórticos como bien arriostrados entre 
sí en todas las direcciones.

Por tanto y de acuerdo con nuestra tipología estructural que cumple con los requisitos de la 
norma , no es obligatorio el cálculo sísmico.
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DIMENSIONADO DEL CANTO DE FORJADO 
Siguiendo con el artículo 5.2 de la EHE en se puede leer:

En vigas y losas de edificación, no será necesaria la comprobación de flechas cuando la relación 
luz/canto útil del elemento estudiado sea igual o inferior al valor indicado en la tabla 50.2.2.1.b.

ACCIONES POR DILATACIÓN DEL HORMIGÓN
Pueden no considerarse las acciones térmicas cuando se dispongan juntas de dilatación, de 
forma que no existan elementos continuos de más de 40m de longitud. 

En el presente proyecto tenemos forjados que en alguna de sus direcciones superan los 40 m 
de longitud, por lo que se han previsto juntas de dilatación y poder así despreciar los efectos de 
dilatación del hormigón.

Las juntas de dilatación se ejecutarán mediante junta tipo de media madera en aquellos lugares 
donde el momento flector del forjado tenga un valor reducido, situamos este punto a L/4 a partir 
del pórtico siendo L la luz de forjado.

Junta de dilatación a media madera
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Nuestro forjado, equivale a un sistema estructural de losa unidireccional continua siendo la luz 
máxima de forjado de unos 5,5 m de luz.

Por lo tanto la condición de esbeltez (L/h) para que no se necesario el cálculo a flecha de nues-
tro forjado será 20.

L/h = 20

L =5,5 m

h = 0,275 m 

Por este criterio establecemos nuestro canto de forjado será de h= 0,30 m

Quedando el peso del forjado como:

P = 0,30 * 25  =  7,5 kN

DETERMINACIÓN DE ESFUERZOS DEL FORJADO DE 
ESTUDIO

Dada la extenisón del proyecto la presente memoria centra su estudio en una parte del forjado 
de cubierta de la intervención.

Se realiza un modelo por elementos finitos del forjado.

Se comprueba en la deformada del modelo que para el estado de cargas de estado límite de 
servicio, que ningún desplazamiento veritical es superior al límite de flecha establecido por el 
CTE de L/400.

1 2

MOMENTOS ALREDEDOR DEL EJE 2 (kN*m/m)
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1 2

MOMENTOS ALREDEDOR DEL EJE 1 (kN*m/m)

CORTANTES (kN/m)

DIAGRAMA DE AXILES (kN)

AXILES ELU (kN)

AXILES ELS (kN)
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30

DETERMINACIÓN DE ESFUERZOS DE ELU DEL PÓRTICO 
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MOMENTOS (kN*m)

CORTANTES (kN)

AXILES (kN)
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COMPROBACIONES

COMPROBACIONES EN LA VIGA
Los esfuerzos a los que está sometida la viga  son:
M = 106 kN*m
V =  140 kN

La viga se ha predimensionado como un IPE 220. Vamos a realizar su comprobación con la 
ayuda de un prontuario.

COMPROBACIONES EN EL PILAR

Los esfuerzos a los que está sometida el pilar son de:

N_extremo = 93,5 kN
N_intermedio = 280 kN

Como observamos en esta tabla, para la geometría de nuestro pórtico de 
estudio el perfil de viga que resiste las solicitaciones de cálculo es el IPE 240. 
Debiéndose realizar la misma comprobación para cada pórtico.

Se verifica que los pilares con un perfil cuadrado de 10 cm de lado espesor de 6 
mm y acero s-275 cumplen y resisten los esfuerzos de cálculo.
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COMPROBACIÓN DE LA CIMENTACIÓN A ESTADO LÍMITE 

La cimentación se resuelve mediante una solución del tipo superficial de losa continua bajo 
pilares sustentantes de edificio y zapatas aisladas bajo estructura de pérgolas.
Se proceda comprobar la cimentación por los bajo el pórtico de estudio.

Del modelo realizado y del diagrama de esfuerzos axiles para estado límite de servicio 
obtenemos la carga total que transmite la intervención al terreno.

AXILES ELS (kN)

axiles en pórtico de estudio:
N_1 = 139 kN
N_2 = 210,8 kN
N_3 = 139,2 kN
TOTAL = 489 kN

Si la losa de cimentación tiene un canto de 40 cm de espesor, el peso de la misma será de:

N_losa = 10*5*0,4*25 = A*e*γ_h = 500 kN

Si tenemos un terreno cuya tensión admisible es de 350 kN/m2 el coeficiente de seguridad al 
hundimiento  es de:

F_h = tensión admisible / tensión transmitida > 3

La tensión transmitida al terreno es de:

T_transmitida = (489 + 500)/5*10 = 19,78 kN/m2

F_h = 350/19,78 = 17 > 3 -----> CUMPLE.
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INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO
Generalidades

La instalación de saneamiento tiene como objetivo la evacuación eficaz de las aguas plu-
viales y residuales generadas en el edificio y su vertido a la red de alcantarillado público, en los 
casos que proceda. El diseño de la instalación se basa en el CTE.  

En el conjunto planteado se proyecta un sistema separativo constituido por dos redes in-
dependientes para la evacuación de aguas residuales y para la evacuación de aguas pluviales. 

Evacuación de aguas residuales

Se diseña una red de saneamiento formada por los siguientes elementos: 
  
- desagües y derivaciones de los aparatos sanitarios de los locales húmedos,   
- sistema de ventilación,  
- red de colectores horizontales,  
- acometida

1. Desagües y derivaciones de los locales húmedos.

Los aparatos sanitarios llevarán incorporados sifones individuales que efectuarán un co-
rrecto cierre hidráulico y evitarán el paso de aire, microbios, olores y gases mefíticos del interior 
de las tuberías a los espacios habitables.

Los desagües de los diferentes aparatos sanitarios serán de polipropileno con uniones 
de junta elástica. Se recogerán mediante derivaciones horizontales, también de polipropileno 
que acometerán a arquetas registrables y colectores, (descrito específicamente en los planos 
anexos).  Las derivaciones discurrirán, con una pendiente no inferior al 2,5 %.

2. Bajantes

En la red de evacuación de aguas pluviales las bajantes serán de polipropileno e irán 
alojadas en cámaras de muros técnicos o en los patinillos registrables de los núcleos de comu-
nicación vertical. Su conexión a la red de colectores se hará mediante arquetas registrables.

3. Sistema de ventilación

A fin de eliminar las sobrepresiones y depresiones de las tuberías que provocan el va-

ciado de los sifones de los aparatos sanitarios, se dota a la red de un sistema de ventilación 
compuesto por válvulas de aireación. Este sistema resuelve globalmente la ventilación en eva-
cuación. Se instalarán las siguientes válvulas:

- válvulas para la ventilación secundaria de los lavabos, que irán incorporadas en los si-
fones de cada aparato.
- válvulas para la ventilación secundaria de los restantes aparatos que se ubicarán en 
cada uno de los ramales de desagüe de unión de los mismos. Estas válvulas se situarán 
entre el último y penúltimo aparato, por encima del nivel de flujo de los mismos, e irán alo-
jadas en los espacios técnicos previstos en los tabiques, que estarán dotados de rejillas 
de ventilación. En aquellos ramales en los que desagüen aparatos de impulsión constan-
te de agua (lavavajillas…) las válvulas se ubicará detrás del último aparato.

4.- Red de colectores

Los colectores serán de hormigón con una pendiente del 2%. Su montaje será previo al 
hormigonado de la cimentación y se realizará sobre solera de hormigón de 15 cm.

Dispondrán de arquetas de registro, de tamaño no inferior a 40 x 40 cm, también de hor-
migón, con acabado bruñido. Las arquetas se situarán en los siguientes puntos:

- a pie de bajantes
- en los puntos de conexión con los desagües de los diferentes equipos de climatización, 
bombeo y depuración,
- en los cambios de sección, dirección o pendiente,
- en tramos rectos en intervalos máximos de 20 metros.

La conexión de la red de colectores con la acometida se realizará a través de una arqueta 
sifónica cuya misión es evitar la entrada olores y gases mefíticos al interior del inmueble.

Colectores colgados

En el proyecto no se disponen colectores colgados.

Colectores enterrados

- Los tubos deben disponerse en zanjas de dimensiones adecuadas, situados por debajo 
de la red de distribución de agua potable.
- Deben tener una pendiente del 2% como mínimo.
- La acometida de las bajantes y los manguetones a esta red se hará con interposición de 
una arqueta de pie de bajante, que no debe ser sifónica.
- Se dispondrán registros de tal manera que los tramos entre los contiguos no superen 
15 m
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5.- Acometida

Las acometidas serán de hormigón y discurrirán, con una pendiente del 2.5%, desde la 
arqueta sifónica o cierre general del edificio hasta su entronque con la red de alcantarillado, que 
se realizará a través de pozos de registro situados en el exterior del edificio.

Evacuación de aguas pluviales

En cuanto a este apartado cabe destacar que existen diferentes cubiertas que se pueden 
encontrar con la necesidad de evacuar aguas pluviales.

El terreno de la cota cero es una zona urbana en la que se advierten diferentes áreas 
pavimentadas y zonas ajardinadas. En las zonas pavimentadas recogemos y canalizamos el 
agua de lluvia mediante canalones lineales conectados a la red de aguas pluviales y en las 
zonas ajardinadas el agua es drenada por la tierra y sirve para el riego natural de las especies 
arbóreas existentes.

En las cubiertas inclinadas del edificio preexistente del molino cada faldón evacua el agua 
de lluvia hasta unos canalones longitudinales en los que existen diferentes puntos de recogida 
conectados con las correspondientes bajantes. La cubierta plana que vertebra la actuación dis-
pone de ligeras pendientes que permiten evacuar el agua de lluvia hasta un canalón longitudinal 
que la canaliza en ese plano hacia las respectivas bajantes. 

Todas las aguas recogidas en las cubiertas se llevan a cota cero a través de la red verti-
cal de bajantes y desde éstas a la red horizontal de colectores, realizándose el encuentro entre 
ambas redes con arquetas de registro.

Los colectores irán ocultos enterrados en el suelo en cota cero y las bajantes irán aloja-
das en cámaras de muros técnicos o en patinillos registrables.

En las bases de las bajantes de pluviales, se incluirán injertos con registro del calibre 
apropiado para mantenimiento de la instalación.

Se disponen arquetas registrables a pie de bajante, arquetas de registro 60x60x60cm con 
tapa hermética para interior en las zonas centrales de los colectores principales de las redes 
de pluviales y de residuales, y una arqueta sifónica en la conexión entre la red enterrada de co-
lectores y la acometida a la red general de alcantarillado. Su disposición queda definida en los 
planos y esquemas de proyecto.

Dimensionado

Como el sistema elegido es separativo se dimensiona por un lado la red de aguas resi-
duales y por otro lado la red de aguas pluviales, de forma separada e independiente. 

Se utilizará el método de adjudicación del número de unidades de desagüe (UD) a cada

aparato sanitario en función de si el uso es público o privado.

Tomaremos como referencia el edificio preexistente del molino por ser su red de aguas 
residuales la más representativa.

Dimensionado de la red de aguas residuales

1. Red de pequeña evacuación de aguas residuales

Derivaciones individuales

1- Adjudicamos las UD a cada tipo de aparato y los diámetro mínimos de los sifones y las 
derivaciones individuales correspondientes, atendiendo a la tabla 4.1 en función del uso.

2. Para los desagües de tipo continuo o semicontinuo, como los equipos de climatización, 
las bandejas de condensación... se toma 1 UD para 0,03 dm3/s de caudal estimado.

3. Los diámetros de la tabla 4.1 son válidos para ramales individuales cuya longitud sea 
igual o inferior a 1,5 metros. Para ramales mayores se realizará un cálculo pormenorizado.

El diámetro de las conducciones no debe ser menor que el de los tramos situados aguas 
arriba.

Vemos que los conductos de los aparatos, por ejemplo de los baños, serán de los indica-
dos en la tabla y en el dibujo:



_DESCRIPTIVA_GRÁFICA_CONSTRUCTIVA_ESTRUCTURAL_INSTALACIONES_NORMATIVA_ 

 

_MOLÍ DELS PASIEGO_t2                                                                                                                     _tutor_CARLOS SALAZAR FRAILE_alumna_VICTORIA BOTO LÓPEZ_curso 2013−2014_PFC_ 
 

Titulo 
SUBTITULO 1 

SUBTITULO 2 

_SUBTITULO 3_ 

Cuerpo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Botes sifónicos:

Los aparatos sanitarios llevan incorporados sifones individuales, por lo que no se dispo-
nen botes sifónicos. Los sifones individuales tienen el mismo diámetro que la válvula de des-
agüe conectada.

Adoptamos en base a la tabla 4.1 los diámetros mínimos para el sifón de cada aparato y 
para las derivaciones individuales:

Derivaciones de lavabos: 40 mm
Derivaciones de inodoros: 100mm

Ramales colectores:

En la tabla 4.3 obtenemos el diámetro de los ramales colectores entre aparatos sanitarios 
y la arqueta de registro situada a la salida de cada local húmedo.

Tenemos los siguientes ramales que conectan aparatos sanitarios con arquetas de salida 
de locales húmedos:

En el baño de origen del núcleo húmedo de planta baja:

Ramal inodoros - arqueta:

2 Inodoros 2 x 5 UD = 10 UD

Este ramal (al 2% de pendiente) debería ser de un mínimo de diámetro 63 mm, pero 
como no puede ser inferior que el diámetro de los aparatos a los que sirve instalaremos un diá-
metro de 100 mm. En las derivaciones aguas arriba adoptaremos por coherencia constructiva 
el mismo diámetro de 100 mm.

Ramal lavabos - arqueta:

2 Lavabos      2 x 2 UD = 4 UD

Este ramal (al 2% de pendiente) debería ser de un mínimo de diámetro 50 mm, que es 
superior que el diámetro de los aparatos a los que sirve. En las derivaciones aguas arriba adop-
taremos por coherencia constructiva el mismo diámetro de 50 mm.

En el siguiente baño del núcleo húmedo de planta baja

Ramal lavabos - arqueta:

2 Lavabos      2 x 2 UD = 4 UD

Este ramal (al 2% de pendiente) debería ser de un mínimo de diámetro 50 mm, que es 
superior que el diámetro de los aparatos a los que sirve. En las derivaciones aguas arriba adop-
taremos por coherencia constructiva el mismo diámetro de 50 mm.

Ramal inodoro - arqueta:

1 Inodoros 1 x 5 UD = 5 UD

Este ramal (al 2% de pendiente) debería ser de un mínimo de diámetro 50 mm, pero 
como no puede ser inferior que el diámetro del aparato al que sirve instalaremos un diámetro 
de 100 mm. 
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Ramal bidés- arqueta:

2 Bidés      2 x 3 UD = 6 UD

Este ramal (al 2% de pendiente) debería ser de un mínimo de diámetro 50 mm, que es 
superior que el diámetro de los aparatos a los que sirve. En las derivaciones aguas arriba adop-
taremos por coherencia constructiva el mismo diámetro de 50 mm.

2. Colectores horizontales de aguas residuales

El diámetro de los colectores horizontales se obtiene de la tabla 4.5 en función del máxi-
mo número de UD y de la pendiente que en nuestro caso será del 2%:

      
  Tramo Arquetas anteriores UD Totales   Ø (mm)
    A-B      ---      14     110
    B-C      14      18     110
    C-D      18      29     110

Dimensionado de la red de aguas pluviales

1. Canalones

El diámetro nominal del canalón de evacuación de aguas pluviales de sección semicircu-
lar para una intensidad pluviométrica de 100 mm/h se obtiene en la tabla 4.7 en función de su 
pendiente y de la superficie a la que sirve.

Para dimensionar los canalones de la cubierta planta vertebradora de toda la actuación 
consideraremos el canalón más desfavorable, es decir, el que sirva a una mayor superficie de 
cubierta, y en el resto, por coherencia constructiva, adoptaremos el mismo diámetro nominal 
obtenido.

Como se trata de un régimen de intensidad pluviométrica diferente de 100 mm/h debe aplicarse 
un factor f de corrección a la superficie servida tal que: 

      f = i/100

siendo i la intensidad pluviométrica que se quiere considerar y que en nuestro caso con una 
zona B y una isoyeta 60 es de 135 mm/h. Por tanto, tendremos que aplicar el siguiente factor f 
de corrección a las superficies servidas:

                 f = 135/100 = 1,35

En las cubiertas inclinadas del edificio preexistente del molino disponemos los siguientes cana-
lones:

Canalón 1 (Pendiente 2%)

Superficie de cubierta a la que sirve 51,30 m2 (38 m2 x 1,35):  Ø 100 mm

Canalón 2 (Pendiente 2%)

Superficie de cubierta a la que sirve 216,00 m2 (160 m2 x 1,35):  Ø 200 mm

Canalón 3 (Pendiente 2%)

Superficie de cubierta a la que sirve  228,15 m2 (169 m2 x 1,35):  Ø 200 mm

Canalón 4 (Pendiente 2%)

Superficie de cubierta a la que sirve 140,40 m2 (104 m2 x 1,35):  Ø 150 mm

Canalón 5 (Pendiente 2%)

Superficie de cubierta a la que sirve  427,95 m2 (317 m2 x 1,35):  Ø 250 mm

Canalón 6 (Pendiente 2%)

Superficie de cubierta a la que sirve  243,00 m2 (180 m2 x 1,35):  Ø 200 mm
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Canalón 7 (Pendiente 2%)

Superficie de cubierta a la que sirve 244,35 m2 (181 m2 x 1,35):  Ø 200 mm

Canalón 8 (Pendiente 2%)

Superficie de cubierta a la que sirve 275,40 m2 (204 m2 x 1,35):  Ø 200 mm

En las cubiertas planas del edificio preexistente del molino disponemos los siguientes canalo-
nes:

Canalón 9 (Pendiente 2%)

Superficie de cubierta a la que sirve  24,30 m2 (18 m2 x 1,35):  Ø 100 mm

Canalón 10 (Pendiente 2%)

Superficie de cubierta a la que sirve 66,15 m2 (49 m2 x 1,35):  Ø 125 mm

Canalón 11 (Pendiente 2%)

Superficie de cubierta a la que sirve  31,05 m2 (23 m2 x 1,35):  Ø 100 mm

En la cubierta plana principal de la actuación el canalón más desfavorable es el siguiente, que 
en los planos se ha definido como canalón 12:

Canalón 12 (Pendiente 2%)

Superficie de cubierta a la que sirve 356,40 m2 (264 m2 x 1,35):  Ø 200 mm

2. Bajantes

El diámetro correspondiente a la superficie, en proyección horizontal, servida por cada 
bajante se obtiene de la tabla 4.8: 

En el caso de las bajantes de las cubiertas inclinadas del edificio preexistente del molino:

Bajantes conectadas al canalón 1

Superficie de cubierta a la que sirve 25,65 m2:  Ø 50 mm

Bajantes conectadas al canalón 2

Superficie de cubierta a la que sirve 108,00 m2:  Ø 63 mm

Bajantes conectadas al canalón 3

Superficie de cubierta a la que sirve 114,07 m2:  Ø 75 mm

Bajantes conectadas al canalón 4

Superficie de cubierta a la que sirve 140,40 m2:  Ø 75 mm

Bajantes conectadas al canalón 5

Superficie de cubierta a la que sirve 85,59 m2:  Ø 63 mm

Bajantes conectadas al canalón 6

Superficie de cubierta a la que sirve 60,75 m2:  Ø 50 mm

Bajantes conectadas al canalón 7

Superficie de cubierta a la que sirve 122,17 m2:  Ø 75 mm

Bajantes conectadas al canalón 8

Superficie de cubierta a la que sirve 137,70 m2:  Ø 75 mm

En el caso de las bajantes de las cubiertas planas del edificio preexistente del molino:

Bajantes conectadas al canalón 9

Superficie de cubierta a la que sirve 24,30 m2:  Ø 50 mm

Bajantes conectadas al canalón 10

Superficie de cubierta a la que sirve 66,15 m2:  Ø 63 mm
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Bajantes conectadas al canalón 11

Superficie de cubierta a la que sirve 31,05 m2:  Ø 50 mm

En el caso de las bajantes de la cubierta plana principal de la actuación:

Bajantes conectadas al canalón 12

Superficie de cubierta a la que sirve 178,20 m2:  Ø 90 mm

3. Colectores

Los colectores de aguas pluviales se calculan a sección llena en régimen permanente.

El diámetro de los colectores se obtiene de la tabla 4.9, en función de su pendiente y de 
la superficie a la que sirve.

Calcularemos el colector general que recoge el agua evacuada por todas las bajantes de 
la cubierta plana en la zona del volumen edificatorio que alberga las salas de ensayo.

Superficie total de cubierta a la que sirve el colector: 1.025,01 m2

El diámetro del colector más desfavorable para una pendiente del 2% será de 200 mm.

Dimensionado de las arquetas

Las dimensiones de las arquetas se obtienen a partir de la siguiente tabla en función del 
diámetro de salida del colector.

Dimensionado arquetas en los casos calculados:

50 x 50 cm (Ø 110 mm ): Red de residuales

60 x 60 cm (Ø 200 mm): Red de pluviales
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 PLANTA GENERAL DE CUBIERTAS 1:450
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 PLANTA GENERAL 1:450
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 PLANTA BAJA EDIFICIO TALLERES 1:200
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 PLANTA BAJA EDIFICIO CAFETERÍA 1:200
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 PLANTA BAJA SALAS DE ENSAYO 1:200
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 PLANTA BAJA EDIFICIO DEL MOLINO 1:200
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 PLANTA PRIMERA EDIFICIO DEL MOLINO 1:200
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 PLANTA SEGUNDA EDIFICIO DEL MOLINO 1:200



_DESCRIPTIVA_GRÁFICA_CONSTRUCTIVA_ESTRUCTURAL_INSTALACIONES_NORMATIVA_ 

 

_MOLÍ DELS PASIEGO_t2                                                                                                                     _tutor_CARLOS SALAZAR FRAILE_alumna_VICTORIA BOTO LÓPEZ_curso 2013−2014_PFC_ 
 

Titulo 
SUBTITULO 1 

SUBTITULO 2 

_SUBTITULO 3_ 

Cuerpo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 PLANTA TERCERA EDIFICIO DEL MOLINO 1:200
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INSTALACIÓN DE FONTANERÍA
Generalidades

Este apartado tiene como objetivo la definición de las características técnicas necesa-
rias para el suministro de agua, según los criterios de la normativa básica y de la sección 4 del 
CTE-DB-HS con respecto al suministro. También se atenderá a lo dispuesto en el Reglamento 
de Instalaciones Térmicas en los edificios (RITE) y en sus Instrucciones Técnicas Comple-
mentarias (ITE), para garantizar el correcto suministro y distribución de agua fría y agua ca-
liente sanitaria (ACS) aportando caudales suficientes para su funcionamiento.

La variedad y dispersión del programa de este proyecto ha dado lugar a una zonifica-
ción que facilitará el trazado del suministro de agua en la parcela. Para ello se dispondrá de 
dos acometidas generales.

Exigencias. Propiedades de la instalación

Calidad del agua

1. El agua de la instalación debe cumplir lo establecido en la legislación vigente sobre el 
agua para consumo humano.
2. Las compañías suministradoras facilitarán los datos de caudal y presión que servirán 
de base para el dimensionado de la instalación.
3. Los materiales que se vayan a utilizar en la instalación, en relación con su afectación 
al agua que suministren, deben cumplir las exigencias necesarias para el suministro de 
agua para consumo humano.
4. Para cumplir las condiciones anteriores pueden utilizarse revestimientos, sistemas de 
protección o sistemas de tratamiento de agua.
5. La instalación de suministro de agua debe tener caracteristicas adecuadas para evitar 
el desarrollo de gérmenes patógenos y no favorecer el desarrollo de la biocapa (biofilm).

Protección contra retornos

1. Se dispondrán, con carácter general, sistemas antirretorno para evitar la inversión 
del sentido del flujo:

a) después de los contadores;
b) en la base de las ascendentes;
c) antes del equipo de tratamiento de agua;
d) en los tubos de alimentación no destinados a usos domésticos;
e) antes de los aparatos de refrigeración o climatización.

2. Las instalaciones de suministro de agua no podrán conectarse directamente a ins-
talaciones de evacuación ni a instalaciones de suministro de agua proveniente de otro origen 
que la red pública.

3. En los aparatos y equipos de la instalación, la llegada de agua se realizará de tal modo 
que no se produzcan retornos.

4. Los antirretornos se dispondrán combinados con grifos de vaciado de tal forma que 
siempre sea posible vaciar cualquier tramo de la red. 

Condiciones mínimas de suministro

1. La instalación debe suministrar a los aparatos y equipos del equipamiento higiénico los 
caudales que figuran en la tabla 2.1.

2. En los puntos de consumo la presión mínima debe ser:

a) 100 kPa para grifos comunes;
b) 150 kPa para fluxores y calentadores.

3. La presión en cualquier punto de consumo no debe superar 500 kPa.

4. La temperatura de ACS en los puntos de consumo debe estar comprendida entre 50º C 
y 65º C excepto en las instalaciones ubicadas en edificios dedicados a uso exclusivo de vivien-
da siempre que éstas no afecten al ambiente exterior de dichos edificios.

Mantenimiento

El grupo de presión, los sistemas de tratamiento de agua o los contadores, deben insta-
larse en locales cuyas dimensiones sean suficientes para que pueda llevarse a cabo su man-
tenimiento adecuadamente.
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En el proyecto todos estos tipos de elementos se encuentran correctamente ubicados en 
los cuartos de instalaciones, los cuales se encuentran debidamente compartimentados según 
las necesidades.

Además las redes de tuberías deben diseñarse de tal forma que sean accesibles para su 
mantenimiento y reparación, para lo cual deben estar a la vista, alojadas en huecos o patinillos 
registrables o disponer de arquetas o registros.

En el proyecto este tipo de instalaciones discurren enterradas, por muros técnicos o por 
falsos techos, bajando de los mismos hasta los puntos de suministro a la vista y por tanto son 
accesibles.

Señalización

Si se dispone una instalación para suministrar agua que no sea apta para el consumo, 
las tuberías, los grifos y los demás puntos terminales de esta instalación deben estar adecua-
damente señalados para que puedan ser identificados como tales de forma fácil e inequívoca. 

En nuestro caso las instalaciones no aptas para el consumo están situadas en la zona ex-
terior, para el abastecimiento del riego a las zonas ajardinadas y arbolado existentes en la plaza.

Ahorro de agua

Debe disponerse un sistema de contabilización tanto de agua fría como de agua caliente 
para cada unidad de consumo individualizable.

En las redes de ACS debe disponerse una red de retorno cuando la longitud de la tubería 
de ida al punto de consumo más alejado sea igual o mayor que 15 m.

En las zonas de pública concurrencia de los edificios, los grifos de los lavabos y las cis-
ternas deben estar dotados de dispositivos de ahorro de agua.

En nuestro caso se dispondrán dispositivos de ahorro en todos los edificios del proyecto.

En cuanto a contabilización tendremos contadores de agua fría en cada una de las redes 
que parten de las dos acometidas existentes, uno que sirve al edificio del molino y al edificio que 
alberga las salas de ensayo, y otro para la cafetería y el edificio de talleres.

Diseño

Aunque el proyecto consta de cuatro volúmenes edificatorios vertebrados por la cubierta, 
existen dos acometidas: una para el edificio del molino y para el edificio que alberga las salas de 
ensayo; y otra para la cafetería y para el edificio de talleres. La instalación general se centraliza 
en el cuarto de instalaciones del edificio del molino en el primer caso, y en el cuarto de instala-
ciones de la cafetería en el segundo, y desde éstos se suminstra a cada uno de los elementos 
de la actuación.

A continuación describiremos los elementos que componen la instalación:

Acometidas:

Cada acometida debe disponer, como mínimo, de los elementos siguientes:

a) una llave de toma o un collarín de toma en carga, sobre la tubería de distribución de 
la red exterior de suministro que abra el paso a la acometida.
b) un tubo de acometida que enlace la llave de toma con la llave de corte general.
c) Una llave de corte en el exterior de la propiedad.

Llave de corte general:

Servirá para interrumpir el suministro al edificio y estará situada dentro de la propiedad, 
en una zona de uso común, accesible para su manipulación y señalada adecuadamente para 
permitir su identificación. Si se dispone de armario del contador general se alojará en su inte-
rior.

Filtro de la instalación general:

Sirve para retener los residuos del agua que puedan dar lugar a corrosiones en las ca-
nalizaciones metálicas. Se coloca a continuación de la llave de corte general. Si se dispone de 
armario se situará en su interior. 

Armario o arqueta del contador general:

Contendrá lo expuesto en los apartados anteriores además del contador, una llave, gri-
fo, una válvula de retención y una válvula de salida. La llave de salida permite la interrupción 
del suministro al edificio.

Tubo de alimentación:

El trazado del tubo de alimentación debe realizarse por zonas de uso común. En caso 
de ir empotrado deben disponerse registros para su inspección y control de fugas, al menos 
en sus extremos y en los cambios de dirección.

Distribuidor principal:

Deben disponerse llaves de corte en todas las derivaciones, de tal forma que en caso 
de avería en cualquier punto no deba interrumpirse todo el suministro. Existen llaves de corte 
para cada núcleo húmedo del proyecto.

Montantes:

Deben discurrir por zonas de uso común e ir alojadas en recintos o huecos construidos 
a tal fin. Dichos recintos o huecos, que podrán ser de uso compartido solamente con otras ins-
talaciones de agua del edificio, deben ser registrables y tener las dimensiones suficientes para 
que puedan realizarse las operaciones de mantenimiento. 
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En su parte superior deben instalarse dispositivos de purga, automáticos o manuales, con 
un separador o cámara que reduzca la velocidad del agua facilitando la salida del aire y dismi-
nuyendo los efectos de los posibles golpes de ariete. 

Contadores:

En el proyecto los contadores se encuentran en el espacio destinado para ellos en los 
respectivos cuartos de instalaciones y disponen de las llaves y válvulas correspondientes.  

Red de agua fría

En nuestra intervención se proyecta un esquema de red de agua fría con contadores en planta 
de entrada del edificio del molino y planta de entrada de la cafetería, respondiendo a las dos 
zonas de suministro de agua que se plantean.

Derivación particular:

En cada derivación individual a los locales húmedos, se colocara llave de paso con el fin 
de posibilitar la independencia de dichas zonas.

Derivación individual:

Conectará la derivación particular o una de sus ramificaciones con el aparato correspon-
diente. Cada aparato llevará su llave de paso, independiente de la llave de entrada en cada 
zona húmeda. 

Separaciones respecto de otras instalaciones:

El tendido de las tuberías de agua fría debe hacerse de tal modo que no resulten afecta-
das por los focos de calor y por consiguiente deben discurrir siempre separadas de las canali-
zaciones de agua caliente (ACS o calefacción) a una distancia de 4 cm, como mínimo. Cuando 
las dos tuberías estén en un mismo plano vertical, la de agua fría debe ir siempre por debajo de 
la de agua caliente.

Las tuberías deben ir por debajo de cualquier canalización o elemento que contenga 
dispositivos eléctricos o electrónicos, así como de cualquier red de telecomunicaciones, guar-
dando una distancia en paralelo de al menos 30 cm. Con respecto a las conducciones de gas 
se guardará al menos una distancia de 3 cm.

Grupo de presión:

Al tratarse de edificios bajos y situados prácticamente al nivel del mar, la presión de red 
es suficiente para abastecer con la presión necesaria todos los grifos. 

Red de agua caliente sanitaria (ACS)

En la intervención se proyectan dos sistemas de producción de ACS para abastecer a los 
cuatro elementos independientes de la misma. Para proporcionar agua caliente al edificio del 
molino se usa un sistema con bomba de calor alimentada por energía GEOTÉRMICA. Explica-
remos este sistema en el apartado de climatización, pero conceptualmente su funcionamiento 
es similar del de cualquier caldera. Por otro lado, para los tres volúmenes que se desarrollan 
en planta baja, dadas las distancias existentes entre ellos y el preexistente en la actuación, así 
como el escaso volumen de agua caliente sanitaria que demandan, se plantea un sistema inde-
pendiente mediante acumulador eléctrico para cada uno de ellos.

El funcionamiento en el edificio del molino es el siguiente: en el cuarto de máquinas el 
agua de red pasa a un calentador alimentado por energía geotérmica donde se calienta hasta 
la temperatura de servicio. Luego pasa a un acumulador donde se mantiene en temperatura de 
servicio hasta que se necesita. Este acumulador se conecta directamente a la red de suministro 
que abastece a los locales húmedos.

Sistemas de control y regulación de la presión

En el proyecto no es necesario grupo de presión ya que la mayor parte de las instalacio-
nes estan a cota 0 o enterradas en una actuación que prácticamente se encuentra a nivel del 
mar, con lo que la presión de red es suficiente.

Sistema de reducción de presión:

 Deben instalarse válvulas limitadoras de presión en el ramal o derivación pertinente 
para que no se supere la presión de servicio máxima establecida.

Protección contra retornos:

Condiciones generales de la instalación de suministro:

  La constitución de los aparatos y dispositivos instalados y su modo de instala-
ción deben ser tales que se impida la introducción de cualquier fluido en la instalación y 
el retorno del agua salida de ella.

  La instalación no puede empalmarse directamente a una conducción de evacua-
ción de aguas residuales. 

  No pueden establecerse uniones entre las conducciones interiores empalmadas 
a las redes de distribución pública y otras instalaciones, tales como las de aprovecha-
miento de agua que no sea procedente de la red de distribución pública.

  Las instalaciones de suministro que dispongan de sistema de tratamiento de 
agua deben estar provistas de un dispositivo para impedir el retorno.
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Separaciones respecto de otras instalaciones:

El tendido de las tuberías de agua fría debe hacerse de tal modo que no resulten afecta-
das por los focos de calor y por consiguiente deben discurrir siempre separadas de las canali-
zaciones de agua caliente (ACS o calefacción) a una distancia de 4 cm, como mínimo. Cuando 
las dos tuberías estén en un mismo plano vertical, la de agua fría debe ir siempre por debajo de 
la de agua caliente.

Las tuberías deben ir por debajo de cualquier canalización o elemento que contenga 
dispositivos eléctricos o electrónicos, así como de cualquier red de telecomunicaciones, guar-
dando una distancia en paralelo de al menos 30 cm.

Dimensionado
Dimensionado de las redes de distribución:

El dimensionado de la red se hará a partir del dimensionado de cada tramo, y para ello se 
partirá del circuito considerado como más desfavorable que será aquel que cuente con la mayor 
pérdida de presión debida tanto al rozamiento como a su altura geométrica.

Dimensionado de las derivaciones a cuartos húmedos y ramales de enlace:

Los ramales de enlace a los aparatos domésticos se dimensionarán conforme a lo que se 
establece en las tabla 2.1. En el resto, se tomarán en cuenta los criterios de suministro dados 
por las características de cada aparato y se dimensionará en consecuencia.

Dimensionado de las redes de ACS:

Para las redes de impulsión o ida de ACS se seguirá el mismo método de cálculo que 
para redes de agua fría. 

Para determinar el caudal que circulará por el circuito de retorno, se estimará que en el 
grifo más alejado, la pérdida de temperatura sea como máximo de 3º C desde la salida del acu-
mulador o intercambiador en su caso.

En cualquier caso no se recircularán menos de 250 l/h en cada columna, si la instalación 
responde a este esquema, para poder efectuar un adecuado equilibrado hidráulico.

Dimensionado de la red:

De acuerdo con el Reglamento del Servicio de Abastecimiento de Agua Potable de la 
Ciudad de Valencia la presión mínima de servicio que debe asegurar la suministradora es de 2,5 
kp/cm2 (25 m.c.a). En nuestro caso, situados en el municipio de Sueca, tomaremos un valor de 
35 m.c.a  como valor de presión de suministro. 
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 PLANTA GENERAL 1:400
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 PLANTA BAJA EDIFICIO TALLERES 1:200



_DESCRIPTIVA_GRÁFICA_CONSTRUCTIVA_ESTRUCTURAL_INSTALACIONES_NORMATIVA_ 

 

_MOLÍ DELS PASIEGO_t2                                                                                                                     _tutor_CARLOS SALAZAR FRAILE_alumna_VICTORIA BOTO LÓPEZ_curso 2013−2014_PFC_ 
 

Titulo 
SUBTITULO 1 

SUBTITULO 2 

_SUBTITULO 3_ 

Cuerpo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 PLANTA BAJA EDIFICIO CAFETERÍA 1:200
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 PLANTA BAJA EDIFICIO SALAS DE ENSAYO 1:200
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 PLANTA BAJA EDIFICIO DEL MOLINO1:200
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 PLANTA PRIMERA EDIFICIO DEL MOLINO 1:200
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INSTALACIÓN ELECTRICIDAD

DESCRIPCIÓN

En el presente apartado se tratará secuencialmente la instalación de electricidad del edi-
ficio proyectado, haciendo referencia al Reglamento Electrotécnico Para Baja Tensión RD 
842/2002 y a la NTE IE en sus apartados de instalaciones IEB, IEE, IEI, IEP, IER e  IET.

En particular, al tratarse de un edificio público, deben atenderse las condiciones estableci-
das en las siguientes instrucciones: 

- ITC-BT-28: Instalaciones en locales de pública concurrencia. 

- ITC-BT-29: Prescripciones particulares para las instalaciones eléctricas de los loca-
les con riesgo de incendio o explosión. 

Desde el punto de vista de la instalación eléctrica, el edificio se divide en los siguientes uni-
dades: edifico destinado a museo, edifico destinado a cafetería, edifico destinado a salas 
de ensayo, edifico destinado a talleres.

ELEMENTOS PRINCIPALES DE LA INSTALACIÓN

ESQUEMA DE LA INSTALACIÓN

Se utiliza un esquema para varios usuarios (en nuestro caso los edificios con distintos 
usos) con contadores en forma centraliza en un lugar

La conexión a las red general de abastecimiento se llevará a cabo desde un único punto, 
desde el cual se abastecerá al resto de edificos del complejo. En todos los casos, el cuadro 
general del edificio se ubicará en la planta baja lo más próximo posible a la fachada. 

ACOMETIDA A LA RED GENERAL

Se dispone una acometida eléctrica, el encuentro con la red general se produce de forma 
subterránea, conectando con un ramal de la red de distribución general. La acometida pre-
cisa la colocación de tubos de fibrocemento o PVC, de 12 cm de diámetro cada uno, desde 
la red general hasta el centro de transformación en nuestro caso, para que puedan llegar 
los conductores aislados.

CAJA GENERAL DE PROTECCIÓN

Desde el centro de transformación, la red discurre hasta la caja general de protección, que 
está situada en los núcleos verticales de comunicación en la cota de la planta de baja al 
ser un lugar de fácil acceso desde la vía pública.

La caja general de protección es la parte de la instalación destinada a alojar los elementos 
de protección de la línea repartidora (cortocircuitos fusibles o cuchillas seccionadoras para 
las fases y bornes de conexión para el neutro. El tipo de CGP está determinado en función 
de las características de la acometida, de la potencia prevista para la línea repartidora y de 
su emplazamiento. La acometida de la red general de distribución es subterránea, por ello, 
se escoge cajas del tipo CGP-11, que se alojan en el cerramiento vertical de los núcleos 
habilitado específicamente para las mismas, y se instalan en nichos.

El numero de cajas vendrá determinado por la potencia recurrido por el complejo, utilizán-
dose cajas independientes para cada núcleo de comunicación, servicios comunes y vivien-
das. Si cualquiera de estas unidades necesitara de mas de una caja, no la compartiría con 
ningún otro requerimiento de otra unidad.

Las dimensiones de cada uno de los nichos son de 1,40 m. de ancho, 1,40 m. de alto y 0,30 
m. de fondo. Las dimensiones de las puertas serán de 1,20 m. de ancho y 1,20 m. de alto, 
estas estarán realizadas de manera que impidan la introducción de objetos y a una altura 
de 0,20 m. sobre el suelo. La intensidad nominal de los fusibles será de 250A.
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CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS

Deben estar homologadas por UNESA y en la misma se preverán dos orificios que alojarán 
los conductos, (metálicos protegidos contra la corrosión, PVC rígido, autoextinguible de 
grado 7 de resistencia al choque), para la entrada de las acometidas subterráneas de la 
red general. Tendrán un diámetro mínimo de 150mm. o sección equivalente y se colocarán 
con pendiente hacia la vía pública.

Se colocará un conducto de 100 mm. de diámetro como mínimo desde la parte superior del 
nicho a la parte inferior de la primera planta, en comunicación con el exterior del edificio, 
con objeto de poder realizar alimentaciones provisionales en casos de averías, para auxi-
liares de obra, suministros eventuales, etc.

Las puertas estarán realizadas de forma que impidan la introducción de objetos, colocán-
dose a una altura mínima de 20 cm. del suelo. Tanto la hoja como su marco serán metá-
licos, dispondrá de una cerradura normalizada por la Empresa suministradora y se podrá 
revestir de cualquier material.

LINEA REPARTIDORA

Es la canalización eléctrica que enlaza la CGP con la centralización de contadores. Estará 
constituida, generalmente, por tres conductores de fase y un conductor de neutro, debido a 
que la toma de tierra se realiza por la misma conducción por donde discurre la línea repar-
tidora, se dispondrá del correspondiente conductor de protección. Su identificación viene 
dada por los colores de su aislamiento:

- Conductores de fase: marrón, negro o gris.
- Conductor neutro: azul claro.
- Conductor de protección: verde - amarillo.

Las líneas repartidoras se instalarán en tubos, con grado de resistencia al choque no in-
ferior a 7, según la norma UNE 20324, de unas dimensiones tales que permita ampliar en 
un 100% la sección de los conductores instalados inicialmente. Las uniones de los tubos 
serán roscadas de modo que no puedan separarse los extremos.

CENTRALIZACIÓN DE CONTADORES

Es el lugar donde se colocan los equipos destinados a medir los consumos de energía 
eléctrica de cada unidad. Está compuesto por el embarrado general, los fusibles de segu-
ridad, los aparatos de medida, el embarrado general de protección y los bornes de salida 
y puesta a tierra.

La unidad funcional de medida deberá prever, como mínimo, un hueco para un contador 
trifásico de energía activa por cada suministro y se dejará un hueco para la posible instala-
ción de un contador trifásico de energía reactiva, por cada 14 suministros o fracción.

En cuanto a la instalación, se protegerá frontalmente por unas puertas de material incom-
bustible (CTE-SI) y resistencia adecuada, que quedarán separadas del frontal de los mó-
dulos entre 5 y 15 cm. permitiendo el fácil acceso y manipulación de los módulos.

ALUMBRADO DE EMERGENCIA Y SEÑALIZACIÓN

Esta instalación deberá estar alimentada por una fuente autónoma de energía (grupo elec-
trógeno en este caso), activándose cuando se produzca la falta de tensión de red o baje 
ésta por debajo del 70% de su valor nominal.

CUADRO GENERAL DE DISTRIBUCIÓN (MIE BT 016)

Es el lugar donde se alojan los elementos de protección, mando y maniobra de las líneas 
interiores. Consta de:

- Un interruptor diferencial para protección de contactos indirectos impidiendo el paso 
de corrientes que pudieran ser perjudiciales.

- Un interruptor magnetotérmico general automático de corte omnipolar y que permita 
su accionamiento manual para cortacircuitos y sobreintensidades.

- Interruptor magnetotérmico de protección, bipolar (PIA) para cada uno de los circui-
tos eléctricos interiores de la vivienda, que protege también contra cortacircuitos y 
sobreintensidades.

El cuadro está adosado al tendido de la conducción vertical y a una altura de 1,80 m. Junto 
a él se colocará una caja y tapa de material aislante de clase A y autoextinguible para el 
interruptor de control de potencia. Este interruptor será del tipo CN1-ICP 36, ya que éste 
suministro puede ser provisto de tarifa nocturna. Las dimensiones de la caja serán de 
27x18x15 cm.

La colocación del cuadro general de distribución será empotrada, por lo que se precisa 
un tabicón de mínimo 12 cm de ancho. El interruptor de control de potencia (ICP) es un 
interruptor automático que interrumpe la corriente a la vivienda cuando se consume en la 
instalación interior mayor potencia que la contratada a la empresa suministradora.

Se realiza una división del edificio por zonas y usos de tal forma que cada zona dispondrá 
de un cuadro general de distribución que contará con un interruptor diferencial, magneto-
térmico general y magnetotérmico de protección para cada circuito.
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ESQUEMA UNIFILAR
Esquema unifilar del conjunto de edificios desarrollando el edifico de cafetería.
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INSTALACIÓN DE LUMINOTECNIA

Con el diseño de la instalación de iluminación se pretende proporcionar un nivel adecuado 
en todas las estancias.

En el proyecto de iluminación se han elegido varias marcas por su amplia variedad de mo-
delos, se colocaran la iluminación mas adaptable a las condiciones exigidas.

La elección de un correcto alumbrado para cada tipo de ambiente es importante, pudiendo 
destacar los aspectos arquitectónicos o decorativos que deseemos, así como los efectos 
emotivos deseados para el entorno.

Existen cuatro categorías a diferenciar:

2500-2800 K Calidad / acogedora, entornos íntimos y agradables, ambiente relajado.

2800-3500 K Calidad / neutra, las personas realizan actividades, ambiente conforta-
ble.

3500-5000 K Neutra / fría, zonas comerciales y oficina de ambiente de eficacia.

5000 K y superior. Luz diurna / Luz diurna fría.

Los factores fundamentales que se deben tener en cuenta al realizar el diseño de una ins-
talación son los siguientes:

-  Iluminancias requeridas (niveles de flujo luminoso (lux) que inciden en una super-
ficie).
- Uniformidad de la repartición de las iluminancias.
- Limitación de deslumbramiento.
- Limitación del contraste de luminancias.
- Color de la luz y la reproducción cromática.
- Selección del tipo de iluminación, de las fuentes de luz y de las luminarias.

Por lo tanto es importante tener en cuenta la cantidad y calidad de luz necesaria, siempre 
en función de la dependencia que se va a iluminar y de la actividad que en ella se realizará. 
Como elementos de un sistema de iluminación tenemos:

- Fuente de luz. Tipo de lámpara utilizada, que nos permitirá conocer las necesidades 
eléctricas.
- Luminaria. Sirve para aumentar el flujo luminoso, evitar el deslumbramiento y viene 
condicionada por el tipo de iluminación y fuente de luz escogida.

- Sistema de control y regulación de la luminaria.

DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN

Para resolver la iluminación interior de los distintos espacios del complejo, se han de bara-
jar diversos aspectos, como son el estético, muy importante en este tipo de edificios, el de 
confort visual, y el de eficiencia lumínica y energética.

Tanto en la elección de la lámpara o tipo de luminaria, se ha diferenciado el tratamiento a 
tomar en los diferentes espacios que encontramos en el edificio, con soluciones lumínicas 
distintas, aspectos justificados posteriormente. Dichas zonas las resumimos en:

- Iluminación decorativa en zonas comunes y espacios exteriores. En estas zonas im-
pera el sentido estético y no el de rendimiento lumínico. Por lo tanto, se ha adoptado 
alumbrado semiindirecto para atenuar el efecto de sombras y brillos producidos por 
el alumbrado directo. En algunos puntos muy concretos se ha adoptado alumbrado 
directo con lámparas halógenas de bajo voltaje, para reforzar la iluminación realzando 
el aspecto decorativo.

- Iluminación en zonas de trabajo (talleres), aulas, restaurante, etc.., en estos recintos 
impera el aspecto de confort visual, así como el estético. Se utilizarán luminarias ap-
tas para todo tipo de fluorescencia, de luminancia suave, proporcionando sensación 
de bienestar con bajo contraste entre los diferentes elementos del sistema.

- Iluminación en zonas con atmósferas sucias, corrosivas o en contacto con el exterior 
(cocina, almacenes, aseos y salas de máquinas). En estas dependencias impera el 
sentido de seguridad, además del de rendimiento lumínico. En previsión de conden-
saciones peligrosas y posibles oxidaciones aceleradas, así como de polución, se las 
ha dotado de luminarias para fluorescencia estancas IP-55 e IP-54, según normas.

NIVELES DE ILUMINACIÓN

- Cafetería: 400 lux
- Zona de exposiciones en el Molino: 350 lux
- Aulas: 400 lux
- Mercado itinerante: 300 lux
- Talleres: 300 lux
- Zonas de circulación: 150 lux.
- Cocina: 200lux.
- Aseos: 200lux.
- Almacenes de cuarto de instalaciones: 200lux.
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LUMINARIAS

LUMINARIA ANVI S BY BLUX

La luminaria ANVIL, por su sencillez y ligereza, será el punto de 
unión en la luminotecnia del proyecto.
Presente tanto en espacios públicos como privados a modo de ilu-
minación artificial base, se coloca entre las lamas del falso techo, 
por lo que pasa totalmente desapercibida.
Se colocará en cualquiera de sus modalidades (suspendida o an-
clada), según especificaciones de falsos techos, en el hall, cafete-
ría, circulaciones, oficinas,talleres, aulas y edificio del molino.

LUMINARIA MARC 2S BY BLUX

Luminaria de suspensión fabricada en aluminio con difusor de poli-
carbonato matizado y luz directa, indirecta o ambas. Acabado lami-
nado en madera de roble.

Esta luminaria, por su diseño, permite ser una continuidad con otras 
luminarias del proyecto, concretamente con Quadrat y Anvil. 
Se utilizará como luz puntual en las oficinas, talleres y zonas de 
trabajo.

LUMINARIA DEEP SYSTEM FLUOR BY BLUX

La luminaria DEEP SYSTEM FLUOR, basada en la combinación de 
lámpara fluorescente y halógena, se usará como elemento principal 
en el edificio del molino, en la zona de exposiciones.

Por su versatilidad lumínica, ya que posibilita el encendido y apa-
gado en distintas fases, es la luminaria idónea en este tipo de es-
pacios.

LÁMPARA OCTO 4240 PENDANT DE SECTO DESIGN.

Lámpara realizada a mano en abedul finlandés por expertos artesanos. 
La pantalla está formada por un laminado de tablillas de abedul, conec-
tadas por aros contrachapados. Interior en abedul natural. Exterior en 
abedul natural o laminado en negro, blanco o nogal.
Cable de 1,5 metros. Cable negro para acabado negro. Cable blanco 
para acabado natural, blanco o nogal.

LUMINARIA SKIN BY BLUX

Luminaria de suspensión realizada en polimetacrilato opalino en 
blanco satinado, recubierto por una malla metálica cilíndrica de 
acero inox, lacada en acabado acero.

La luminaria SKIN se empleará puntualmente en la zonas de barra 
en la cafetería. De apariencia liviana, aporta ritmo y potencia al 
espacio donde se sitúan.

COMPAR. LUZ EMPOTRABLE DE ERCO 

Se emplea puntulamente en zona pública para enfatizar el espacio.

Compar se caracteriza por una perfecta simbiosis de optoelectróni-
ca altamente eficiente, luminotecnia sofisticada y diseño atractivo. 
Reproducción cromática de la luminaria es impresionante y real-
za la estética de sus objetos. Con Compar obtendrá siempre una 
calidad de iluminación excelente, acompañada por una eficiencia 
extraordinaria.

PANARC LUMINARIAS DE SUPERFICIE DE ERCO

Se emplea en zonas de servicio, cocinas y baños, salas de máqui-
nas.
Las luminarias de superficie para techos Panarc están diseñadas 
para la iluminación económica y de alta calidad de zonas de aper-
tura y pasillos. Gracias al cono de luz extensivo, los Downlights 
con lente Flood proporcionan una iluminación general horizontal y 
uniforme. Los bañadores de pared dobles con lente prismática, en 
cambio, se utilizan en pasillos: iluminan ambas paredes longitudi-
nales de un pasillo desde el inicio del techo hasta el suelo, asegu-
rando así una sensación espacial clara y acogedora. La construc-
ción robusta y protegida contra salpicaduras de agua y las alturas 
de montaje de tan solo 68m permiten utilizar las luminarias Panarc 
en prácticamente todos los tipos de edificios.
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PARABELLE DOWNLIGHT PENDULAR DE ERCO.

Se utiliza en los espacios exteriores para comunicar los diferentes 
edificios.
Cuerpo: perfil de aluminio, pintura en polvo, como cuerpo de refrigera-
ción.Manguito de sujeción, ø 16mm, para tubo pendular- o suspensión 
con cable metálico.Equipo auxiliar electrónico. Clema de conexión de 3 
polos.Reflector Darklight: aluminio, plateado anodizado, brillante, exte-
rior plateado lacado. Ángulo de apantallamiento 40°. Difusor.
Anillo de remate: material sintético, interior negro, exterior plateado. 
Cristal de protección.
Solicitar por separado la suspensión.
Emplear lámpara con depósito de descarga  cilíndrico.
Peso 4,80kg

Iluminación exterior

LUZ SOBRE POSTE.

Cuerpo óptico cilíndrico realizado en aluminio, con tratamiento de pintu-
ra acrílica de doble recubrimiento, contiene el cuerpo óptico y el grupo 
de cableado con brazo de unión al poste, en aluminio extrusionado, que 
utiliza tirantes de acero inoxidable de 14 mm de diámetro. El cuerpo 
óptico y los elementos del cableado, situados en el casquete, están pro-
tegidos por un marco embisagrado, equipado con junta de goma silicó-
nica y cristal templado sellado con junta de neopreno. Óptica realizada 
en un sola pieza mediante hidroformatura en aluminio superpuro 99,8% 
(con espesor de 2 mm) sometida a proceso de abrillantado (Alzak). Se 
fi ja a la estructura mediante dos tornillos de acero inoxidable. Toda la 
bulonería usada es de acero inoxidable

LINEALUCE-R:
Iluminación difusa sobre la preexistencia mediante bañadores de pared 
para exterior, empotrables en el suelo, para que destaquen la presencia 
del elemento arquitectónico.
Sistema de iluminación modular con óptica asimétrica para efecto ba-
ñador de pared, diseñados para el uso de tubos fluorescentes. Cada 
módulo está formado por un perfil de aluminio extruido con finales de 
aluminio fundido a presión y con silicona especial. El conjunto óptico 
está cubierto por una pantalla de cristal aplicada directamente a la sec-
ción de aluminio extruido y ubica el reflector 99,95% superpura de alu-
minio, las de acero portalámparas y los tubos fluorescentes.

ALUMBRADO DE EMERGENCIA

Como tipo de luminarias de emergencia y señalización, estas se pueden clasificar en fun-
ción de la fuente utilizada como:

- Luminarias Autónomas, si la fuente de energía se encuentra en la propia luminaria o 
separada de ésta a 1 metro como máximo.

- Luminarias Centralizadas, si la fuente de energía no está incorporada a la luminaria 
y está situada de ésta a más de 1 metro.

En función del tipo de luminaria utilizada, como:

- Alumbrado de Emergencia No Permanente: luminaria en la que las lámparas de 
alumbrado de emergencia están en funcionamiento sólo cuando falla la alimentación 
del alumbrado normal.

- Alumbrado de Emergencia Permanente: luminaria en la que las lámparas de alum-
brado de emergencia están alimentadas en cualquier instante, ya se requiera el alum-
brado normal o de emergencia.

- Alumbrado de Emergencia Combinado: luminaria de alumbrado de emergencia que 
contiene dos o más lámparas de las que una al menos está alimentada a partir de 
la alimentación de alumbrado de emergencia y las otras a partir de la alimentación 
del alumbrado normal. Puede ser permanente o no permanente. En los recorridos de 
evacuación previsibles el nivel de iluminancia debe cumplir con un mínimo de 1 lux.

Locales necesitados de alumbrado de emergencia, según el CTE-DB-SI:

-Recintos cuya ocupación sea mayor de 100 personas.

-Escaleras y pasillos protegidos, todos los vestíbulos previos y todas las escaleras de 
incendios.

-Locales de riesgo especial y los aseos generales de planta en edificios de acceso 
público.

-Locales que alberguen equipos generales de instalaciones de protección.

-Cuadros de distribución de la instalación de alumbrado de las zonas antes citadas.

   CENTRO DE ARTE CONTEMPORANEO  09

3. deFiniciÓn del Resto de luminaRias

iluminaciÓn de acentuaciÓn
se utiliza dentro de las salas de exposición controlada para iluminas puntos precisos

iluminaciÓn de salÓn de actos Y caFeteRía
se utiliza dentro de las sala de actos y cafetería como iluminación ambiental, y tambien se disponen en la 
doble altura del hall
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LED

0q p

30° 30°

60° 60°

5000�cd

LED 14W 1080lm 5500K

h(m) E(lx) D(m)
29°

1 3176 0.52
2 794 1.03
3 353 1.55
4 199 2.07
5 127 2.59

72091.000 Plateado
LED blanco de luz diurna
LED 14W 1080lm 5500K
DALI
Versión 2

Descripción del producto
Cabezal cilíndrico: fundición de alu-
minio, pintura en polvo. Orientable
180°. Ranura circular para sujetar los
accesorios.
Cuerpo: material sintético, girable 360°
en el adaptador DALI.
Equipo auxiliar electrónico, funcionali-
dad Plug and Play.
Adaptador DALI ERCO para raíl electrifi-
cado DALI: material sintético.
Módulo LED revisionable: LEDs de alta
potencia sobre circuito impreso de
núcleo metálico.
Sistema de lentes flood: óptica coli-
madora, material sintético claro. Lente
Spherolit flood.
Peso 1,25kg

Montaje
Raíl electrificado DALI ERCO
Hi-trac Rail electrificado DALI
Monopoll Rail electrificado DALI
Salida de conexión DALI

Erzeugt mit dem DocScape Publisher, Regelwerk $Rev: 19402 $, am 2009-10-31 um 03:38

E Optec Proyector
con LED y adaptador DALI

ERCO Iluminación, S.A.
c/ El Plà nº 47
08750 Molins de Rei, Barcelona
Spain
Tel.: +34 93 680 1110
Fax: +34 93 680 0546
info.es@erco.com

ERCO Iluminaciòn, S.A.
Oficina de Representación
Av. Alicia M. de Justo 2030, Of.202
1106 Buenos Aires
Argentina
Tel.: +54 11 431 314 00
Fax: +54 11 431 254 65
info.ar@erco.com

Periferia técnica regional: 230V/50Hz
Reservado el derecho de realizar modifi-
caciones técnicas y formales.
Edición: 29.10.2009
Versión actual a través de
www.erco.com/72091.000
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HIT-CE
Tamaño 8
40°

0q 6 p

30° 30°

60° 60°

7500�cd

HIT-CE 150W G12 15000lm

LOR 0.49
UGR 22.4
75° < 200 cd/m2

87611.000 Plateado
HIT-CE 150W G12 15000lm
RE

Descripción del producto
Cuerpo: perfil de aluminio, pintura en
polvo, como cuerpo de refrigeración.
Manguito de sujeción, ø 16mm, para
tubo pendular- o suspensión con cable
metálico.
Equipo auxiliar electrónico. Clema de
conexión de 3 polos.
Reflector Darklight: aluminio, plateado
anodizado, brillante, exterior plateado
lacado. Ángulo de apantallamiento 40°.
Difusor.
Anillo de remate: material sintético,
interior negro, exterior plateado. Cristal
de protección.
Solicitar por separado la suspensión.
Emplear lámpara con depósito de des-
carga cilíndrico.
Peso 4,80kg

Erzeugt mit dem DocScape Publisher, Regelwerk $Rev: 19402 $, am 2009-10-31 um 01:29

E Parabelle Downlight pendular
para lámparas de halogenuros metálicos

ERCO Iluminación, S.A.
c/ El Plà nº 47
08750 Molins de Rei, Barcelona
Spain
Tel.: +34 93 680 1110
Fax: +34 93 680 0546
info.es@erco.com

ERCO Iluminaciòn, S.A.
Oficina de Representación
Av. Alicia M. de Justo 2030, Of.202
1106 Buenos Aires
Argentina
Tel.: +54 11 431 314 00
Fax: +54 11 431 254 65
info.ar@erco.com

Periferia técnica regional: 230V/50Hz
Reservado el derecho de realizar modifi-
caciones técnicas y formales.
Edición: 29.10.2009
Versión actual a través de
www.erco.com/87611.000
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Niveles de iluminación de emergencia requeridos según el CTE-DB-SI:

- El alumbrado de emergencia proporcionará una iluminancia de 1 Lux como mínimo 
en nivel del suelo en recorridos de evacuación, medida en el eje de los pasillos.

- La iluminancia será como mínimo de 5 Lux en los puntos en los que estén situados 
los equipos de las instalaciones de protección contra incendios.

- La uniformidad de iluminación proporcionada en los distintos puntos de cada zona 
será tal que el cociente entre iluminancia máxima y mínima sea menor de 40.

- Para calcular el nivel de iluminación, se considerará nulo el factor de reflexión so-
bre paredes y techos. Hay que considerar un nivel de mantenimiento que englobe la 
reducción del rendimiento luminoso por suciedad y envejecimiento de las lámparas.

- Regla práctica para la distribución de las luminarias:

La dotación mínima será de 5 lm/m2

El flujo luminoso mínimo será de 30 lm

INSTALACIÓN DE TELECOMUNICACIONES
Infraestructura común de telecomunicaciones (ICT) es el conjunto de equipos, cables y 
medios técnicos que transportan los servicios de comunicaciones desde los puntos de 
interconexión de los diferentes servicios (radio y televisión, teléfono y comunicaciones 
de banda ancha) hasta las tomas de usuario. También comprende las canalizaciones por 
donde discurren los cables y los armarios de distribución o registro en los que se instala el 
equipamiento técnico.

La normativa de aplicación en el diseño y cálculo de la instalación de electricidad es la 
siguiente:

- Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de tele-co-
municación.

- REAL DECRETO-LEY 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras comunes en 
los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación.

- REAL DECRETO 401/2003, de 4 de abril, por el que se aprueba el Reglamento re-
gulador de las infraestructuras comunes de Telecomunicaciones para el acceso a los 
servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad de insta-
lación de equipos y sistema.

La instalación de telecomunicaciones sigue el siguiente esquema
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La ICT proporciona los siguientes servicios:

- Servicio de radio y televisión (RTV): captar, adaptar y distribuir las señales de radio 
y televisión que llegan hasta el edificio, para que puedan ser interpretadas por los 
receptores de los usuarios.

- Servicio de telefonía (TB + RDSI): proporcionar el acceso a los servicios de telefonía 
y transmisión de datos a través de la red telefónica básica (TB) o la red de servicios 
integrados (RDSI).

- Servicio de comunicaciones por cable (TLCA + SAFI): proporcionar el acceso a los 
servicios de telecomunicaciones de banda ancha (televisión, datos, etc.), por cable 
(TLCA) o mediante un acceso fijo
inalámbrico (SAFI).

Se trata de una instalación de telecomunicaciones Tipo A: infraestructuras de telecomuni-
cación en edificios, e incluye:

-Servicio de radiodifusión sonora y televisión terrestre, incluida la Televisión Digital 
Terrestre (TDT): Captación, adaptación y distribución.

-Servicio de televisión y radiodifusión sonora procedentes de satélite: Previsión de 
captación. Distribución y mezcla con las señales terrestres.    

-Servicio de telefonía disponible al público (STDP).   - Servicio de telecomunicaciones 
de banda ancha (TBA). de telecomunicaciones.

RECINTOS

Una de las ventajas de las ICT es que, mediante la organización del cableado de las dife-
rentes instalaciones, facilitan que cada usuario reciba las líneas de telefonía, radio y tele-
visión y servicios de banda ancha de forma ordenada.

Para llevar dichos servicios de usuarios, los edificios deben disponer de diversos recintos, 
donde se alojan los equipos de tratamiento y distribución de las señales y se realizan las 
conexiones necesarias.

Para la interconexión de los recintos se utilizan canalizaciones por cuyo interior discurrirán 
los cables y las líneas de transmisión.

Características de los recintos:

- Alejados 2 m. de centro de transformación, caseta de ascensor, máquinas de aire 
acondicionado.
- Puertas metálicas hacia el exterior con llave
- Pavimento rígido que disipe cargas electrostáticas
- Paredes portantes
- Ventilación directa o tubo y aspirador estático. Si forzada 2 renovaciones/hora

En nuestro proyecto se sitúa un único recinto en planta baja, cercano al patinillo donde se 
distribuye al resto de unidades los servicios.
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 PLANTA GENERAL  1:400
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 PLANTA BAJA EDIFICIO TALLERES 1:200
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 PLANTA BAJA EDIFICIO CAFETERÍA 1:200
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 PLANTA BAJA EDIFICIO SALAS DE ENSAYO 1:200
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 PLANTA BAJA EDIFICIO DEL MOLINO 1:200
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 PLANTA PRIMERA EDIFICIO DEL MOLINO  1:200
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 PLANTA SEGUNDA EDIFICIO DEL MOLINO  1:200
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 PLANTA TERCERA EDIFICIO DEL MOLINO  1:200
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INSTALACIÓN DE CLIMATIZACIÓN

La instalación de climatización tiene como objetivo mantener la temperatura, humedad y 
calidad del aire dentro de los límites aplicables en cada caso. El diseño de la instalación debe 
cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edi-
ficios (RITE) y en sus Instrucciones Técnicas Complementarias (ITE).

El sistema diseñado para la climatización del edificio es el siguiente:

Para la climatización y agua caliente sanitaria del edificio preexistente del molino se opta 
por un sistema basado en la energía geotérmica. Se trata de un sistema de climatización geotér-
mica integral, es decir, se utiliza para generar calefacción, aire acondicionado y agua caliente.

Para la climatización del resto de edificios se opta por un sistema aire-agua. Consiste en 
una serie de máquinas que se sitúan en fosos por debajo de la cota cero y que acondicionan un 
líquido (agua) que se canaliza hasta los climatizadores donde se transforma la climatización de 
líquido a aire y se distribuye aire climatizado por una serie de conductos.

Generalidades: La climatización térmica

Primero nos centramos en saber lo más básico, diferenciando la geotermia de la clima-
tización geotérmica. La primera implica que existe una fuente de calor activa en el subsuelo, 
y aparece especialmente en terrenos volcánicos o con abundancia de géiseres; el calor suele 
aprovecharse para generar electricidad en grandes cantidades en centrales especializadas. La 
calefacción geotérmica es otra cosa. En el fondo es sólo una bomba de calor -como la del aire 
acondicionado- que intercambia el calor con el subsuelo -que ofrece temperaturas más ventajo-
sas- en lugar de hacerlo con el aire de la calle.

El cambio climático y el próximo pico de producción del petróleo nos empujan a cambiar 
el modelo energético actual por otro más sostenible. Este cambio implica un cambio en los hábi-
tos del consumidor, así como cierto cambio en la forma de construir. Hace ya unos años que en-
tró en vigor el Código Técnico de la Edificación, normativa española que impone ciertas reglas 
a la construcción de nuevas viviendas, entre ellas un aumento de la eficiencia en el consumo 
de energía así como la instalación de sistemas solares para generar agua caliente en la casa.

La climatización geotérmica no forma parte de estas normas, aunque se considera  que 
la climatización mediante bomba de calor geotérmica en combinación con el suelo radiante es 
la climatización más eficiente que existe. Como ventajas añadidas, podemos decir que este 
sistema dura toda la vida, además de recibir subvenciones para su instalación. Es por esto que 
nos decidimos a climatizar con este sistema.

La bomba de calor

La bomba de calor utilizada en la climatización geotérmica es la bomba de calor geotér-
mica. Pero para explicar como funciona la instalación, es conveniente explicar primero cómo 

funciona una bomba de calor convencional.

La electricidad que consume no es utilizada para producir el calor directamente, como en 
una resistencia eléctrica, sino para mover el calor de un sitio a otro, tal y como su propio nombre 
indica. Esto la convierte en una de las máquinas más eficientes que existen, porque con cada 
unidad de energía consumida puede producir hasta cuatro unidades de energía.

Dentro de la bomba hay un circuito hidráulico de calefacción, como el utilizado en la 
calefacción convencional que funciona mediante radiadores. El líquido que lo atraviesa es con-
vertido en gas de forma mecánica durante el trayecto del circuito situado en el lugar de donde 
queremos extraer el calor. El gas absorbe ese calor, y posteriormente se le aplica presión me-
diante un compresor -que es el que está consumiendo la electricidad-. Debido a la presión, el 
gas se convierte otra vez en líquido, cediendo el calor que implica el cambio de estado. El calor 
obtenido es inyectado donde la climatización lo requiere.

La bomba de calor geotérmica

Y existe también la bomba de calor geotérmica, denominada así porque aprovecha las 
cualidades geotérmicas del subsuelo. En una climatización de este tipo, el intercambio no se 
realiza con el aire ni con el agua, sino con el subsuelo, que ofrece temperaturas mucho más 
ventajosas para este intercambio de lo que lo hace la atmósfera exterior de la casa, porque el 
interior de la tierra se encuentra siempre a una temperatura constante de unos 15ºC a lo largo 
de todo el año, mucho más de lo que ofrece la calle en invierno, y muchísimo menos de lo que 
nos ofrece en verano.
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Ventajas de la geotérmica domestica

El mayor es la eficiencia energética, puesto que al combinar la bomba de calor, que ya 
es en sí un dispositivo de alta eficiencia, con las energías renovables, produce cinco veces más 
de la energía que consume.

Como ya mencionado, es renovable. Esto significa que no es un combustible que pueda 
agotarse, como el petróleo o el carbón. Las energías renovables no suponen ningún consumo 
de materias primas irrecuperables. El sol no va a brillar menos porque nosotros aprovechemos 
su luz; el viento no soplará menos porque produzcamos electricidad con él. Y al subsuelo no le 
causa ningún trastorno que aprovechemos que siempre se mantiene a una temperatura cons-
tante.

Es ecológica.

Es integral. La misma instalación puede utilizarse para producir calefacción, aire acondi-
cionado y agua caliente.

Es confortable. Todo funciona de forma automática sin que se note nada y no es necesa-
rio preocuparse por repostar combustible, por ruidos o malos olores.

Dura toda la vida.

Recibe subvenciones.

La climatización en nuestro proyecto

En cuanto al proyecto, planteamos dos sistemas de climtatización, de tal manera que 
cada uno de ellos disponga de la potencia oportuna para satisfacer y resolver las necesidades 
programáticas. 

El edificio preexistente del molino se climatiza por medio de suelo radiante por el mayor 
confort térmico que proporciona el sistema basado en la energía geotérmica, mientras que el 
resto de edificios de la actuación se climatizan por medio de bomba de calor.

Sistema basado en la energía geotérmica (edificio del molino): Se trata de un sistema 
aire-agua. Consiste en una bomba de calor geotérmica que acondiciona un líquido (agua). Este 
líquido en el caso del suelo radiante se canaliza por una red de tuberías que están en contacto 
con el pavimento y así transmiten su temperatura al suelo y éste a la estancia. 

Sistema bomba de calor (resto de edificios de la actuación): Se trata de un sistema ai-
re-agua. Consiste en una serie de máquinas que se sitúan en fosos por debajo de la cota cero y 
que acondicionan un líquido (agua) que se canaliza hasta los climatizadores donde se transfor-
ma la climatización de líquido a aire y se distribuye aire climatizado por una serie de conductos.

A excepción del edificio preexistente del molino, que se resuelve mediante el sistema 
de climatización basado en la energía geotérmica, en cada uno del resto de los edificios de la 
actuación se plantea un foso cubierto por una rejilla que alberga la batería condensadora refri-
gerada por aire y evaporación por agua (bomba de calor). Disponen de una zona amplia para 
su fácil manutención y bien ventilada.

La instalación de climatización se realiza utilizando el sistema de bomba de calor para la 
producción de frío y de calor.

En el falso techo del cuarto de centralización de instalaciones de cada edificio se sitúa 
un climatizador, desde el que una serie de conductos de inyección de aire distribuyen el aire 
climatizado a los diferentes espacios mediante difusores lineales de ventilación situados en el 
falso techo. El aire de los espacios acondicionados se recoge a través del sistema de retorno 
alojado también en falso techo.

Todos los conductos serán de chapa de acero galvanizado de sección rectangular. El aire 
de retorno irá a los conductos por medio de rejillas de lamas fijas.

En los dos soluciones de climatización planteadas en el proyecto tenemos que tener en 
cuenta para una correcta instalación del sistema de acondicionamiento los siguientes aspectos:

- Regulación de la temperatura dentro de límites considerables como óptimos mediante 
calefacción o refrigeración perfectamente controladas.

- Regulación de la humedad evitando reacciones fisiológicas perjudiciales, así como da-
ños a las sustancias contenidas en el lugar.

- Movimiento de aire, incrementando la proporción de humedad y calor disipado con res-
pecto a lo que correspondería al aire en reposo.

- Pureza del aire, eliminación de olores, partículas sólidas en suspensión, concentración 
de dióxido de carbono… por ventilación, beneficioso para la salud y el confort.

La altura libre a acondicionar es variable entre 2,80 m y 5,95 m en el edificio preexistente 
del molino, y entre 3,00 m y 4,10 m en el resto de los edificios de la actuación. Las variables que 
se utilizarán para el diseño de la instalación serán las superficies, el volumen de cada zona, el 
nivel de ocupación, las ganancias sensibles y latentes de la estancia debida a la actividad de 
sus ocupantes, la potencia eléctrica medida en watios que alberga cada estancia y el volumen 
de aire ventilado que se necesita según la actividad a desarrollar.

A continuación se grafía un esquema del sistema de climatización basado en la energía 
geotérmica y que se dispone en el edificio preexistente del molino, satisfaciendo la demanda de 
calefacción, refrigeración y agua caliente sanitaria del mismo.
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Descripción de los aparatos

Sistema de climatización geotérmico (edificio preexistente del molino)

BOMBA DE CALOR THERMIA ROBUST

Thermia Robust es una bomba de calor adecuada para todos los edificios con requisitos 
de salida hasta 550 kW. La instalación puede ser adaptada para cualquier necesidad de su edi-
ficio y puede ser fácilmente complementada para producir frío confort; una opción económica 
favorable en lugar de ejecutar un costoso sistema de refrigeración.

Thermia Robust produce agua caliente de manera rápida y eficiente. La temperatura 
normal del agua es lo suficientemente alta para evitar el crecimiento de la bacteria legionella. 
Como una precaución extra, Thermia Robust puede calentar regularmente el agua aún más 
para minimizar el riesgo.

SUELO RADIANTE

Optamos por el suelo radiante en todo el conjunto del molino por el confort que supone 
poder pisar un suelo climatizado, justo a la temperatura que se considere oportuna en cada 
época del año, y porque el sistema permite no disponer máquinas climatizadoras en cubierta 
respetando la configuración de las cubiertas preexistentes.

Por otra parte, el suelo radiante es la forma más eficiente y económica de calefactar un 
espacio. Es el sistema de calefacción más limpio, silencioso, confortable y saludable que existe, 
tanto es así, que es el único aconsejado por la Organización Mundial de la Salud.

Su uso no reseca el aire ni las mucosas nasales y no levanta los ácaros del polvo, hecho 
que hace su instalación es muy recomendable en hospitales, guarderías o residencias de an-
cianos.

Se opta por una instalación con tubos Multibeton, que permiten trabajar con agua caliente 
y agua fría y aseguran una fiabilidad absoluta con 30 años de garantía. Los tubos Multibeton 
se montan en caliente para evitar la formación de tensiones superficiales y microfisuras que 
podrían ocasionar futuras grietas, para que nunca se produzcan fugas.

Esta red de tuberías se conecta directamente a la  bomba de calor Thermia Robust.

La instalación se complementa con deshumidificadores que funcionan en verano cuando 
se irradia frío. Y son necesarios para crear un ambiente fresco y agradable evitando condensa-
ción en vidrios y suelo, y que funcionan con la misma agua fría que genera la bomba de calor.
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Sistema de climatización por bomba de calor (resto de edificios de la actuación)

BATERÍA CONDENSADORA M.A.S.T. AIR (X3)

Tres baterías condensadoras para cubrir respectivamente las necesidades del edificio 
de talleres, del edificio cafetería y del edificio que alberga las salas de ensayo. Están ubicadas 
en los fosos previstos para ello dejando libre la cubierta, por lo que no causan ningún impacto 
visual. Cada una de ellas enfría o calienta el liquido que se distribuye hasta las diferentes unida-
des individuales que transforman dicho liquido en aire frío o caliente (dependiendo de la época 
del año) y desde las cuales se hace llegar mediante conductos hasta los espacios a acondicio-
nar. 

Los diferentes modelos de esta gama permiten caudales desde 30.500 m3/h a 176.000 m3/h.

Datos técnicos:

Unidad diseñada para el tratamiento de aire de volúmenes importantes, con presiones 
que pueden alcanzar los 2.600 Pa o incluso los 3.600 Pa. El producto está especialmente dise-
ñado para aplicaciones industriales (procesos, salas limpias, make-up), o para un tratamiento 
de aire de altas prestaciones en locales de servicios (confort preciso) para satisfacer distintas 
necesidades de mezcla, filtrado, calefacción, refrigeración, deshumidificación, humidificación, 
ventilación, recuperación, silenciador. 

Descripción: 

Diseño autoportante, doble pared con aislamiento de lana mineral de 50 mm y modular.

Aspecto estético, pintado, con puertas de acceso de serie.

Pared exterior de chapa galvanizada lacada RAL 7024 (gris grafito).

Montaje de los cajones que garantiza paredes lisas en el interior y en el exterior.

Todos los filtros tienen dimensiones internacionales, se montan en marcos, con parte libre 
frontal en cada sección de acceso, sólo los prefiltros (95% GRAVI) pueden montarse en 
correderas, lateralmente, cuando no es posible el acceso frontal.

Las baterías pueden ser de una pieza o decaladas en dos partes en la dirección del flujo 
de aire y en este caso, el posible desmontaje de una batería sólo requiere la mitad del 
ancho de la unidad, con 4 geometrías de aletas, tubos de cobre, acero o inox, aletas de 
aluminio, aluminio con recubrimiento o cobre. 

Quemador de gas con diafragma, placa de frontal, conjunto y cuadro eléctrico, comparti-
mento técnico, combustión directa en la vena de aire (sin intercambiador) y funcionamien-
to íntegramente con aire nuevo.

De dos a tres soluciones permiten optimizar la selección de uno o dos ventiladores, dos o 
tres diámetros de turbina, cuatro orientaciones posibles de la impulsión, chasis, bancada 
de motor, tensión de correas, cárter de protección, manguitos flexibles, soportes antivibra-
torios.

Humidificador adiabático de corriente o de vapor, lavadores de aire (eficacia del 90%).

UNIDADES INDIVIDUALES TKM 50 DE TROX

Son las encargadas de enviar mediante conductos el aire climatizado hasta los espacios 
a acondicionar.

Estas unidades forman parte de sistemas de climatización en los que se genera calor. Se 
emplean para lograr una fuente de agua fría que, mediante intercambiadores de calor, conden-
sa vapor una vez que se ha calentado y ha pasado a través de turbinas usadas para generar 
electricidad.
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DIFUSOR LINEAL DE RANURA TROX DE SERIE VSD15

Irán ocultos en los falsos techos lineales, de manera que no se aprecia ninguna instalación a 
simple vista en las zonas que queremos potenciar visuales y recorridos.

Los difusores de ranura de serie VSD15 están especialmente recomendados para locales con 
alturas comprendidas entre aprox. 2,60 m y 4,0 m, con falsos techos formados por paneles sus-
pendidos que dejan libre una ranura de al menos 16 mm.

Se distinguen por su elevada inducción la cual permite una rápida disminución de la diferencia 
de la temperatura de impulsión y de la velocidad de salida del aire. La gama de caudales reco-
mendados es la de 25 l/s · m con una diferencia de temperatura admisible ±10 K. Los difusores 
de ranura son muy adecuados para su montaje en instalaciones con caudal constante o variable 
debido a la estabilidad de su vena de aire.

Estos difusores incluyen un plenum de conexión situado en su parte trasera mediante la cual 
se realiza la conexión a la red de conductos de aire. La dirección de salida del aire puede ser 
adaptada a las necesidades del local.

REJILLA DE RETORNO DE TROX DE LA SERIE AH

El marco frontal puede ser suministrado 
en 28 mm ó 20 mm de ancho con lamas hori-
zontales fijas y sujección oculta. La descarga de 
aire se realiza en ángulo de 0°ó 15°. Igualmen-
te, estas rejillas pueden ser suministradas con 
sujecciones por muelles. 

Material: Aluminio

Sistemas de control y funcionamiento

El control de la instalación de climatización, se llevará a cabo mediante un sistema zoni-
ficado, donde cada sala dispondrá de un termostato de control, que se colocará en una pared 
interior.

Se evitará su instalación en lugares donde se prevean fuertes corrientes de aire, focos de 
calor o frío o lugares donde los obstáculos entorpezcan la libre circulación del aire.

El termostato contará con selector verano - ventilación - invierno y desconexión, así como 
un selector de temperatura.

Los termostatos dispondrán de display LCD, selección de temperatura, temporizador de 
24 horas y control de velocidad del ventilador. Todas las unidades llevan incorporado de serie 
el control de condensación.

Justificación del cumplimiento de la exigencia de calidad del aire interior
Categorías de calidad del aire interior

En función del edificio o local, la categoría de calidad de aire interior (IDA) que se deberá 
alcanzar será como mínimo la siguiente:

IDA1 (aire de óptima calidad): hospitales, clínicas, laboratorios y guarderías.

IDA 2 (aire de buena calidad): oficinas, residencias (locales comunes de hoteles y simila-
res, residencias de ancianos y estudiantes), salas de lectura, museos, salas de tribuna-
les, aulas de enseñanza y asimilables y piscinas.

IDA 3 (aire de calidad media): edificios comerciales, cines, teatros, salones de actos, 
habitaciones de hoteles y similares, restaurantes, cafeterías, bares, salas de fiestas, gim-
nasios, locales para el deporte (salvo piscinas) y salas de ordenadores.

IDA 4 (aire de calidad baja)

Filtración de aire exterior

El aire exterior de ventilación se introduce al edificio debidamente filtrado según el apar-
tado I.T.1.1.4.2.4. Se ha considerado un nivel de calidad de aire exterior para toda la instalación 
ODA 2, aire con altas concentraciones de partículas.

Las clases de filtración empleadas en la instalación cumplen con lo establecido en la tabla 
1.4.2.5 para filtros previos y finales.

 Como primera medida, quedan excluidos de cualquier tipo de climatización todos aque-
llos locales que no son normalmente habitados, como almacenes, archivos, núcleos de escale-
ras o salas de máquinas.

Respecto a los parámetros de diseño, para los locales a climatizar, la temperatura media 
interior en verano será de 25 ºC y en invierno de 20 ºC, con una humedad relativa del 50 %.
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Aire de extracción

En función del uso del edificio o local, el aire de extracción se clasifica en una de las si-
guientes categorías:

AE 1 (bajo nivel de contaminación): aire que procede de los locales en los que las emi-
siones más importantes de contaminantes proceden de los materiales de construcción y 
decoración, además de las personas. 

AE 2 (moderado nivel de contaminación): aire de locales ocupados con más contaminan-
tes que la categoría anterior.

AE 3 (alto nivel de contaminación): aire que procede de locales con producción de pro-
ductos químicos, humedad, etc.

AE 4 (muy alto nivel de contaminación): aire que contiene sustancias olorosas y contami-
nantes perjudiciales para la salud en concentraciones mayores que las permitidas en el 
aire interior de la zona ocupada.
 

El aire de extracción será en todos los locales del proyecto AE1.

Justificación del cumplimiento de la IT 1.2.4.5.2

En cumplimiento de dicha norma, se recuperará el calor de caudal extraído y para ello 
se dispondrán de recuperadores de calor. La eficiencia de los recuperadores de calor vendrá 
marcada por la tabla 2.4.5.1 del R.I.T.E.

En nuestro caso se dispondrán de recuperadores de calor, con una eficiencia mayor del 44%.

Normativa

El diseño de la instalación de climatización del edificio se ha realizado teniendo en cuenta 
la siguiente normativa:

RITE (Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios).
Instrucciones Técnicas Complementarias.
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 PLANTA GENERAL 1:400
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 PLANTA BAJA EDIFICIO TALLERES 1:200
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 PLANTA BAJA EDIFICIO CAFETERÍA 1:200
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 PLANTA BAJA SALAS DE ENSAYO 1:200
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 PLANTA BAJA EDIFICIO DEL MOLINO 1:200



_DESCRIPTIVA_GRÁFICA_CONSTRUCTIVA_ESTRUCTURAL_INSTALACIONES_NORMATIVA_ 

 

_MOLÍ DELS PASIEGO_t2                                                                                                                     _tutor_CARLOS SALAZAR FRAILE_alumna_VICTORIA BOTO LÓPEZ_curso 2013−2014_PFC_ 
 

Titulo 
SUBTITULO 1 

SUBTITULO 2 

_SUBTITULO 3_ 

Cuerpo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 PLANTA PRIMERA EDIFICIO DEL MOLINO 1:200



_DESCRIPTIVA_GRÁFICA_CONSTRUCTIVA_ESTRUCTURAL_INSTALACIONES_NORMATIVA_ 

 

_MOLÍ DELS PASIEGO_t2                                                                                                                     _tutor_CARLOS SALAZAR FRAILE_alumna_VICTORIA BOTO LÓPEZ_curso 2013−2014_PFC_ 
 

Titulo 
SUBTITULO 1 

SUBTITULO 2 

_SUBTITULO 3_ 

Cuerpo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 PLANTA SEGUNDA EDIFICIO DEL MOLINO 1:200



_DESCRIPTIVA_GRÁFICA_CONSTRUCTIVA_ESTRUCTURAL_INSTALACIONES_NORMATIVA_ 

 

_MOLÍ DELS PASIEGO_t2                                                                                                                     _tutor_CARLOS SALAZAR FRAILE_alumna_VICTORIA BOTO LÓPEZ_curso 2013−2014_PFC_ 
 

Titulo 
SUBTITULO 1 

SUBTITULO 2 

_SUBTITULO 3_ 

Cuerpo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 PLANTA TERCERA EDIFICIO DEL MOLINO 1:200



_DESCRIPTIVA_GRÁFICA_CONSTRUCTIVA_ESTRUCTURAL_INSTALACIONES_NORMATIVA_ 

 

_MOLÍ DELS PASIEGO_t2                                                                                                                     _tutor_CARLOS SALAZAR FRAILE_alumna_VICTORIA BOTO LÓPEZ_curso 2013−2014_PFC_ 
 

MEMORIA NORMATIVA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO 
(CTE−DB−SI) 

Protección contra incendios.Introducción 

Sección SI1:Propagación interior 

Seccion SI2:Propagación exterior 

Sección SI3:Evacuación de los ocupantes 

Sección SI4:Instalaciones de protección contra  

incendios 

Sección SI5:Intervención de los bomberos 

Sección SI6:Resistencia al fuego de la  

estructura 

Documentación gráfica 

 

 

 

 

 

SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y  

ACCESIBILIDAD 

Objeto.Ambito de aplicación 

Seguridad de utilización y accesibilidad 

Seguridad frente al riesgo de impacto o 

 atrapamiento 

Seguridad frente al riesgo de aprisonamiento en 
recintos 

Seguridad frente al riesgo causado por 

 iluminación inadecuada 

Seguridad frente al riesgo causado por la acción
 de un rayo 

Accesibilidad 

Documentación gráfica 

 

PROTECCIÓN CONTRA EL RUIDO 

Consideraciones previas 

Cumplimiento de la CTE 



_DESCRIPTIVA_GRÁFICA_CONSTRUCTIVA_ESTRUCTURAL_INSTALACIONES_NORMATIVA_ 

 

_MOLÍ DELS PASIEGO_t2                                                                                                                     _tutor_CARLOS SALAZAR FRAILE_alumna_VICTORIA BOTO LÓPEZ_curso 2013−2014_PFC_ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

cuando la carga de fuego total, ponderada y corregida de dichos almacenamientos, cal-
culada según el Anexo 1 de dicho Reglamento, exceda de 3x106 megaJulios (MJ). No 
obstante, cuando esté prevista la presencia del público en ellos se les deberá aplicar 
además las condiciones que este CTE establece para el uso correspondiente.

b) Los garajes para vehículos destinados al trasporte de personas o de mercancías.

Ámbito de aplicación

Es de total aplicación ya que se trata de un edificio de nueva construcción.

Para el presente proyecto el ámbito de aplicación del DB SI es el que se establece con 
carácter general para el conjunto del CTE en su artículo 2 (Parte I), excluyendo, no siendo el 
caso, los edificios, establecimientos y zonas de uso industrial a los que les sea de aplicación el 
“Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales”.

En la presente memoria justificativa del Documento Básico DB SI, no se incluyen exi-
gencias dirigidas a limitar el riesgo de inicio de incendio relacionado con las instalaciones o los 
almacenamientos regulados por reglamentación específica, debido a que corresponde a dicha 
reglamentación establecer dichas exigencias.

Criterios generales de aplicación

Se aplicarán las condiciones específicas del uso Pública Concurrencia.

Condiciones particulares para el cumplimiento del DB-SI

En la presente memoria se han aplicado los procedimientos del Documento Básico DB 
SI, de acuerdo con las condiciones particulares que en el mismo se establecen y con las con-
diciones generales del CTE, las condiciones en la ejecución de las obras y las condiciones del 
edificio que figuran en los artículos 5, 6, 7 y 8 respectivamente de la parte I del CTE.

Condiciones de comportamiento ante el fuego de los productos de construcción y 
de los elementos constructivos

Esta memoria establece las condiciones de reacción al fuego y de resistencia al fuego de 
los elementos constructivos proyectados conforme a la clasificación europea establecida me-
diante el Real Decreto 312/2005, de 18 de marzo y a las normas de ensayo que allí se indican.

Si las normas de ensayo y clasificación del elemento constructivo proyectado según su 
resistencia al fuego no están aún disponibles en el momento de realizar el ensayo, dicha clasifi-
cación se determinará y acreditará conforme a las anterior normas UNE, hasta que tenga lugar 
dicha disponibilidad.

Los sistemas de cierre automático de las puertas resistentes al fuego se exige que con-
sistan en un dispositivo conforme a la norma UNE-EN 1154:2003 “Herrajes para la edificación. 

SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIOS (CTE-DB-SI)
Protección contra incendios: Introducción
Objeto

La presente memoria de proyecto, tiene por objeto establecer reglas y procedimientos 
que permiten cumplir las exigencias básicas de seguridad en caso de incendio.

Las mismas están detalladas en las secciones del Documento Básico de Seguridad en 
caso de Incendio DB SI, que se corresponden con las exigencias básicas de las secciones SI 
1 a SI 6, que a continuación se van a justificar. 

Por ello se demostrará que la correcta aplicación de cada sección supone el cumpli-
miento de la exigencia básica correspondiente. Además la correcta aplicación del conjunto 
del Documento Básico DB SI, supone que se satisface el requisito básico “Seguridad en caso 
de incendio”.

Recordar que tanto el objetivo del requisito básico como las exigencias básicas se 
establecen el artículo 11 de la Parte 1 del CTE y son los siguientes:

1. El objetivo del requisito básico “Seguridad en caso de incendio” consiste en reducir 
a límites aceptables el riesgo de que los usuarios de un edificio sufran daños deriva-
dos de un incendio de origen accidental, como consecuencia de las características de 
su proyecto, construcción, uso y mantenimiento.

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán 
y utilizarán de forma que, en caso de incendio, se cumplan las exigencias básicas que 
se establecen en los apartados siguientes.

3. El Documento Básico DB-SI especifica parámetros objetivos y procedimientos cuyo 
cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los 
niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de seguridad en caso de in-
cendio, excepto en el caso de los edificios, establecimientos y zonas de uso industrial 
a los que les sea de aplicación el “Reglamento de seguridad contra incendios en los 
establecimientos industriales”, en los cuales las exigencias básicas se cumplen me-
diante dicha aplicación.

A tales efectos debe tenerse en cuenta que también se consideran zonas de uso in-
dustrial:

a) Los almacenamientos integrados en establecimientos de cualquier uso no industrial, 
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Dispositivos de cierre controlado de puertas. Requisitos y métodos de ensayo”.

Las puertas de dos hojas se equiparán con un dispositivo de coordinación de dichas 
hojas conforme a la norma UNE EN 1158:2003 “Herrajes para la edificación. Dispositivos de 
coordinación de puertas. Requisitos y métodos de ensayo”.

Las puertas previstas para permanecer habitualmente en posición abierta se prevee que 
dispongan de un dispositivo conforme con la norma UNE-EN 1155:2003 “Herrajes para la edi-
ficación. Dispositivos de retención electromagnética para puertas batientes. Requisitos y méto-
dos de ensayo”.

Sección SI 1: Propagación interior
Compartimentación en sectores de incendio

1. Los edificios se deben compartimentar en sectores de incendio según las condiciones 
que se establecen en la tabla 1.1 de esta Sección. Las superficies máximas indicadas en dicha 
tabla para los sectores de incendio pueden duplicarse cuando estén protegidos con una insta-
lación automática de extinción.

2. A efectos del cómputo de la superficie de un sector de incendio, se considera que los 
locales de riesgo especial y las escaleras y pasillos protegidos contenidos en dicho sector no 
forman parte del mismo.

3. La resistencia al fuego de los elementos separadores de los sectores de incendio debe 
satisfacer las condiciones que se establecen en la tabla 1.2 de esta Sección. Como alternativa, 
cuando, conforme a lo establecido en la Sección SI 6, se haya adoptado el tiempo equivalente 
de exposición al fuego para los elementos estructurales, podrá adoptarse ese mismo tiempo 
para la resistencia al fuego que deben aportar los elementos separadores de los sectores de 
incendio.

4. Las escaleras y los ascensores que comuniquen sectores de incendio diferentes o bien 
zonas de riesgo especial con el resto del edificio estarán compartimentados conforme a lo que 
se establece en el punto anterior. Los ascensores dispondrán en cada acceso, o bien de puertas 
E 30 o bien un vestíbulo de independencia con una puerta EI 30-C5, excepto en zonas de riesgo 
especial o de uso Aparcamiento, en las que se debe disponer siempre el citado vestíbulo. Cuan-
do, considerando dos sectores, el más bajo sea un sector de riesgo mínimo, o bien si no lo es 
se opte por disponer en él tanto una puerta EI 30-C5 de acceso al vestíbulo de independencia 
del ascensor, como una puerta E 30 de acceso al ascensor, en el sector más alto no se precisa 
ninguna de dichas medidas.
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Tabla de la distribución por sectores de nuestro proyecto atendiendo a la Tabla 1.1 “Con-
diciones de compartimentación en sectores de incendio”:

A título descriptivo, decir que se establece un sector de incendios para cada uno de los 
edificios independientes que constituyen la actuación. En los casos del edificio de talleres, la 
cafetería y el edificio de las salas de ensayo la superficie construida de cada uno de ellos no 
excede de los 2.500 m2 que se establecen como límite de sector para el uso de Pública Con-
currencia. En el caso del edificio preexistente del molino la superficie construida es de 3.266,84 
m2c, superior al límite de sector de 2.500 m2c, no obstante, dicho límite de superficie se puede 
duplicar si el sector en cuestión está protegido con una instalación automática de extinción. En 
el caso que nos ocupa se dispondrá de un sistema automático de rociadores, por lo que también 
el edificio preexistente constituirá un único sector de incendios.

Ahora calculamos según la Tabla 1.2 la resistencia al fuego de las paredes, techos y puer-
tas que delimitan sectores de incendio.

Locales y zonas de riesgo especial

1. Los locales y zonas de riesgo especial integrados en los edificios se clasifican confor-
me los grados de riesgo alto, medio y bajo según los criterios que se establecen en la tabla 2.1. 
Los locales y las zonas así clasificados deben cumplir las condiciones que se establecen en la 
tabla 2.2.

2. Los locales destinados a albergar instalaciones y equipos regulados por reglamentos 
específicos, tales como transformadores, maquinaria de aparatos elevadores, calderas, depósi-
tos de combustible, contadores de gas o electricidad, etc. se rigen, además, por las condiciones 
que se establecen en dichos reglamentos. Las condiciones de ventilación de los locales y de los 
equipos exigidas por dicha reglamentación deberán solucionarse de forma compatible con las 
de compartimentación establecidas en este DB.
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A los efectos de este DB se excluyen los equipos situados en las cubiertas de los edifi-
cios, aunque estén protegidos mediante elementos de cobertura.

Tabla 2.1 Clasificación de los locales y zonas  riesgo especial integrados en edificios

En el proyecto:

Edificio preexistente del molino:

- Sala de máquinas de instalación de climatización: En todo caso es local de riesgo bajo.
- Sala de caldera con una potencia útil nominal 70<P<200: Local de riesgo bajo.
 es local de riesgo bajo.

- Local de contadores de electricidad y cuadro general de distribución: En todo caso es 
local de riesgo bajo.
- Sala de maquinaria de ascensores: En el proyecto se disponen ascensores con la ma-
quinaria incorporada en el hueco del aparato, por lo que dicho hueco no debe considerar-
se como local para la maquinaria del ascensor y no hay que tratarlo como local de riesgo 
especial.

Edificio de talleres: No constituye local de riesgo especial.

Edificio cafetería: No constituye local de riesgo especial.

Edificio salas de ensayo: No constituye local de riesgo especial.

Tabla 2.2 Condiciones de las zonas de riesgo especial integradas en edificios

Como conclusión:

Se considera zona de riesgo bajo el cuarto de instalaciones que está debidamente com-
partimentado y alberga la sala de máquinas de la instalación geotérmica de climatización, la 
sala de caldera y el local del contador y cuadro general de distribución de todo el conjunto.

Este cuarto de instalaciones al considerarse local de riesgo especial bajo debe cumplir:

- Resistencia al fuego de la estructura portante: R 90
- Resistencia al fuego de las paredes y techos que separan la zona del resto del edificio: 
EI 90
- Vestíbulo de independencia en cada comunicación de la zona con el resto del edificio: 
no es necesario.
- Puertas de comunicación con el resto del edificio: EI2 45-C5
- Máximo recorrido hasta alguna salida del local ≤ 25 m

Espacios ocultos. Paso de instalaciones a través de elementos de compartimen-
tación de incendios

1. La compartimentación contra incendios de los espacios ocupables debe tener conti-
nuidad en los espacios ocultos, tales como patinillos, cámaras, falsos techos, suelos elevados, 
etc., salvo cuando éstos estén compartimentados respecto de los primeros al menos con la mis-
ma resistencia al fuego, pudiendo reducirse ésta a la mitad en los registros para mantenimiento.
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2. Se limita a tres plantas y a 10 m el desarrollo vertical de las cámaras no estancas en 
las que existan elementos cuya clase de reacción al fuego no sea B-s3,d2, BL-s3,d2 ó mejor.

3. La resistencia al fuego requerida a los elementos de compartimentación de incendios 
se debe mantener en los puntos en los que dichos elementos son atravesados por elementos 
de las instalaciones, tales como cables, tuberías, conducciones, conductos de ventilación, etc., 
excluidas las penetraciones cuya sección de paso no exceda de 50 cm². Para ello puede optar-
se por una de las siguientes alternativas:

a) Disponer un elemento que, en caso de incendio, obture automáticamente la sección de 
paso y garantice en dicho punto una resistencia al fuego al menos igual a la del elemento 
atravesado, por ejemplo, una compuerta cortafuegos automática EI t (i,o) siendo t el tiem-
po de resistencia al fuego requerida al elemento de compartimentación atravesado, o un 
dispositivo intumescente de obturación.

b) Elementos pasantes que aporten una resistencia al menos igual a la del elemento atra-
vesado, por ejemplo, conductos de ventilación EI t (i,o) siendo t el tiempo de resistencia 
al fuego requerida al elemento de compartimentación atravesado.

Reacción al fuego de los elementos constructivos, decorativos y de mobiliario

1. Los elementos constructivos deben cumplir las condiciones de reacción al fuego que 
se establecen en la tabla 4.1.

2. Las condiciones de reacción al fuego de los componentes de las instalaciones eléctri-
cas (cables, tubos, bandejas, regletas, armarios, etc.) se regulan en su reglamentación especí-
fica.

3. Los cerramientos formados por elementos textiles, tales como carpas, serán clase M2 
conforme a UNE 23727:1990 “Ensayos de reacción al fuego de los materiales de construcción. 
Clasificación de los materiales utilizados en la construcción”.

4. En los edificios y establecimientos de uso Pública Concurrencia, los elementos deco-
rativos y de mobiliario cumplirán las siguientes condiciones:

a) Butacas y asientos fijos tapizados que formen parte del proyecto en cines, teatros, au-
ditorios, salones de actos, etc.: Pasan el ensayo según las normas siguientes:
- UNE-EN 1021-1:2006 “Valoración de la inflamabilidad del mobiliario tapizado - Parte 1: 
fuente de ignición: cigarrillo en combustión”.
- UNE-EN 1021-2:2006 “Valoración de la inflamabilidad del mobiliario tapizado - Parte 2: 
fuente de ignición: llama equivalente a una cerilla”

b) Elementos textiles suspendidos, como telones, cortinas, cortinajes, etc,: Clase 1 con-
forme a la norma UNE-EN 13773: 2003 “Textiles y productos textiles. Comportamiento al 
fuego. Cortinas y cortinajes. Esquema de clasificación”.

Sección SI 2: Propagación exterior

Medianerías y fachadas

1. Los elementos verticales separadores de otro edificio deben ser al menos EI 120.

2. Con el fin de limitar el riesgo de propagación exterior horizontal del incendio a través 
de la fachada entre dos sectores de incendio, entre una zona de riesgo especial alto y otras 
zonas o hacia una escalera protegida o pasillo protegido desde otras zonas, los puntos de sus 
fachadas que no sean al menos EI 60 deben estar separados la distancia d en proyección ho-
rizontal que se indica a continuación, como mínimo, en función del ángulo α formado por los 
planos exteriores de dichas fachadas (véase figura 1.1). Para valores intermedios del ángulo α, 
la distancia d puede obtenerse por interpolación lineal.

Cuando se trate de edificios diferentes y colindantes, los puntos de la fachada del edificio 
considerado que no sean al menos EI 60 cumplirán el 50% de la distancia d hasta la bisectriz 
del ángulo formado por ambas fachadas. 
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3. Con el fin de limitar el riesgo de propagación vertical del incendio por fachada entre 
dos sectores de incendio, entre una zona de riesgo especial alto y otras zonas más altas del 
edificio, o bien hacia una escalera protegida o hacia un pasillo protegido desde otras zonas, 
dicha fachada debe ser al menos EI 60 en una franja de 1 m de altura, como mínimo, medida 
sobre el plano de la fachada (véase figura 1.7). En caso de existir elementos salientes aptos 
para impedir el paso de las llamas, la altura de dicha franja podrá reducirse en la dimensión del 
citado saliente (véase figura 1.8).

4. La clase de reacción al fuego de los materiales que ocupen más del 10% de la super-
ficie del acabado exterior de las fachadas o de las superficies interiores de las cámaras ventila-
das que dichas fachadas puedan tener, será B-s3,d2 hasta una altura de 3,5 m como mínimo, 
en aquellas fachadas cuyo arranque inferior sea accesible al público desde la rasante exterior 
o desde una cubierta, y en toda la altura de la fachada cuando esta exceda de 18 m, con inde-
pendencia de donde se encuentre su arranque.

En el proyecto:

No existen elementos verticales que estén en contacto con edificios colindantes.Todos 
los sectores tienen fachadas EI 90 por lo que no es necesario aplicar ninguna distancia d como 
se indica en la tabla.

Cubiertas

1. Con el fin de limitar el riesgo de propagación exterior del incendio por la cubierta, ya 
sea entre dos edificios colindantes, ya sea en un mismo edificio, ésta tendrá una resistencia al 
fuego REI 60, como mínimo, en una franja de 0,50 m de anchura medida desde el edificio colin-
dante, así como en una franja de 1,00 m de anchura situada sobre el encuentro con la cubierta 
de todo elemento compartimentador de un sector de incendio o de un local de riesgo especial 
alto. Como alternativa a la condición anterior puede optarse por prolongar la medianería o el 
elemento compartimentador 0,60 m por encima del acabado de la cubierta.

2. En el encuentro entre una cubierta y una fachada que pertenezcan a sectores de incen-
dio o a edificios diferentes, la altura h sobre la cubierta a la que deberá estar cualquier zona de 
fachada cuya resistencia al fuego no sea al menos EI 60 será la que se indica a continuación, 
en función de la distancia d de la fachada, en proyección horizontal, a la que esté cualquier zona 
de la cubierta cuya resistencia al fuego tampoco alcance dicho valor.

3. Los materiales que ocupen más del 10% del revestimiento o acabado exterior de las 
zonas de cubierta situadas a menos de 5 m de distancia de la proyección vertical de cualquier 
zona de fachada, del mismo o de otro edificio, cuya resistencia al fuego no sea al menos EI 60, 
incluida la cara superior de los voladizos cuyo saliente exceda de 1 m, así como los lucernarios, 
claraboyas y cualquier otro elemento de iluminación o ventilación, deben pertenecer a la clase 
de reacción al fuego BROOF (t1).

Sección SI 3: Evacuación de ocupantes
Compatibilidad de los elementos de evacuación

1. Los establecimientos de uso Comercial o Pública Concurrencia de cualquier superficie 
y los de uso Docente, Hospitalario, Residencial Público o Administrativo cuya superficie cons-
truida sea mayor que 1.500 m2, si están integrados en un edificio cuyo uso previsto principal sea 
distinto del suyo, deben cumplir las siguientes condiciones:

a) sus salidas de uso habitual y los recorridos hasta el espacio exterior seguro estarán 
situados en elementos independientes de las zonas comunes del edificio y compartimen-
tados respecto de éste de igual forma que deba estarlo el establecimiento en cuestión, 
según lo establecido en el capítulo 1 de la Sección 1 de este DB. No obstante, dichos 
elementos podrán servir como salida de emergencia de otras zonas del edificio. 

b) sus salidas de emergencia podrán comunicar con un elemento común de evacuación 
del edificio a través de un vestíbulo de independencia, siempre que dicho elemento de 
evacuación esté dimensionado teniendo en cuenta dicha circunstancia.

2. Como excepción, los establecimientos de uso Pública Concurrencia cuya superficie 
construida total no exceda de 500 m² y estén integrados en centros comerciales podrán tener 
salidas de uso habitual o salidas de emergencia a las zonas comunes de circulación del centro. 
Cuando su superficie sea mayor que la indicada, al menos las salidas de emergencia serán 
independientes respecto de dichas zonas comunes.
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Las salidas de emergencia no se exigen en ningún caso por el DB SI. Lo que únicamente 
se exige es que existan las salidas que sean necesarias. El carácter de emergencia o normal de 
una salida depende de que su uso esté previsto en el proyecto, o bien únicamente para situa-
ciones de emergencia, o bien en todo momento, lo cual se refleja mediante la correspondiente 
señal. Cualquier recinto, planta, establecimiento, etc. puede contar únicamente con salidas de 
uso habitual, siempre que con ellas se cumplan las condiciones de capacidad de evacuación, 
recorridos, alternativas, etc. 

Cálculo de la ocupación

1. Para calcular la ocupación deben tomarse los valores de densidad de ocupación que se 
indican en la tabla 2.1 en función de la superficie útil de cada zona, salvo cuando sea previsible 
una ocupación mayor o bien cuando sea exigible una ocupación menor en aplicación de alguna 
disposición legal de obligado cumplimiento, como puede ser en el caso de establecimientos ho-
teleros, docentes, hospitales, etc. En aquellos recintos o zonas no incluidos en la tabla se deben 
aplicar los valores correspondientes a los que sean más asimilables.

2. A efectos de determinar la ocupación, se debe tener en cuenta el carácter simultáneo 
o alternativo de las diferentes zonas de un edificio, considerando el régimen de actividad y de 
uso previsto para el mismo.

Tabla 2.1. Densidades de ocupación

Tabla para el cálculo de la ocupación de cada sector, con estudio análisis de usos:
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Número de salidas y longitud de los recorridos de evacuación

1. En la tabla 3.1 se indica el número de salidas que debe haber en cada caso, como 
mínimo, así como la longitud de los recorridos de evacuación hasta ellas.

Tabla donde se muestra la distancia de evacuación de cada sector, y se compara con la 
máxima permitida teniendo en cuenta la existencia de una o varias salidas por planta y si existe 
o no mecanismo de extinción de incendios automática en citado sector:

Dimensionado de los medios de evacuación

Criterios para la asignación de los ocupantes:

1. Cuando en una zona, en un recinto, en una planta o en el edificio deba existir más de 
una salida, considerando también como tales los puntos de paso obligado, la distribución de los 
ocupantes entre ellas a efectos de cálculo debe hacerse suponiendo inutilizada una de ellas, 
bajo la hipótesis más desfavorable.

2. A efectos del cálculo de la capacidad de evacuación de las escaleras y de la distribu-
ción de los ocupantes entre ellas, cuando existan varias, no es preciso suponer inutilizada en su 
totalidad alguna de las escaleras protegidas, de las especialmente protegidas o de las compar-
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timentadas como los sectores de incendio, existentes. En cambio, cuando deban existir varias 
escaleras y estas sean no protegidas y no compartimentadas, debe considerarse inutilizada en 
su totalidad alguna de ellas, bajo la hipótesis más desfavorable.

3. En la planta de desembarco de una escalera, el flujo de personas que la utiliza deberá 
añadirse a la salida de planta que les corresponda, a efectos de determinar la anchura de esta. 
Dicho flujo deberá estimarse, o bien en 160 A personas, siendo A la anchura, en metros, del des-
embarco de la escalera, o bien en el número de personas que utiliza la escalera en el conjunto 
de las plantas, cuando este número de personas sea menor que 160A.

Cálculo:

1. El dimensionado de los elementos de evacuación debe realizarse conforme a lo que 
se indica en la tabla 4.1.

 Tabla 4.1 Dimensionado de los elementos de la evacuación

Tabla 4.2 Capacidad de evacuación de las escaleras en función de su anchura

Sector S.1. (edificio talleres)

- Puertas y pasos  A ≥ P/200 ≥ 0,80 m

Puerta 1
P= 65 personas   A ≥ 65/200 = 0,32 m (mín. 0,80 m)  A = 1,67 m > 0,80 m   Cumple

Puerta 2
P= 44 personas   A ≥ 44/200 = 0,22 m (mín. 0,80 m)  A = 1,67 m > 0,80 m   Cumple

Sector S.2. (edificio cafetería)

- Puertas y pasos  A ≥ P/200 ≥ 0,80 m

Puerta 1
P= 102 personas   A ≥ 102/200 = 0,51 m (mín. 0,80 m)  A = 1,67 m > 0,80 m   Cumple

Puerta 2
P= 141 personas   A ≥ 141/200 = 0,70 m (mín. 0,80 m)  A = 1,67 m > 0,80 m   Cumple

Sector S.3. (edificio salas de ensayo)

- Puertas y pasos  A ≥ P/200 ≥ 0,80 m

Puerta 1
P= 103 personas   A ≥ 103/200 = 0,51 m (mín. 0,80 m)  A = 1,68 m > 0,80 m   Cumple
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Puerta 2
P= 103 personas   A ≥ 103/200 = 0,51 m (mín. 0,80 m)  A = 1,67 m > 0,80 m   Cumple

Puerta 3
P= 103 personas   A ≥ 103/200 = 0,51 m (mín. 0,80 m)  A = 1,78 m > 0,80 m   Cumple

Sector S.4. (edificio preexistente del molino)

- Puertas y pasos  A ≥ P/200 ≥ 0,80 m

Puerta 1
P= 85 personas   A ≥ 85/200 = 0,42 m (mín. 0,80 m)  A = 1,89 m > 0,80 m   Cumple

Puerta 2
P= 85 personas   A ≥ 85/200 = 0,42 m (mín. 0,80 m)  A = 1,89 m > 0,80 m   Cumple

Puerta 3
P= 281 personas   A ≥ 281/200 = 1,40 m  A = 1,67 m > 1,40   Cumple

Puerta 4
P= 230 personas   A ≥ 230/200 = 1,15 m  A = 3,92 m > 1,15   Cumple

Puerta 5
P= 83 personas   A ≥ 83/200 = 0,41 m (mín. 0,80 m)  A = 5,37 m > 0,80   Cumple

- Escalera no protegida para evacuación descendente A ≥ P/160

Escalera 1 (principal)
P= 173 personas    A ≥ 173/160 = 1,08 m  A=1,25 m > 1,08   Cumple

Escalera 1 (principal)
P= 165 personas    A ≥ 165/160 = 1,03 m  A=1,25 m > 1,03   Cumple

Protección de las escaleras

1. En la tabla 5.1 se indican las condiciones de protección que deben cumplir las escale-
ras previstas para evacuación.

En el proyecto: 

En el proyecto existen dos escaleras, ambas en el edificio preexistente del molino. En el 
caso de la escalera principal, la altura de evacuación es superior a 10,00 m y el sentido de la 
evacuación descendente, por lo que dicha escalera debe ser protegida. Por otro lado, la altura 
de evacuación que salva la escalera situada en la zona de ventas del edificio es inferior a 10,00 

m y el sentido de la evacuación descendente, por lo que dicha escalera será NO protegida.

Tabla 5.1. Protección de las escaleras

Puertas situadas en recorridos de evacuación

1. Las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las previstas para la eva-
cuación de más de 50 personas serán abatibles con eje de giro vertical y su sistema de cierre, 
o bien no actuará mientras haya actividad en las zonas a evacuar, o bien consistirá en un dis-
positivo de fácil y rápida apertura desde el lado del cual provenga dicha evacuación, sin tener 
que utilizar una llave y sin tener Documento Básico SI Seguridad en caso de incendio SI3-7 que 
actuar sobre más de un mecanismo. Las anteriores condiciones no son aplicables cuando se 
trate de puertas automáticas.

2. Se considera que satisfacen el anterior requisito funcional los dispositivos de apertura 
mediante manilla o pulsador conforme a la norma UNE-EN 179:2009, cuando se trate de la 
evacuación de zonas ocupadas por personas que en su mayoría estén familiarizados con la 
puerta considerada, así como en caso contrario, cuando se trate de puertas con apertura en el 
sentido de la evacuación conforme al punto 3 siguiente, los de barra horizontal de empuje o de 
deslizamiento conforme a la norma UNE EN 1125:2009.

3. Abrirá en el sentido de la evacuación toda puerta de salida:

a) prevista para el paso de más de 200 personas en edificios de uso Residencial Vivienda 
o de 100 personas en los demás casos, o bien

b) prevista para más de 50 ocupantes del recinto o espacio en el que esté situada. 

Para la determinación del número de personas que se indica en a) y b) se deberán tener 
en cuenta los criterios de asignación de los ocupantes establecidos en el apartado 4.1 de 
esta Sección.
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4. Cuando existan puertas giratorias, deben disponerse puertas abatibles de apertura 
manual contiguas a ellas, excepto en el caso de que las giratorias sean automáticas y dispon-
gan de un sistema que permita el abatimiento de sus hojas en el sentido de la evacuación, ante 
una emergencia o incluso en el caso de fallo de suministro eléctrico, mediante la aplicación 
manual de una fuerza no superior a 220 N. La anchura útil de este tipo de puertas y de las de 
giro automático después de su abatimiento, debe estar dimensionada para la evacuación total 
prevista.

5. Las puertas peatonales automáticas dispondrán de un sistema que en caso de fallo en 
el suministro eléctrico o en caso de señal de emergencia, cumplirá las siguientes condiciones, 
excepto en posición de cerrado seguro:

a) Que, cuando se trate de una puerta corredera o plegable, abra y mantenga la puerta 
abierta o bien permita su apertura abatible en el sentido de la evacuación mediante sim-
ple empuje con una fuerza total que no exceda de 220 N. La opción de apertura abatible 
no se admite cuando la puerta esté situada en un itinerario accesible según DB SUA.

b) Que, cuando se trate de una puerta abatible o giro-batiente (oscilo-batiente), abra y 
mantenga la puerta abierta o bien permita su abatimiento en el sentido de la evacuación 
mediante simple empuje con una fuerza total que no exceda de 150 N. Cuando la puerta 
esté situada en un itinerario accesible según DB SUA, dicha fuerza no excederá de 25 N, 
en general, y de 65 N cuando sea resistente al fuego.

La fuerza de apertura abatible se considera aplicada de forma estática en el borde de la 
hoja, perpendicularmente a la misma y a una altura de 1000 ±10 mm.

Las puertas peatonales automáticas se someterán obligatoriamente a las condiciones de 
mantenimiento conforme a la norma UNE-EN 12635:2002+A1:2009.

Señalización de los medios de evacuación

1. Se utilizarán las señales de evacuación definidas en la norma UNE 23034:1988, con-
forme a los siguientes criterios:

a) Las salidas de recinto, planta o edificio tendrán una señal con el rótulo “SALIDA”, ex-
cepto en edificios de uso Residencial Vivienda y, en otros usos, cuando se trate de sali-
das de recintos cuya superficie no exceda de 50 m², sean fácilmente visibles desde todo 
punto de dichos recintos y los ocupantes estén familiarizados con el edificio.

b) La señal con el rótulo “Salida de emergencia” debe utilizarse en toda salida prevista 
para uso exclusivo en caso de emergencia.

c) Deben disponerse señales indicativas de dirección de los recorridos, visibles desde 
todo origen de evacuación desde el que no se perciban directamente las salidas o sus 

señales indicativas y, en particular, frente a toda salida de un recinto con ocupación ma-
yor que 100 personas que acceda lateralmente a un pasillo.

d) En los puntos de los recorridos de evacuación en los que existan alternativas que 
puedan inducir a error, también se dispondrán las señales antes citadas, de forma que 
quede claramente indicada la alternativa correcta. Tal es el caso de determinados cruces 
o bifurcaciones de pasillos, así como de aquellas escaleras que, en la planta de salida del 
edificio, continúen su trazado hacia plantas más bajas, etc.

e) En dichos recorridos, junto a las puertas que no sean salida y que puedan inducir a 
error en la evacuación debe disponerse la señal con el rótulo “Sin salida” en lugar fácil-
mente visible pero en ningún caso sobre las hojas de las puertas.

f) Las señales se dispondrán de forma coherente con la asignación de ocupantes que se 
pretenda hacer a cada salida, conforme a lo establecido en el capítulo 4 de esta Sección.

g) Los itinerarios accesibles (ver definición en el Anejo A del DB SUA) para personas con 
discapacidad que conduzcan a una zona de refugio, a un sector de incendio alternativo 
previsto para la evacuación de personas con discapacidad, o a una salida del edificio ac-
cesible se señalizarán mediante las señales establecidas en los párrafos anteriores a), b), 
c) y d) acompañadas del SIA (Símbolo Internacional de Accesibilidad para la movilidad). 

Cuando dichos itinerarios accesibles conduzcan a una zona de refugio o a un sector de 
incendio alternativo previsto para la evacuación de personas con discapacidad, irán ade-
más acompañadas del rótulo “ZONA DE REFUGIO”.

h) La superficie de las zonas de refugio se señalizará mediante diferente color en el pa-
vimento y el rótulo “ZONA DE REFUGIO” acompañado del SIA colocado en una pared 
adyacente a la zona.

2. Las señales deben ser visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbra-
do normal. Cuando sean fotoluminiscentes deben cumplir lo establecido en las normas UNE 
23035-1:2003, UNE 23035-2:2003 y UNE 23035-4:2003 y su mantenimiento se realizará con-
forme a lo establecido en la norma UNE 23035-3:2003.

Sección SI 4: Instalaciones de protección contra incendios
Dotación de instalaciones de protección contra incendios

1. Los edificios deben disponer de los equipos e instalaciones de protección contra in-
cendios que se indican en la tabla 1.1. El diseño, la ejecución, la puesta en funcionamiento y el 
mantenimiento de dichas instalaciones, así como sus materiales, componentes y equipos, de-
ben cumplir lo establecido en el “Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios”, 
en sus disposiciones complementarias y en cualquier otra reglamentación específica que le sea 
de aplicación. La puesta en funcionamiento de las instalaciones requiere la presentación, ante



_DESCRIPTIVA_GRÁFICA_CONSTRUCTIVA_ESTRUCTURAL_INSTALACIONES_NORMATIVA_ 

 

_MOLÍ DELS PASIEGO_t2                                                                                                                     _tutor_CARLOS SALAZAR FRAILE_alumna_VICTORIA BOTO LÓPEZ_curso 2013−2014_PFC_ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

el órgano competente de la Comunidad Autónoma, del certificado de la empresa instaladora al 
que se refiere el artículo 18 del citado reglamento.

Los locales de riesgo especial, así como aquellas zonas cuyo uso previsto sea diferente 
y subsidiario del principal del edificio o del establecimiento en el que estén integradas y que, 
conforme a la tabla 1.1 del Capítulo 1 de la Sección 1 de este DB, deban constituir un sector 
de incendio diferente, deben disponer de la dotación de instalaciones que se indica para cada 
local de riesgo especial, así como para cada zona, en función de su uso previsto, pero en nin-
gún caso será inferior a la exigida con carácter general para el uso principal del edificio o del 
establecimiento.
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En el proyecto dispondremos de las siguientes instalaciones de protección contra incen-
dios:

En el edificio de talleres:

- Extintores portátiles de eficacia 21A - 113B a, como máximo, 15 m de recorrido en cada 
planta desde todo origen de evacuación.

En el edificio cafetería:

- Extintores portátiles de eficacia 21A - 113B a, como máximo, 15 m de recorrido en cada 
planta desde todo origen de evacuación.
- Una boca de incendio equipada al exceder la superficie construida de 500 m2.

En el edificio de las salas de ensayo:

- Extintores portátiles de eficacia 21A - 113B a, como máximo, 15 m de recorrido en cada 
planta desde todo origen de evacuación.
- Una boca de incendio equipada al exceder la superficie construida de 500 m2.

En el edificio preexistente del molino:

- Extintores portátiles de eficacia 21A - 113B a, como máximo, 15 m de recorrido en cada 
planta desde todo origen de evacuación y en el cuarto de instalaciones por ser una zona 
de riesgo especial bajo.

- Siete bocas de incendio equipadas (1 por cada 500 m2 construidos) al exceder la su-
perficie construida de 500 m2.
- Sistema de alarma puesto que la ocupación excede de 500 personas.
- Sistema de detección de incendios puesto que la superficie construida excede de 1.000 
m2.
- Instalación automática de extinción mediante rociadores.

Señalización de las instalaciones manuales de protección contra incendios

1. Los medios de protección contra incendios de utilización manual (extintores, bocas de 
incendio, hidrantes exteriores, pulsadores manuales de alarma y dispositivos de disparo de sis-
temas de extinción) se deben señalizar mediante señales definidas en la norma UNE 23033-1 
cuyo tamaño sea:

a) 210 x 210 mm cuando la distancia de observación de la señal no exceda de 10 m;
b) 420 x 420 mm cuando la distancia de observación esté comprendida entre 10 y 20 m;
c) 594 x 594 mm cuando la distancia de observación esté comprendida entre 20 y 30 m.

2. Las señales deben ser visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbra-
do normal. Cuando sean fotoluminiscentes, deben cumplir lo establecido en las normas UNE 
23035-1:2003, UNE 23035-2:2003 y UNE 23035-4:2003 y su mantenimiento se realizará con-
forme a lo establecido en la norma UNE 23035-3:2003.

Sección SI 5: Intervención de los bomberos

1. Condiciones de aproximación y entorno

1.1. Aproximación a los edificios

1. Los viales de aproximación de los vehículos de los bomberos a los espacios de manio-
bra a los que se refiere el apartado 1.2, deben cumplir las condiciones siguientes:
a) anchura mínima libre: 3,5 m;
b) altura mínima libre o gálibo: 4,5 m;
c) capacidad portante del vial: 20 kN/m².

2. En los tramos curvos, el carril de rodadura debe quedar delimitado por la traza de una 
corona circular cuyos radios mínimos deben ser 5,30 m y 12,50 m, con una anchura libre 
para circulación de 7,20 m.

1.2. Entorno de los edificios

1. Los edificios con una altura de evacuación descendente mayor que 9 m deben dispo-
ner de un espacio de maniobra para los bomberos que cumpla las siguientes condiciones 
a lo largo de las fachadas en las que estén situados los accesos, o bien al interior del 
edificio, o bien al espacio abierto interior en el que se encuentren aquellos:
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a) anchura mínima libre: 5 m;
b) altura libre: la del edificio
c) separación máxima del vehículo de bomberos a la fachada del edificio:
  - edificios de hasta 15 m de altura de evacuación: 23 m
  - edificios de más de 15 m y hasta 20 m de altura de evacuación: 18 m
  - edificios de más de 20 m de altura de evacuación: 10 m;
d) distancia máxima hasta los accesos al edificio necesarios para poder llegar hasta to-
das sus zonas: 30 m;
e) pendiente máxima: 10%;
f) resistencia al punzonamiento del suelo: 100 kN sobre 20 cm.

2. La condición referida al punzonamiento debe cumplirse en las tapas de registro de las 
canalizaciones de servicios públicos situadas en ese espacio, cuando sus dimensiones 
fueran mayores que 0,15m x 0,15m, debiendo ceñirse a las especificaciones de la norma 
UNE-EN 124:1995.

3. El espacio de maniobra debe mantenerse libre de mobiliario urbano, arbolado, jardi-
nes, mojones u otros obstáculos. De igual forma, donde se prevea el acceso a una fa-
chada con escaleras o plataformas hidráulicas, se evitarán elementos tales como cables 
eléctricos aéreos o ramas de árboles que puedan interferir con las escaleras, etc.

4. En el caso de que el edificio esté equipado con columna seca debe haber acceso para 
un equipo de bombeo a menos de 18 m de cada punto de conexión a ella. El punto de 
conexión será visible desde el camión de bombeo.

5. En las vías de acceso sin salida de más de 20 m de largo se dispondrá de un espacio 
suficiente para la maniobra de los vehículos del servicio de extinción de incendios.

6. En zonas edificadas limítrofes o interiores a áreas forestales, deben cumplirse las con-
diciones siguientes:

a) Debe haber una franja de 25 m de anchura separando la zona edificada de la forestal, 
libre de arbustos o vegetación que pueda propagar un incendio del área forestal así como 
un camino perimetral de 5 m, que podrá estar incluido en la citada franja;

b) La zona edificada o urbanizada debe disponer preferentemente de dos vías de acceso 
alternativas, cada una de las cuales debe cumplir las condiciones expuestas en el apar-
tado 1.1;

c) Cuando no se pueda disponer de las dos vías alternativas indicadas en el párrafo an-
terior, el acceso único debe finalizar en un fondo de saco de forma circular de 12,50 m 
de radio, en el que se cumplan las condiciones expresadas en el primer párrafo de este 
apartado.

2. Accesibilidad por fachada

1. Las fachadas a las que se hace referencia en el apartado 1.2 deben disponer de hue-
cos que permitan el acceso desde el exterior al personal del servicio de extinción de incendios. 
Dichos huecos deben cumplir las condiciones siguientes:

a) Facilitar el acceso a cada una de las plantas del edificio, de forma que la altura del 
alféizar respecto del nivel de la planta a la que accede no sea mayor que 1,20 m;

b) Sus dimensiones horizontal y vertical deben ser, al menos, 0,80 m y 1,20 m respecti-
vamente. La distancia máxima entre los ejes verticales de dos huecos consecutivos no 
debe exceder de 25 m, medida sobre la fachada;

c) No se deben instalar en fachada elementos que impidan o dificulten la accesibilidad al 
interior del edificio a través de dichos huecos, a excepción de los elementos de seguridad 
situados en los huecos de las plantas cuya altura de evacuación no exceda de 9 m.

2. Los aparcamientos robotizados dispondrán, en cada sector de incendios en que estén 
compartimentados, de una vía compartimentada con elementos EI 120 y puertas EI2 60-C5 que 
permita el acceso de los bomberos hasta cada nivel existente, así como de un sistema mecáni-
co de extracción de humo capaz realizar 3 renovaciones/hora.

5.1.1.6.- Sección SI 6: Resistencia al fuego de la estructura
Generalidades

1. La elevación de la temperatura que se produce como consecuencia de un incendio en 
un edificio afecta a su estructura de dos formas diferentes. Por un lado, los materiales ven afec-
tadas sus propiedades, modificándose de forma importante su capacidad mecánica. Por otro, 
aparecen acciones indirectas como consecuencia de las deformaciones de los elementos, que 
generalmente dan lugar a tensiones que se suman a las debidas a otras acciones.

2. En este Documento Básico se indican únicamente métodos simplificados de cálculo 
suficientemente aproximados para la mayoría de las situaciones habituales. Estos métodos sólo 
recogen el estudio de la resistencia al fuego de los elementos estructurales individuales ante la 
curva normalizada tiempo temperatura.

3. Pueden adoptarse otros modelos de incendio para representar la evolución de la tem-
peratura durante el incendio, tales como las denominadas curvas paramétricas o, para efectos 
locales los modelos de incendio de una o dos zonas o de fuegos localizados o métodos basados 
en dinámica de fluidos (CFD, según siglas inglesas) tales como los que se contemplan en la 
norma UNE-EN 1991-1-2:2004. En dicha norma se recogen, asimismo, también otras curvas 
nominales para fuego exterior o para incendios producidos por combustibles de gran poder 
calorífico, como hidrocarburos, y métodos para el estudio de los elementos externos situados 
fuera de la envolvente del sector de incendio y a los que el fuego afecta a través de las aberturas
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 en fachada.

4. En las normas UNE-EN 1992-1-2:1996, UNE-EN 1993-1-2:1996, UNE-EN 1994-1-
2:1996, UNE-EN 1995-1-2:1996, se incluyen modelos de resistencia para los materiales.

5. Los modelos de incendio citados en el párrafo 3 son adecuados para el estudio de edi-
ficios singulares o para el tratamiento global de la estructura o parte de ella, así como cuando 
se requiera un estudio más ajustado a la situación de incendio real.

6. En cualquier caso, también es válido evaluar el comportamiento de una estructura, de 
parte de ella o de un elemento estructural mediante la realización de los ensayos que establece 
el Real Decreto 312/2005 de 18 de marzo.

7. Si se utilizan los métodos simplificados indicados en este Documento Básico no es 
necesario tener en cuenta las acciones indirectas derivadas del incendio.

Resistencia al fuego de la estructura

1. Se admite que un elemento tiene suficiente resistencia al fuego si, durante la duración 
del incendio, el valor de cálculo del efecto de las acciones, en todo instante t, no supera el valor 
de la resistencia de dicho elemento. En general, basta con hacer la comprobación en el instante 
de mayor temperatura que, con el modelo de curva normalizada tiempo-temperatura, se produ-
ce al final del mismo.

2. En el caso de sectores de riesgo mínimo y en aquellos sectores de incendio en los 
que, por su tamaño y por la distribución de la carga de fuego, no sea previsible la existencia 
de fuegos totalmente desarrollados, la comprobación de la resistencia al fuego puede hacerse 
elemento a elemento mediante el estudio por medio de fuegos localizados, según se indica en 
el Eurocódigo 1 (UNE-EN 1991-1-2: 2004) situando sucesivamente la carga de fuego en la po-
sición previsible más desfavorable.

3. En este Documento Básico no se considera la capacidad portante de la estructura tras 
el incendio.

Elementos estructurales principales

1. Se considera que la resistencia al fuego de un elemento estructural principal del edificio 
(incluidos forjados, vigas y soportes), es suficiente si:

a) alcanza la clase indicada en la tabla 3.1 o 3.2 que representa el tiempo en minutos de 
resistencia ante la acción representada por la curva normalizada tiempo temperatura, o

b) soporta dicha acción durante el tiempo equivalente de exposición al fuego indicado en 
el anejo B.

 Tabla 3.1 Resistencia al fuego suficiente de los elementos estructurales

Tabla 3.2 Resistencia al fuego suficiente de los elementos estructurales de zonas de ries-
go especial integradas en los edificios

2. La estructura principal de las cubiertas ligeras no previstas para ser utilizadas en la 
evacuación de los ocupantes y cuya altura respecto de la rasante exterior no exceda de 28 m, 
así como los elementos que únicamente sustenten dichas cubiertas, podrán ser R 30 cuando 
su fallo no pueda ocasionar daños graves a los edificios o establecimientos próximos, ni com-
prometer la estabilidad de otras plantas inferiores o la compartimentación de los sectores de in-
cendio. A tales efectos, puede entenderse como ligera aquella cubierta cuya carga permanente 
debida únicamente a su cerramiento no exceda de 1 kN/m².

3. Los elementos estructurales de una escalera protegida o de un pasillo protegido que 
estén contenidos en el recinto de éstos, serán como mínimo R-30. Cuando se trate de escaleras 
especialmente protegidas no se exige resistencia al fuego a los elementos estructurales.

Elementos estructurales secundarios

1. Los elementos estructurales cuyo colapso ante la acción directa del incendio no pueda 
ocasionar daños a los ocupantes, ni comprometer la estabilidad global de la estructura, la eva-
cuación o la compartimentación en sectores de incendio del edificio, como puede ser el caso de 
pequeñas entreplantas o de suelos o escaleras de construcción ligera, etc., no precisan cumplir 
ninguna exigencia de resistencia al fuego. No obstante, todo suelo que, teniendo en cuenta lo 
anterior, deba garantizar la resistencia al fuego R que se establece en la tabla 3.1 del apartado 
anterior, debe ser accesible al menos por una escalera que garantice esa misma resistencia o 
que sea protegida. Documento Básico SI Seguridad en caso de incendio SI6-3.

2. Las estructuras sustentantes de cerramientos formados por elementos textiles, tales 
como carpas, serán R 30, excepto cuando, además de ser clase M2 conforme a UNE 23727:1990 
según se establece en el Capítulo 4 de la Sección 1 de este DB, el certificado de ensayo acre-
dite la perforación del elemento, en cuyo caso no precisan cumplir ninguna exigencia de resis-
tencia al fuego.

En el proyecto:

La resistencia estructural en el proyecto será de R90 ya que la altura de evacuación de 
todos los edificios del proyecto es ≤ 28 m. Además en la zona de riesgo especial bajo la resis-
tencia estructural será también R90.
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 PLANTA GENERAL 1:400
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 PLANTA BAJA EDIFICIO TALLERES 1:200
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 PLANTA BAJA EDIFICIO CAFETERÍA 1:200
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 PLANTA BAJA EDIFICIO SALAS DE ENSAYO 1:200
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 PLANTA BAJA EDIFICIO DEL MOLINO 1:200
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 PLANTA PRIMERA EDIFICIO DEL MOLINO 1:200
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 PLANTA SEGUNDA EDIFICIO DEL MOLINO 1:200
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 PLANTA TERCERA EDIFICIO DEL MOLINO 1:200
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SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD
Objeto

El objeto de este Documento Básico (DB) es establecer reglas y procedimientos que per-
miten cumplir las exigencias básicas de seguridad de utilización y accesibilidad. Las sec-
ciones de este DB se corresponden con las exigencias básicas SUA 1 a SUA 9. La correcta 
aplicación de cada Sección supone el cumplimiento de la exigencia básica correspondien-
te. La correcta aplicación del conjunto del DB supone que se satisface el requisito básico 
“Seguridad de utilización y accesibilidad”.

El objetivo del requisito básico “Seguridad de utilización y accesibilidad”, así como las exi-
gencias básicas quedan establecidas en el artículo 12 de la Parte I de este CTE y son los 
siguientes:

- El objetivo del requisito básico “Seguridad de utilización y accesibilidad” consiste 
en reducir a límites aceptables el riesgo de que los usuarios sufran daños inmediatos 
en el uso previsto de los edificios, como consecuencia de las características de su 
proyecto, construcción, uso y mantenimiento, así como en facilitar el acceso y la uti-
lización no discriminatoria, independiente y segura de los mismos a las personas con 
discapacidad.

- Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán 
y utilizarán de forma que se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los 
apartados siguientes.

- El Documento Básico DB-SUA Seguridad de utilización y accesibilidad especifica 
parámetros objetivos y procedimientos cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de 
las exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad propios del 
requisito básico de seguridad de utilización y accesibilidad.

Ámbito de aplicación

El ámbito de aplicación de este DB es el que se establece con carácter general para el 
conjunto del CTE en el artículo 2 de la Parte 1. Su contenido se refiere únicamente a las 
exigencias básicas relacionadas con el requisito básico “Seguridad de utilización y accesi-
bilidad”. También deben cumplirse las exigencias básicas de los demás requisitos básicos, 
lo que se posibilita mediante la aplicación del DB correspondiente a cada uno de ellos.

La protección frente a los riesgos específicos de:

- las instalaciones de los edificios;
- las actividades laborales;
- las zonas y elementos de uso reservado a personal especializado en mantenimiento, 
reparaciones, etc.;
- los elementos para el público singulares y característicos de las infraestructuras del 
transporte, tales como andenes, pasarelas, pasos inferiores, etc.;
- las condiciones de accesibilidad en estos últimos elementos, se regulan en su regla-
mentación específica.

Como en el conjunto del CTE, el ámbito de aplicación de este DB son las obras de edi-
ficación. Por ello, los elementos del entorno del edificio a los que les son aplicables sus 
condiciones son aquellos que formen parte del proyecto de edificación.

Seguridad de utilización y accesibilidad
Seguridad frente al riesgo de caídas

Resbaladicidad de los suelos

1. Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos de los edificios o zonas de 
uso Sanitario, Docente, Comercial, Administrativo, Aparcamiento y Pública Concurrencia, ex-
cluidas las zonas de uso restringido, tendrán una clase adecuada conforme al punto 3 de este 
apartado.

2. Los suelos se clasifican, en función de su valor de resistencia al deslizamiento Rd, de 
acuerdo con lo establecido en la tabla 1.1:
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Sección SUA 1  
Seguridad frente al riesgo de caídas  
 
 
 
 
 

1 Resbaladicidad de los suelos 
1 Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos de los edificios o zonas de uso Residencial 

Público, Sanitario, Docente, Comercial, Administrativo y Pública Concurrencia, excluidas las zonas 
de ocupación nula definidas en el anejo SI A del DB SI, tendrán una clase adecuada conforme al 
punto 3 de este apartado.  

2 Los suelos se clasifican, en función de su valor de resistencia al deslizamiento Rd, de acuerdo con lo 
establecido en la tabla 1.1: 

Tabla 1.1 Clasificación de los suelos según su resbaladicidad 

Resistencia al deslizamiento Rd
 Clase 

Rd ≤ 15 0 

15 < Rd ≤35 1 

35< Rd ≤45 2 

Rd > 45 3 

 
El valor de resistencia al deslizamiento Rd se determina mediante el ensayo del péndulo descrito en 
el Anejo A de la norma UNE-ENV 12633:2003 empleando la escala C en probetas sin desgaste ace-
lerado. La muestra seleccionada será representativa de las condiciones más desfavorables de resba-
ladicidad. 

 

El valor de resistencia al deslizamiento Rd es el valor USRV descrito en la norma UNE-ENV 12633:2003. 
 

Clasificaciones de producto 
Con independencia de clasificaciones específicas de producto, aunque éstas estén relacionadas con la resba-
ladicidad, siempre debe comprobarse que la clase de los suelos exigida en la tabla 1.2 en función de su loca-
lización se ha obtenido conforme a la norma UNE ENV 12633.  
 

3 La tabla 1.2 indica la clase que deben tener los suelos, como mínimo, en función de su localización. 
Dicha clase se mantendrá durante la vida útil del pavimento.  

Tabla 1.2 Clase exigible a los suelos en función de su localización 

Localización y características del suelo  Clase  

Zonas interiores secas 
- superficies con pendiente menor que el 6% 
- superficies con pendiente igual o mayor que el 6% y escaleras 

 
1 
2 

Zonas interiores húmedas, tales como las entradas a los edificios desde el espacio exterior (1), 
terrazas cubiertas, vestuarios, baños, aseos, cocinas, etc. 
- superficies con pendiente menor que el 6% 
- superficies con pendiente igual o mayor que el 6% y escaleras 

 
 
2 
3 

Zonas exteriores. Piscinas (2). Duchas.  3 
(1) Excepto cuando se trate de accesos directos a zonas de uso restringido. 
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3. La tabla 1.2 indica la clase que deben tener los suelos, como mínimo, en función de su 
localización. Dicha clase se mantendrá durante la vida útil del pavimento.

1. Excepto en zonas de uso restringido y con el fin de limitar el riesgo de caídas como 
consecuencia de traspiés o de tropiezos, el suelo debe cumplir las condiciones siguientes: 

a) no tendrá juntas que presenten un resalto de más de 4 mm. Los elementos salientes 
del nivel del pavimento, puntuales y de pequeña dimensión no deben sobresalir del pa-
vimento más de 12 mm y el saliente que exceda de 6 mm en sus caras enfrentadas al 
sentido de circulación de las personas no debe formar un ángulo con el pavimento que 
exceda de 45º.
 
b) los desniveles que no excedan de 50 mm se resolverán con una pendiente que no ex-
ceda el 25%; 

c) en zonas para circulación de personas, el suelo no presentará perforaciones o huecos 
por los que pueda introducirse una esfera de 15 mm de diámetro.

2. Cuando se dispongan barreras para delimitar zonas de circulación, tendrán una altura 
de 800 mm como mínimo.

3. En zonas de circulación no se podrá disponer un escalón aislado, ni dos consecutivos, 
excepto en los casos siguientes: 

a) en zonas de uso restringido; 
b) en las zonas comunes de los edificios de uso Residencial Vivienda; 
c) en los accesos y en las salidas de los edificios;
d) en salidas de uso previsto únicamente en caso de emergencia; 
e) en el acceso a un estrado o escenario.

En estos casos, si la zona de circulación incluye un itinerario accesible, el o los escalones no po-
drán disponerse en el mismo.

Desniveles

Protección de los desniveles:

1. Con el fin de limitar el riesgo de caída, existirán barreras de protección en los desnive-
les, huecos y aberturas (tanto horizontales como verticales) balcones, ventanas, etc. con una 
diferencia de cota mayor que 550 mm, excepto cuando la disposición constructiva haga muy 
improbable la caída o cuando la barrera sea incompatible con el uso previsto.

2. En las zonas de uso público se facilitará la percepción de las diferencias de nivel que 
no excedan de 550 mm y que sean susceptibles de causar caídas, mediante diferenciación vi-
sual y táctil. La diferenciación táctil estará a una distancia de 250 mm del borde, como mínimo.

Características de las barreras de protección:

Altura

1. Las barreras de protección tendrán, como mínimo, una altura de 0,90 m cuando la di-
ferencia de cota que protegen no exceda de 6 m y de 1,10 m en el resto de los casos, excepto 
en el caso de huecos de escaleras de anchura menor que 40 cm, en los que la barrera tendrá 
una altura de 0,90 m, como mínimo (véase figura 3.1). 

 La altura se medirá verticalmente desde el nivel de suelo o, en el caso de escaleras, 
desde la línea de inclinación definida por los vértices de los peldaños, hasta el límite superior 
de la barrera.

Resistencia 

1.  Las barreras de protección tendrán una resistencia y una rigidez suficiente para resistir 
la fuerza horizontal establecida en el apartado 3.2.1 del Documento Básico SE-AE, en función 
de la zona en que se encuentren.
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Sección SUA 1  
Seguridad frente al riesgo de caídas  
 
 
 
 
 

1 Resbaladicidad de los suelos 
1 Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos de los edificios o zonas de uso Residencial 

Público, Sanitario, Docente, Comercial, Administrativo y Pública Concurrencia, excluidas las zonas 
de ocupación nula definidas en el anejo SI A del DB SI, tendrán una clase adecuada conforme al 
punto 3 de este apartado.  

2 Los suelos se clasifican, en función de su valor de resistencia al deslizamiento Rd, de acuerdo con lo 
establecido en la tabla 1.1: 

Tabla 1.1 Clasificación de los suelos según su resbaladicidad 

Resistencia al deslizamiento Rd
 Clase 

Rd ≤ 15 0 

15 < Rd ≤35 1 

35< Rd ≤45 2 

Rd > 45 3 

 
El valor de resistencia al deslizamiento Rd se determina mediante el ensayo del péndulo descrito en 
el Anejo A de la norma UNE-ENV 12633:2003 empleando la escala C en probetas sin desgaste ace-
lerado. La muestra seleccionada será representativa de las condiciones más desfavorables de resba-
ladicidad. 

 

El valor de resistencia al deslizamiento Rd es el valor USRV descrito en la norma UNE-ENV 12633:2003. 
 

Clasificaciones de producto 
Con independencia de clasificaciones específicas de producto, aunque éstas estén relacionadas con la resba-
ladicidad, siempre debe comprobarse que la clase de los suelos exigida en la tabla 1.2 en función de su loca-
lización se ha obtenido conforme a la norma UNE ENV 12633.  
 

3 La tabla 1.2 indica la clase que deben tener los suelos, como mínimo, en función de su localización. 
Dicha clase se mantendrá durante la vida útil del pavimento.  

Tabla 1.2 Clase exigible a los suelos en función de su localización 

Localización y características del suelo  Clase  

Zonas interiores secas 
- superficies con pendiente menor que el 6% 
- superficies con pendiente igual o mayor que el 6% y escaleras 

 
1 
2 

Zonas interiores húmedas, tales como las entradas a los edificios desde el espacio exterior (1), 
terrazas cubiertas, vestuarios, baños, aseos, cocinas, etc. 
- superficies con pendiente menor que el 6% 
- superficies con pendiente igual o mayor que el 6% y escaleras 

 
 
2 
3 

Zonas exteriores. Piscinas (2). Duchas.  3 
(1) Excepto cuando se trate de accesos directos a zonas de uso restringido. 
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Características constructivas

 1. En cualquier zona de los edificios de uso Residencial Vivienda o de escuelas infantiles, 
así como en las zonas de uso público de los establecimientos de uso Comercial o de uso Pú-
blica Concurrencia, las barreras de protección, incluidas las de las escaleras y rampas, estarán 
diseñadas de forma que: 

a) No puedan ser fácilmente escaladas por los niños, para lo cual: 

- En la altura comprendida entre 30 cm y 50 cm sobre el nivel del suelo o sobre la línea 
de inclinación de una escalera no existirán puntos de apoyo, incluidos salientes sensible-
mente horizontales con más de 5 cm de saliente. 

- En la altura comprendida entre 50 cm y 80 cm sobre el nivel del suelo no existirán sa-
lientes que tengan una superficie sensiblemente horizontal con más de 15 cm de fondo. 

b) No tengan aberturas que puedan ser atravesadas por una esfera de 10 cm de diáme-
tro, exceptuándose las aberturas triangulares que forman la huella y la contrahuella de los 
peldaños con el límite inferior de la barandilla, siempre que la distancia entre este límite y 
la línea de inclinación de la escalera no exceda de 5 cm (véase figura 3.2).

Las barreras de protección situadas en zonas de uso público en edificios o establecimien-
tos de usos distintos a los citados anteriormente únicamente precisarán cumplir la condición b) 
anterior, considerando para ella una esfera de 15 cm de diámetro

Barreras  situadas delante de una fila de asientos fijos 

1. La altura de las barreras de protección situadas delante de una fila de asientos fijos 
podrá reducirse hasta 70 cm si la barrera de protección incorpora un elemento horizontal de 50 
cm de anchura, como mínimo, situado a una altura de 50 cm, como mínimo. En ese caso, la 
barrera de protección será capaz de resistir una fuerza horizontal en el borde superior de 3 kN/m 
y simultáneamente con ella, una fuerza vertical uniforme de 1,0 kN/m, como mínimo, aplicada 
en el borde exterior (véase figura 3.3).

Escaleras y rampas 

Escaleras de uso general:

Peldaños 

1.  En tramos rectos, la huella medirá 28 cm como mínimo. En tramos rectos o curvos la 
contrahuella medirá 13 cm como mínimo y 18,5 cm como máximo, excepto en zonas de uso 
público, así como siempre que no se disponga ascensor como alternativa a la escalera, en cuyo 
caso la contrahuella medirá 17,5 cm, como máximo. 

La huella H y la contrahuella C cumplirán a lo largo de una misma escalera la relación si-
guiente:  54 cm ≤ 2C + H ≤ 70 cm

2. No se admite bocel. En las escaleras previstas para evacuación ascendente, así como 
cuando no exista un itinerario accesible alternativo, deben disponerse tabicas y éstas serán ver-
ticales o inclinadas formando un ángulo que no exceda de 15º con la vertical (véase  figura 4.2). 
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Tramos 

1. Excepto en los casos admitidos en el punto 3 del apartado 2 de esta Sección, cada 
tramo tendrá 3 peldaños como mínimo. La máxima altura que puede salvar un tramo es 2,25 m, 
en zonas de uso público, así como siempre que no se disponga ascensor como alternativa a la 
escalera, y 3,20 m en los demás casos.  

2. Los tramos podrán ser rectos, curvos o mixtos, excepto en zonas de hospitalización y 
tratamientos intensivos, en escuelas infantiles y en centros de enseñanza primaria o secunda-
ria, donde los tramos únicamente pueden ser rectos. 

3. Entre dos plantas consecutivas de una misma escalera, todos los peldaños tendrán la 
misma contra-huella y todos los peldaños de los tramos rectos tendrán la misma huella. Entre 
dos tramos consecutivos de plantas diferentes, la contrahuella no variará más de ±1 cm. 

En tramos mixtos, la huella medida en el eje del tramo en las partes curvas no será menor 
que la huella en las partes rectas.

4. La anchura útil del tramo se determinará de acuerdo con las exigencias de evacuación 
establecidas en el apartado 4 de la Sección SI 3 del DB-SI y será, como mínimo, la indicada en 
la tabla 4.10.

5. La anchura de la escalera estará libre de obstáculos. La anchura mínima útil se medirá 
entre paredes o barreras de protección, sin descontar el espacio ocupado por los pasamanos 
siempre que éstos no sobresalgan más de 12 cm de la pared o barrera de protección.

Mesetas 

1. Las mesetas dispuestas entre tramos de una escalera con la misma dirección tendrán 
al menos la anchura de la escalera y una longitud medida en su eje de 1 m, como mínimo. 

2. Cuando exista un cambio de dirección entre dos tramos, la anchura de la escalera no 
se reducirá a lo largo de la meseta (véase figura 4.4). La zona delimitada por dicha anchura 
estará libre de obstáculos y sobre ella no barrerá el giro de apertura de ninguna puerta, excepto 
las de zonas de ocupación nula definidas en el anejo SI A del DB SI. 

3. En zonas de hospitalización o de tratamientos intensivos, la profundidad de las mese-
tas en las que el recorrido obligue a giros de 180º será de 1,60 m, como mínimo. 

4. En las mesetas de planta de las escaleras de zonas de uso público se dispondrá una 
franja de pavimento visual y táctil en el arranque de los tramos, según las características es-
pecificadas en el apartado 2.2 de la Sección SUA 9. En dichas mesetas no habrá pasillos de 
anchura inferior a 1,20 m ni puertas situados a menos de 40 cm de distancia del primer peldaño 
de un tramo.

Pasamanos 

1. Las escaleras que salven una altura mayor que 55 cm dispondrán de pasamanos al 
menos en un lado. Cuando su anchura libre exceda de 1,20 m, así como cuando no se disponga 
ascensor como alternativa a la escalera, dispondrán de pasamanos en ambos lados.  

2. Se dispondrán pasamanos intermedios cuando la anchura del tramo sea mayor que 4 
m. La separación entre pasamanos intermedios será de 4 m como máximo, excepto en escali-
natas de carácter monumental en las que al menos se dispondrá uno. 

Documento Básico SUA con comentarios 
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público, así como siempre que no se disponga ascensor como alternativa a la escalera, y 3,20 m en 
los demás casos.  

 

En cuanto a la consideración de un ascensor como una “alternativa a una escalera”, véase comentario al 
apartado SUA 1-4.2.1 punto 1. 
 

2 Los tramos podrán ser rectos, curvos o mixtos, excepto en zonas de hospitalización y tratamientos 
intensivos, en escuelas infantiles y en centros de enseñanza primaria o secundaria, donde los tramos 
únicamente pueden ser rectos. 

3 Entre dos plantas consecutivas de una misma escalera, todos los peldaños tendrán la misma contra-
huella y todos los peldaños de los tramos rectos tendrán la misma huella. Entre dos tramos consecu-
tivos de plantas diferentes, la contrahuella no variará más de 1 cm. 
En tramos mixtos, la huella medida en el eje del tramo en las partes curvas no será menor que la 
huella en las partes rectas. 

4 La anchura útil del tramo se determinará de acuerdo con las exigencias de evacuación establecidas 
en el apartado 4 de la Sección SI 3 del DB-SI y será, como mínimo, la indicada en la tabla 4.1. 

Tabla 4.1 Escaleras de uso general. Anchura útil mínima de tramo en función del uso 

Anchura útil mínima (m) en escaleras pre-
vistas para un número de personas: Uso del edificio o zona 
≤ 25 ≤ 50 ≤ 100 > 100 

Residencial Vivienda, incluso escalera de comunicación con 
aparcamiento  1,00 (1) 

Docente con escolarización infantil o de enseñanza primaria 
Pública concurrencia y Comercial 0,80 (2) 0,90 (2) 1,00 1,10 

Sanitario Zonas destinadas a pacientes internos o 
externos con recorridos que obligan a giros 
de 90º o mayores

1,40 

 Otras zonas 1,20 

Casos restantes  0,80 (2) 0,90 (2) 1,00 

(1) En edificios existentes, cuando se trate de instalar un ascensor que permita mejorar las condiciones de accesibilidad para 
personas con discapacidad, se puede admitir una anchura menor siempre que se acredite la no viabilidad técnica y econó-
mica de otras alternativas que no supongan dicha reducción de anchura y se aporten las medidas complementarias de mejora 
de la seguridad que en cada caso se estimen necesarias. 

(2) Excepto cuando la escalera comunique con una zona accesible, cuyo ancho será de 1,00 m como mínimo. 

 
La anchura útil de una escalera debe medirse, tanto en uso restringido como en uso general, y tanto en los 
tramos como en las mesetas, según la perpendicular en cada punto a la línea que define la trayectoria del re-
corrido. 
En las mesetas en las que dicha trayectoria experimente un giro (generalmente de 90º o de 180º) se conside-
ra que dicha trayectoria queda definida por el arco de circunferencia cuyo centro se sitúa en el punto de quie-
bro del borde interior de la escalera. Conforme a esto, en mesetas con giro a 90º el límite exterior de la an-
chura útil sería un cuarto de circunferencia y en mesetas con giro a 180º dicho límite sería una semicircunfe-
rencia, pudiendo el diseño ajustarse a dichas formas, aunque lo más frecuente son los trazados rectos. 
 

5 La anchura de la escalera estará libre de obstáculos. La anchura mínima útil se medirá entre paredes 
o barreras de protección, sin descontar el espacio ocupado por los pasamanos siempre que estos no 
sobresalgan más de 12 cm de la pared o barrera de protección. En tramos curvos, la anchura útil de-
be excluir las zonas en las que la dimensión de la huella sea menor que 17 cm. 

4.2.3 Mesetas 
1 Las mesetas dispuestas entre tramos de una escalera con la misma dirección tendrán al menos la 

anchura de la escalera y una longitud medida en su eje de 1 m, como mínimo. 
 

Las mesetas a las que se refiere este apartado incluyen tanto las intermedias como las de principio y final de 
la escalera, puesto que el riesgo considerado es el de caída debido al limitado espacio de descanso y manio-
bra. 
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3. En escaleras de zonas de uso público o que no dispongan de ascensor como alternati-
va, el pasamanos se prolongará 30 cm en los extremos, al menos en un lado. En uso Sanitario, 
el pasamanos será continuo en todo su recorrido, incluidas mesetas, y se prolongarán 30 cm en 
los extremos, en ambos lados. 

4. El pasamanos estará a una altura comprendida entre 90 y 110 cm. En escuelas infan-
tiles y centros de enseñanza primaria se dispondrá otro pasamanos a una altura comprendida 
entre 65 y 75 cm.

5. El pasamanos será firme y fácil de asir, estará separado del paramento al menos 4 cm 
y su sistema de sujeción no interferirá el paso continuo de la mano.

Limpieza de los acristalamientos exteriores  

1. En edificios de uso Residencial Vivienda, los acristalamientos que se encuentren a una 
altura de más de 6 m sobre la rasante exterior con vidrio transparente cumplirán las condiciones 
que se indican a continuación, salvo cuando sean practicables o fácilmente desmontables, per-
mitiendo su limpieza desde el interior: 

a) toda la superficie exterior del acristalamiento se encontrará comprendida en un radio 
de 0,85 m desde algún punto del borde de la zona practicable situado a una altura no 
mayor de 1,30 m (véase figura 5.1); 

b) los acristalamientos reversibles estarán equipados con un dispositivo que los manten-
ga bloqueados en la posición invertida durante su limpieza.

Seguridad frente al riesgo de impacto o atrapamiento

Impacto  

Impacto con elementos fijos 

1. La altura libre de paso en zonas de circulación será, como mínimo, 2,10 m en zonas de 
uso restringido y 2,20 m en el resto de las zonas. En los umbrales de las puertas la altura libre 
será 2 m, como mínimo. 

2. Los elementos fijos que sobresalgan de las fachadas y que estén situados sobre zonas 
de circulación estarán a una altura de 2,20 m, como mínimo. 

3. En zonas de circulación, las paredes carecerán de elementos salientes que no arran-
quen del suelo, que vuelen más de 15 cm en la zona de altura comprendida entre 15 cm y 2,20 
m medida a partir del suelo y que presenten riesgo de impacto. 

4. Se limitará el riesgo de impacto con elementos volados cuya altura sea menor que 2 
m, tales como mesetas o tramos de escalera, de rampas, etc., disponiendo elementos fijos que 
restrinjan el acceso hasta ellos y permitirán su detección por los bastones de personas con dis-
capacidad visual. 

Impacto con elementos practicables 

1.  Excepto en zonas de uso restringido, las puertas de recintos que no sean de ocupa-
ción nula (definida en el Anejo SI A del DB SI) situadas en el lateral de los pasillos cuya anchura 
sea menor que 2,50 m se dispondrán de forma que el barrido de la hoja no invada el pasillo 
(véase figura 1.1). En pasillos cuya anchura exceda de 2,50 m, el barrido de las hojas de las 
puertas no debe invadir la anchura determinada, en función de las condiciones de evacuación, 
conforme al apartado 4 de la Sección SI 3 del DB SI.
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2. Las puertas de vaivén situadas entre zonas de circulación tendrán partes transparen-
tes o translúcidas que permitan percibir la aproximación de las personas y que cubran la altura 
comprendida entre 0,7 m y 1,5 m, como mínimo. 

3. Las puertas, portones y barreras situados en zonas accesibles a las personas y utiliza-
das para el paso de mercancías y vehículos tendrán marcado CE de conformidad con la norma 
UNE-EN 13241-1:2004 y su instalación, uso y mantenimiento se realizarán conforme a la norma 
UNE-EN 12635:2002+A1:2009. Se excluyen de lo anterior las puertas peatonales de maniobra 
horizontal cuya superficie de hoja no exceda de 6,25 m2 cuando sean de uso manual, así como 
las motorizadas que además tengan una anchura que no exceda de 2,50 m. 

4. Las puertas peatonales automáticas tendrán marcado CE de conformidad con la Direc-
tiva 98/37/CE sobre máquinas.

Impacto con elementos frágiles 

1. Los vidrios existentes en las áreas con riesgo de impacto que se indican en el punto 
2 siguiente de las superficies acristaladas que no dispongan de una barrera de protección con-
forme al apartado 3.2 de SUA 1, tendrán una clasificación de prestaciones X(Y)Z determinada 
según la norma UNE EN 12600:2003 cuyos parámetros cumplan lo que se establece en la tabla 
1.1. Se excluyen de dicha condición  los vidrios cuya mayor dimensión no exceda de 30 cm. 

2. Se identifican las siguientes áreas con riesgo de impacto (véase figura 1.2):

a) en puertas, el área comprendida entre el nivel del suelo, una altura de 1,50 m y una 
anchura igual a la de la puerta más 0,30 m a cada lado de ésta;

b) en paños fijos, el área comprendida entre el nivel del suelo y una altura de 0,90 m.

3. Las partes vidriadas de puertas y de cerramientos de duchas y bañeras estarán constitui-
das por elementos laminados o templados que resistan sin rotura un impacto de nivel 3, coforme 
al procedimiento descrito en la norma UNE EN 12600:2003.

 Impacto con elementos insuficientemente perceptibles 

1. Las grandes superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o aberturas 
(lo que excluye el interior de viviendas) estarán provistas, en toda su longitud, de señalización 
visualmente contrastada situada a una altura inferior comprendida entre 0,85 y 1,10 m y a una 
altura superior comprendida entre 1,50 y 1,70 m. Dicha señalización no es necesaria cuando 
existan montantes separados una distancia de 0,60 m, como máximo, o si la superficie acrista-
lada cuente al menos con un travesaño situado a la altura inferior antes mencionada. 

2. Las puertas de vidrio que no dispongan de elementos que permitan identificarlas, tales 
como cercos o tiradores, dispondrán de señalización conforme al apartado 1 anterior.

En el proyecto:

La altura libre de paso en zonas de circulación es superior a 2,20 m, por lo tanto cumple. 
Además no existen elementos salientes en zonas de circulación, por lo que no supone un riesgo 
de impacto.

Atrapamiento

1. Con el fin de limitar el riesgo de atrapamiento producido por una puerta corredera de 
accionamiento manual, incluidos sus mecanismos de apertura y cierre, la distancia a hasta el 
objeto fijo más próximo será 20 cm, como mínimo (véase figura 2.1). 

2.  Los elementos de apertura y cierre automáticos dispondrán de dispositivos de protec-
ción adecuados al tipo de accionamiento y cumplirán con las especificaciones técnicas propias
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Seguridad frente al riesgo de aprisonamiento en recintos

1. Cuando las puertas de un recinto tengan dispositivo para su bloqueo desde el interior y 
las personas puedan quedar accidentalmente atrapadas dentro del mismo, existirá algún siste-
ma de desbloqueo de las puertas desde el exterior del recinto. Excepto en el caso de los baños 
o los aseos de viviendas, dichos recintos tendrán iluminación controlada desde su interior. 

2. En zonas de uso público, los aseos accesibles y cabinas de vestuarios accesibles dis-
pondrán de un dispositivo en el interior fácilmente accesible, mediante el cual se transmita una 
llamada de asistencia perceptible desde un punto de control y que permita al usuario verificar 
que su llamada ha sido recibida, o perceptible desde un paso frecuente de personas. 

3. La fuerza de apertura de las puertas de salida será de 140 N, como máximo, excepto 
en las situadas en itinerarios accesibles, en las que se aplicará lo establecido en la definición 
de los mismos en el anejo A Terminología (como máximo 25 N, en general, 65 N cuando sean 
resistentes al fuego).   

4. Para determinar la fuerza de maniobra de apertura y cierre de las puertas de maniobra 
manual batientes/pivotantes y deslizantes equipadas con pestillos de media vuelta y destinadas 
a ser utilizadas por peatones (excluidas puertas con sistema de cierre automático y puertas 
equipadas con herrajes especiales, como por ejemplo los dispositivos de salida de emergencia) 
se empleará el método de ensayo especificado en la norma UNE-EN 12046-2:2000.

Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada
Alumbrado normal en zonas de circulación

1. En cada zona se dispondrá una instalación de alumbrado capaz de proporcionar, una 
iluminancia mínima de 20 lux en zonas exteriores y de 100 lux en zonas interiores, excepto 
aparcamientos interiores en donde será de 50 lux, medida a nivel del suelo. El factor de unifor-
midad media será del 40% como mínimo.

2. En las zonas de los establecimientos de uso Pública Concurrencia en las que la activi-
dad se desarrolle con un nivel bajo de iluminación, como es el caso de los cines, teatros, audi-
torios, discotecas, etc., se dispondrá una iluminación de balizamiento en las rampas y en cada 
uno de los peldaños de las escaleras.

Alumbrado de emergencia

Dotación:

1. Los edificios dispondrán de un alumbrado de emergencia que, en caso de fallo del 
alumbrado normal suministre la iluminación necesaria para facilitar la visibilidad a los usuarios 
de manera que puedan abandonar el edificio, evite las situaciones de pánico y permita la visión 
de las señales indicativas de las salidas y la situación de los equipos y medios de protección 
existentes contarán con alumbrado de emergencia las zonas y los elementos siguientes:

a) Todo recinto cuya ocupación sea mayor que 100 personas;
b) Los recorridos desde todo origen de evacuación hasta el espacio exterior seguro y 
hasta las zonas de refugio, incluidas las propias zonas de refugio, según definiciones en 
el Anejo A de DB SI;
c) Los aparcamientos cerrados o cubiertos cuya superficie construida exceda de 100 m2, 
incluidos los pasillos y las escaleras que conduzcan hasta el exterior o hasta las zonas 
generales del edificio;
d) Los locales que alberguen equipos generales de las instalaciones de protección contra 
incendios y los de riesgo especial, indicados en DB-SI 1;
e) Los aseos generales de planta en edificios de uso público;
f) Los lugares en los que se ubican cuadros de distribución o de accionamiento de la ins-
talación de alumbrado de las zonas antes citadas;
g) Las señales de seguridad;
h) Los itinerarios accesibles.

Posición y características de las luminarias:

1. Con el fin de proporcionar una iluminación adecuada las luminarias cumplirán las si-
guientes condiciones:

a) Se situarán al menos a 2 m por encima del nivel del suelo;
b) Se dispondrá una en cada puerta de salida y en posiciones en las que sea necesario 
destacar un peligro potencial o el emplazamiento de un equipo de seguridad. Como míni-
mo se dispondrán en los siguientes puntos:
- en las puertas existentes en los recorridos de evacuación;
- en las escaleras, de modo que cada tramo de escaleras reciba iluminación directa;
- en cualquier otro cambio de nivel;
- en los cambios de dirección y en las intersecciones de pasillos;
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Características de la instalación:

1. La instalación será fija, estará provista de fuente propia de energía y debe entrar au-
tomáticamente en funcionamiento al producirse un fallo de alimentación en la instalación de 
alumbrado normal en las zonas cubiertas por el alumbrado de emergencia. Se considera como 
fallo de alimentación el descenso de la tensión de alimentación por debajo del 70% de su valor 
nominal.

2. El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación debe alcanzar al menos el 50% 
del nivel de iluminación requerido al cabo de los 5 s y el 100% a los 60 s.

3. La instalación cumplirá las condiciones de servicio que se indican a continuación du-
rante una hora como mínimo, a partir del instante en que tenga lugar el fallo:

a) En las vías de evacuación cuya anchura no exceda de 2 m, la iluminancia horizontal 
en el suelo debe ser, como mínimo, 1 lux a lo largo del eje central y 0,5 lux en la banda 
central que comprende al menos la mitad de la anchura de la vía. Las vías de evacuación 
con anchura superior a 2 m pueden ser tratadas como varias bandas de 2 m de anchura, 
como máximo.
b) En los puntos en los que estén situados los equipos de seguridad, las instalaciones de 
protección contra incendios de utilización manual y los cuadros de distribución del alum-
brado, la iluminancia horizontal será de 5 Iux, como mínimo.
c) A lo largo de la línea central de una vía de evacuación, la relación entre la iluminancia 
máxima y la mínima no debe ser mayor que 40:1.
d) Los niveles de iluminación establecidos deben obtenerse considerando nulo el factor 
de reflexión sobre paredes y techos y contemplando un factor de mantenimiento que 
englobe la reducción del rendimiento luminoso debido a la suciedad de las luminarias y al 
envejecimiento de las lámparas.
e) Con el fin de identificar los colores de seguridad de las señales, el valor mínimo del 
índice de rendimiento cromático Ra de las lámparas será 40.

Iluminación de las señales de seguridad:

1. La iluminación de las señales de evacuación indicativas de las salidas y de las señales 
indicativas de los medios manuales de protección contra incendios y de los de primeros auxilios, 
deben cumplir los siguientes requisitos:

a) La luminancia de cualquier área de color de seguridad de la señal debe ser al menos 
de 2 cd/m2 en todas las direcciones de visión importantes;
b) La relación de la luminancia máxima a la mínima dentro del color blanco o de seguri-
dad no debe ser mayor de 10:1, debiéndose evitar variaciones importantes entre puntos 
adyacentes;

c) La relación entre la luminancia Lblanca, y la luminancia Lcolor >10, no será menor que 
5:1 ni mayor que 15:1.
d) Las señales de seguridad deben estar iluminadas al menos al 50% de la iluminancia 
requerida, al cabo de 5 s, y al 100% al cabo de 60 s.
 
En el proyecto:

Ver planos de alumbrado de emergencia en el anejo de seguridad en caso de incendio.

Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo

Procedimiento de verificación

1. Será necesaria la instalación de un sistema de protección contra el rayo, en los térmi-
nos que se establecen en el siguiente apartado, cuando la frecuencia esperada de impactos Ne 
sea mayor que el riesgo admisible Na.

2. Los edificios en los que se manipulen sustancias tóxicas, radioactivas, altamente in-
flamables o explosivas y los edificios cuya altura sea superior a 43 m dispondrán siempre de 
sistemas de protección contra el rayo de eficiencia E superior o igual a 0,98, según lo indicado 
en el apartado siguiente.

3. La frecuencia esperada de impactos, Ne, puede determinarse mediante la expresión:

Ne = NgAeC110−6 [nº impactos/año] 

siendo:

Ng densidad de impactos sobre el terreno (nº impactos/año,km2), obtenida según la figura 
1.1;
Ae  superficie de captura equivalente del edificio aislado en m2, que es la delimitada por 
una línea trazada a una distancia 3H de cada uno de los puntos del perímetro del edificio, 
siendo H la altura del edificio en el punto del perímetro considerado.
C1  coeficiente relacionado con el entorno, según la tabla 1.1.
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4. El riesgo admisible, Na, puede determinarse mediante la expresión:

siendo:

C2 coeficiente en función del tipo de construcción, conforme a la tabla 1.2;
C3 coeficiente en función del contenido del edificio, conforme a la tabla 1.3;
C4 coeficiente en función del uso del edificio, conforme a la tabla 1.4;
C5 coeficiente en función de la necesidad de continuidad en las actividades que se desa-
rrollan en el edificio, conforme a la tabla 1.5.

En el proyecto, calculamos el edificio más alto que en nuestro caso es la preexistencia 
del museo:

Ng= 2   situado en Sueca (Valencia)
Ae= 5.067,30 m2 superficie a una distancia de 3H del perímetro
C1= 0,75  (rodeados de edificos más bajos)
Ne= 2 x 5.067,30 x 0,75 x 10−6= 0,007600

C2= 1 (estructura y cubierta de hormigón)
C3= 3 (edificio con contenido inflamable)
C4= 3 (uso pública concurrencia)
C5= 1 (edificio que no interrumpe ningún servicio imprescindible)
Na= 0,61 x 10−3 = 0,00061

Ne > Na por lo que no será necesaria la instalación de un sistema de protección contra 
el rayo.

 Según la tabla 2.1, la eficiencia E requerida en nuestro caso se encuentra dentro de unos 
límites en los que no resulta obligatoria la instalación de protección contra el rayo, por lo que, 
finalmente, no será necesaria su disposición.

Accesibilidad

Condiciones de accesibilidad

1. Con el fin de facilitar el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y segu-
ra de los edificios a las personas con discapacidad se cumplirán las condiciones funcionales y 
de dotación de elementos accesibles que se establecen a continuación.

2. Dentro de los límites de las viviendas, incluidas las unifamiliares y sus zonas exteriores 
privativas, las condiciones de accesibilidad únicamente son exigibles en aquellas que deban ser 
accesibles.

Condiciones funcionales

 Accesibilidad en el exterior del edificio

1. La parcela dispondrá al menos de un itinerario accesible que comunique una entrada 
principal al edificio con la vía pública y con las zonas comunes exteriores, tales como aparca-
mientos exteriores propios del edificio, jardines, piscinas, zonas deportivas, etc.

Documento Básico SUA con comentarios 

34 

Sección SUA 8  
Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo  
 
 
 
 
 

1 Procedimiento de verificación 
1 Será necesaria la instalación de un sistema de protección contra el rayo, en los términos que se es-

tablecen en el apartado 2, cuando la frecuencia esperada de impactos Ne sea mayor que el riesgo 
admisible Na. 

2 Los edificios en los que se manipulen sustancias tóxicas, radioactivas, altamente inflamables o ex-
plosivas y los edificios cuya altura sea superior a 43 m dispondrán siempre de sistemas de protec-
ción contra el rayo de eficiencia E superior o igual a 0,98, según lo indicado en el apartado 2. 

3 La frecuencia esperada de impactos, Ne, puede determinarse mediante la expresión: 
6

1ege 10CANN   [nº impactos/año] (1.1) 

siendo: 
Ng densidad de impactos sobre el terreno (nº impactos/año,km2), obtenida según la figura 1.1; 

 
Figura 1.1 Mapa de densidad de impactos sobre el terreno Ng 

Ae: superficie de captura equivalente del edificio aislado en m2, que es la delimitada por una línea 
trazada a una distancia 3H de cada uno de los puntos del perímetro del edificio, siendo H la altu-
ra del edificio en el punto del perímetro considerado. 

C1: coeficiente relacionado con el entorno, según la tabla 1.1. 
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Tabla 1.1 Coeficiente C1 

Situación del edificio C1 

Próximo a otros edificios o árboles de la misma altura o más altos 0,5 

Rodeado de edificios más bajos 0,75 

Aislado 1 

Aislado sobre una colina o promontorio 2 

 
4 El riesgo admisible, Na, puede determinarse mediante la expresión: 

3

5432
a 10

CCCC
5,5N   (1.2) 

siendo: 
C2 coeficiente en función del tipo de construcción, conforme a la tabla 1.2; 
C3 coeficiente en función del contenido del edificio, conforme a la tabla 1.3; 
C4 coeficiente en función del uso del edificio, conforme a la tabla 1.4; 
C5 coeficiente en función de la necesidad de continuidad en las actividades que se desarrollan en el 

edificio, conforme a la tabla 1.5. 

Tabla 1.2 Coeficiente C2 

 Cubierta metálica Cubierta de hormigón Cubierta de madera 

Estructura metálica 0,5 1 2 

Estructura de hormigón 1 1 2,5 

Estructura de madera 2 2,5 3 

Tabla 1.3 Coeficiente C3 

Edificio con contenido inflamable  3 

Otros contenidos 1 

Tabla 1.4 Coeficiente C4 

Edificios no ocupados normalmente 0,5 

Usos Pública Concurrencia, Sanitario, Comercial, Docente 3 

Resto de edificios 1 

Tabla 1.5 Coeficiente C5 

Edificios cuyo deterioro pueda interrumpir un servicio imprescindible (hospitales, 
bomberos, ...) o pueda ocasionar un impacto ambiental grave  

5 

Resto de edificios  1 

2 Tipo de instalación exigido 
1 La eficacia E requerida para una instalación de protección contra el rayo se determina mediante la 

siguiente fórmula: 

e

a

N
N

1E   (2.1) 

2 La tabla 2.1 indica el nivel de protección correspondiente a la eficiencia requerida. Las características 
del sistema para cada nivel de protección se describen en el Anexo SUA B: 
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Accesibilidad entre plantas del edificio

1. Los edificios de uso Residencial Vivienda en los que haya que salvar más de dos plan-
tas desde alguna entrada principal accesible al edificio hasta alguna vivienda o zona comunita-
ria, o con más de 12 viviendas en plantas sin entrada principal accesible al edificio, dispondrán 
de ascensor accesible o rampa accesible (conforme al apartado 4 del SUA 1) que comunique 
las plantas que no sean de ocupación nula (ver definición en el anejo SI A del DB SI) con las 
de entrada accesible al edificio. En el resto de los casos, el proyecto debe prever, al menos 
dimensional y estructuralmente, la instalación de un ascensor accesible que comunique dichas 
plantas.

En el proyecto, en ninguno de los edificios independientes existentes se han de salvar 
más de dos plantas, por lo que no será necesaria la instalación de ascensor accesible.

Accesibilidad en las plantas del edificio

1. Los edificios de uso Residencial Vivienda dispondrán de un itinerario accesible que 
comunique el acceso accesible a toda planta (entrada principal accesible al edificio, ascensor 
accesible o previsión del mismo, rampa accesible) con las viviendas, con las zonas de uso co-
munitario y con los elementos asociados a viviendas accesibles para usuarios de silla de rue-
das, tales como trasteros, plazas de aparcamiento accesibles, etc., situados en la misma planta.

2. Los edificios de otros usos dispondrán de un itinerario accesible que comunique, en 
cada planta, el acceso accesible a ella (entrada principal accesible al edificio, ascensor ac-
cesible, rampa accesible) con las zonas de uso público, con todo origen de evacuación (ver 
definición en el anejo SI A del DB SI) de las zonas de uso privado exceptuando las zonas de 
ocupación nula, y con los elementos accesibles, tales como plazas de aparcamiento accesibles, 
servicios higiénicos accesibles, plazas reservadas en salones de actos y en zonas de espera 
con asientos fijos, alojamientos accesibles, puntos de atención accesibles, etc.

En el proyecto: Itinerarios accesibles grafiados en el plano que se adjunta.

Dotación de elementos accesibles

Plazas reservadas

1. Los espacios con asientos fijos para el público, tales como auditorios, cines, salones 
de actos, espectáculos, etc. dispondrán de la siguiente reserva de plazas:

a) Una plaza reservada para usuario de silla de ruedas por cada 100 plazas o fracción.

b) En espacios con más de 50 asientos fijos y en los que la actividad tenga una compo-
nente auditiva, una plaza reservada para personas con discapacidad auditiva por cada 
50 plazas o fracción.

2. Las zonas de espera con asientos fijos dispondrán de una plaza reservada para usua-
rios de silla de ruedas por cada 100 asientos o fracción.

En el proyecto se deberán reservar las siguientes plazas:

- Edificio Talleres (1 plaza reservada / 100 plazas): 109 personas / 100 = 1,09 = 2 plazas 
reservadas
- Edifico cafetería (1 plaza reservada /100 plazas): 243 personas / 100 = 2,43 = 3 plazas 
reservadas
- Edifico salas de ensayo (1 plaza reservada /100 plazas): 309 personas / 100 = 3,09 = 4 
plazas reservadas
- Edifico Molino (1 plaza reservada /100 plazas): 594 personas / 100 = 5,94 = 5 plazas 
reservadas

Servicios higiénicos accesibles

1. Siempre que sea exigible la existencia de aseos o de vestuarios por alguna disposición 
legal de obligado cumplimento, existirá al menos:

a) Un aseo accesible por cada 10 unidades o fracción de inodoros instalados, pudiendo 
ser de uso compartido para ambos sexos.

b) En cada vestuario, una cabina de vestuario accesible, un aseo accesible y una du-
cha accesible por cada 10 unidades o fracción de los instalados. En el caso de que el 
vestuario no esté distribuido en cabinas individuales, se dispondrá al menos una cabina 
accesible.
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Mobiliario fijo

1. El mobiliario fijo de zonas de atención al público incluirá al menos un punto de atención 
accesible. Como alternativa a lo anterior, se podrá disponer un punto de llamada accesible para 
recibir asistencia.

Mecanismos

1. Excepto en el interior de las viviendas y en las zonas de ocupación nula, los interrup-
tores, los dispositivos de intercomunicación y los pulsadores de alarma serán mecanismos ac-
cesibles.

Condiciones y características de la información y señalización para la accesibili-
dad

Dotación

1. Con el fin de facilitar el acceso y la utilización independiente, no discriminatoria y segu-
ra de los edificios, se señalizarán los elementos que se indican en la tabla 2.1, con las caracte-
rísticas indicadas en el apartado 2.2 siguiente, en función de la zona en la que se encuentren.

Características

1. Las entradas al edificio accesibles, los itinerarios accesibles, las plazas de aparcamien-
to accesibles y los servicios higiénicos accesibles (aseo, cabina de vestuario y ducha accesible) 
se señalizarán mediante SIA, complementado, en su caso, con flecha direccional.

2. Los ascensores accesibles se señalizarán mediante SIA. Asimismo, contarán con indi-
cación en Braille y arábigo en alto relieve a una altura entre 0,80 y 1,20 m, del número de planta 
en la jamba derecha en sentido salida de la cabina.

3. Los servicios higiénicos de uso general se señalizarán con pictogramas normalizados 
de sexo en alto relieve y contraste cromático, a una altura entre 0,80 y 1,20 m, junto al marco, 
a la derecha de la puerta y en el sentido de la entrada.

4. Las bandas señalizadoras visuales y táctiles serán de color contrastado con el pavi-
mento, con relieve de altura 3±1 mm en interiores y 5±1 mm en exteriores. Las exigidas en el 
apartado 4.2.3 de la Sección SUA 1 para señalizar el arranque de escaleras, tendrán 80 cm de 
longitud en el sentido de la marcha, anchura la del itinerario y acanaladuras perpendiculares al 
eje de la escalera. Las exigidas para señalizar el itinerario accesible hasta un punto de llamada 
accesible o hasta un punto de atención accesible, serán de acanaladura paralela a la dirección 
de la marcha y de anchura 40 cm.

5. Las características y dimensiones del Símbolo Internacional de Accesibilidad para la 
movilidad (SIA) se establecen en la norma UNE 41501:2002.
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1.2.8 Mecanismos  
1 Excepto en el interior de las viviendas y en las zonas de ocupación nula, los interruptores, los dispo-

sitivos de intercomunicación y los pulsadores de alarma serán mecanismos accesibles. 

2 Condiciones y características de la información y señalización 
para la accesibilidad  

2.1 Dotación  
1 Con el fin de facilitar el acceso y la utilización independiente, no discriminatoria y segura de los edifi-

cios, se señalizarán los elementos que se indican en la tabla 2.1, con las características indicadas en 
el apartado 2.2 siguiente, en función de la zona en la que se encuentren. 

Tabla 2.1 Señalización de elementos accesibles en función de su localización (1) 

Elementos accesibles  En zonas de uso    
privado 

En zonas de uso     
público 

Entradas al edificio accesibles Cuando existan varias 
entradas al edificio 

En todo caso 

Itinerarios accesibles Cuando existan varios 
recorridos alternativos 

En todo caso 

Ascensores accesibles,  
Plazas reservadas  
Zonas dotadas con bucle magnético u otros sistemas 
adaptados para personas con discapacidad auditiva 

En todo caso 
En todo caso 
En todo caso 

Plazas de aparcamiento accesibles  En todo caso, excepto 
en uso Residencial Vi-
vienda las vinculadas a 

un residente 

En todo caso 

Servicios higiénicos accesibles (aseo accesible, ducha 
accesible, cabina de vestuario accesible)  

--- En todo caso 

Servicios higiénicos de uso general  --- En todo caso 

Itinerario accesible que comunique la vía pública con los 
puntos de llamada accesibles o, en su ausencia, con los
puntos de atención accesibles 

--- En todo caso 

2.2 Características 
1 Las entradas al edificio accesibles, los itinerarios accesibles, las plazas de aparcamiento accesibles 

y los servicios higiénicos accesibles (aseo, cabina de vestuario y ducha accesible) se señalizarán 
mediante SIA, complementado, en su caso, con flecha direccional. 

2 Los ascensores accesibles se señalizarán mediante SIA. Asimismo, contarán con indicación en Brai-
lle y arábigo en alto relieve a una altura entre 0,80 y 1,20 m, del número de planta en la jamba dere-
cha en sentido salida de la cabina.  

3 Los servicios higiénicos de uso general se señalizarán con pictogramas normalizados de sexo en 
alto relieve y contraste cromático, a una altura entre 0,80 y 1,20 m, junto al marco, a la derecha de la 
puerta y en el sentido de la entrada. 

4 Las bandas señalizadoras visuales y táctiles serán de color contrastado con el pavimento, con relie-
ve de altura 3±1 mm en interiores y 5±1 mm en exteriores. Las exigidas en el apartado 4.2.3 de la 
Sección SUA 1 para señalizar el arranque de escaleras, tendrán 80 cm de longitud en el sentido de 
la marcha, anchura la del itinerario y acanaladuras perpendiculares al eje de la escalera. Las exigi-
das para señalizar el itinerario accesible hasta un punto de llamada accesible o hasta un punto de 
atención accesible, serán de acanaladura paralela a la dirección de la marcha y de anchura 40 cm. 

                                                      
(1) La señalización de los medios de evacuación para personas con discapacidad en caso de incendio se regula en DB SI 3-7. 
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 PLANTA GENERAL  1:400
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 PLANTA BAJA EDIFICIO TALLERES 1:200
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 PLANTA BAJA EDIFICIO CAFETERÍA 1:200
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 PLANTA BAJA EDIFICIO SALAS DE ENSAYO 1:200
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 PLANTA BAJA EDIFICIO DEL MOLINO 1:200
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PROTECCIÓN CONTRA EL RUIDO (DB-HR)

Consideraciones previas

Generalidades

Ámbito de aplicación

El edificio objeto del presente anejo se incluye dentro del ámbito de aplicación del presente ar-
ticulado, al tratarse de una vivienda.

Procedimiento de verificación

Para satisfacer las exigencias del CTE en lo referente a la protección frente al ruido se debe:

- Alcanzar los valores límite de aislamiento acústico a ruido aéreo y no superarse los valores 
límite de nivel de presión de ruido de impactos (aislamiento acústico a ruido de impactos) que 
se establecen en el apartado 2.1 del CTE-DB-HR.

- No superar los valores límite de tiempo de reverberación que se establecen en el apartado 
2.2 del CTE-DB-HR.

- Cumplir las especificaciones del apartado 2.3 de CTE-DB-HR, referentes al ruido y a las 
vibraciones de las instalaciones. para la correcta aplicación del documento de referencia, se 
seguirá la secuencia de verificaciones que se expone a continuación:

- Cumplimiento de las condiciones de diseño y de dimensionado del aislamiento acústico a 
ruido aéreo y del aislamiento acústico a ruido de impactos de los recintos de los edificios. 
Esta verificación se llevará a cabo mediante la opción general, aplicando los métodos de 
cálculo especificados para cada tipo de ruido, definidos en el apartado 3.1.3 de CTE-DB-HR. 
además, se cumplirán las condiciones de diseño de las uniones entre elementos constructi-
vos especificadas en el apartado 3.1.4. de CTE-DB-HR.

- Cumplimiento de las condiciones de diseño y dimensionado del tiempo de reverberación y 
de absorción acústica de los recintos afectados por esta exigencia, mediante la aplicación del 
método de cálculo especificado en el apartado 3.2. de CTE-DB-HR.

- Cumplimiento de las condiciones de diseño y dimensionado del apartado 3.3 de CTE-DB-
HR, referentes al ruido y a las vibraciones de las instalaciones.

- Cumplimiento de las condiciones relativas a los productos de construcción expuestas en el 
apartado 4. de CTE-DB-HR.

- Cumplimiento de las condiciones de construcción expuestas en el apartado 5. de CTE-DB-
HR.

- Cumplimiento de las condiciones de mantenimiento y conservación expuestas en el apar-
tado 6. de CTE-DB-HR. para satisfacer la justificación documental del proyecto, se adjunta 
igualmente, las fichas justificativas del anejo l de de CTE-DB-HR.

Caracterización y cuantificación de las exigencias

Para satisfacer las exigencias básicas contempladas en el artículo 14 del CTE-DB-HR, deben 
cumplirse las condiciones que se indican a continuación, teniendo en cuenta que estas condi-
ciones se aplicarán a los elementos constructivos totalmente acabados, es decir, albergando las 
instalaciones del edificio o incluyendo cualquier actuación que pueda modificar las característi-
cas acústicas de dichos elementos.

Con el cumplimiento de las exigencias anteriores se entenderá que el edificio es conforme con 
las exigencias acústicas derivadas de la aplicación de los objetivos de calidad acústica al es-
pacio interior de las edificaciones incluidas en la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido y 
sus desarrollos reglamentarios.

Valores límite de aislamiento

Aislamiento acústico a ruido aéreo

Los elementos constructivos interiores de separación, así como las fachadas, las cubiertas, 
las medianerías y los suelos en contacto con el aire exterior que conforman cada recinto de un 
edificio deben tener, en conjunción con los elementos constructivos adyacentes, unas caracte-
rísticas tales que se cumpla:

En los recintos protegidos

a) Protección frente al ruido generado en la misma unidad de uso:

- El índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, de la tabiquería no será me-
nor que 33 dBA.

b) Protección frente al ruido procedente de otras unidades de uso:

- El aislamiento acústico a ruido aéreo, DnT,A, entre un recinto protegido y cualquier 
otro del edificio, colindante vertical u horizontalmente con él, que pertenezca a una uni-
dad de uso diferente, no será menor que 50 dBA.

c) Protección frente al ruido procedente de zonas comunes:

- El aislamiento acústico a ruido aéreo, DnT,A, entre un recinto protegido y una zona 
común, colindante vertical u horizontalmente con él, siempre que no comparta puertas 
o ventanas, no será menor que 50 dBA. Cuando sí las compartan, el índice global de 
reducción acústica, RA, de éstas, no será menor que 30 dBA y el índice global de reduc-
ción acústica, RA, del muro no será menor que 50 dBA.
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d) Protección frente al ruido procedente de recintos de instalaciones y de recintos de ac-
tividad:

- El aislamiento acústico a ruido aéreo, DnT,A, entre un recinto protegido y un recinto de 
instalaciones o un recinto de actividad, colindante vertical u horizontalmente con él, no 
será menor que 55 dBA.

e) Protección frente al ruido procedente del exterior:

- El aislamiento acústico a ruido aéreo, D2m,nT,Atr, entre un recinto protegido y el exte-
rior no será menor que los valores indicados en la tabla 2.1, en función del uso del edi-
ficio y de los valores del índice de ruido día, Ld, definido en el Anexo I del Real Decreto 
1513/2005, de 16 de diciembre, de la zona donde se ubica el edificio.

El valor del índice de ruido día, Ld, puede obtenerse en las administraciones competentes 
o mediante consulta de los mapas estratégicos de ruido.

- Cuando no se disponga de datos oficiales del valor del índice de ruido día, Ld, se aplicará 
el valor de 60 dBA para el tipo de área acústica relativo a sectores de territorio con predo-
minio de suelo de uso residencial. Para el resto de áreas acústicas, se aplicará lo dispues-
to en las normas reglamentarias de desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del 
Ruido en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- Cuando se prevea que algunas fachadas, tales como fachadas de patios de manzana 
cerrados o patios interiores, así como fachadas exteriores en zonas o entornos tranquilos, 
no van a estar expuestas directamente al ruido de automóviles, aeronaves, de actividades 
industriales, comerciales o deportivas, se considerará un índice de ruido día, Ld, 10 dBA 
menor que el índice de ruido día de la zona.

- Cuando en la zona donde se ubique el edificio el ruido exterior dominante sea el de aero-
naves según se establezca en los mapas de ruido correspondientes, el valor de aislamien-
to acústico a ruido aéreo, D2m,nT,Atr, obtenido en la tabla 2.1 se incrementará en 4 dBA.

En los recintos habitables

a) Protección frente al ruido generado en la misma unidad de uso:

- El índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, de la tabiquería no será me-
nor que 33 dBA.

b) Protección frente al ruido procedente de otras unidades de uso:

- El aislamiento acústico a ruido aéreo, DnT,A, entre un recinto habitable y cualquier 
recinto habitable colindante vertical u horizontalmente con él, que pertenezca a una 
unidad de uso diferente no será menor que 45 dBA.

c) Protección frente al ruido procedente de zonas comunes:

- El aislamiento acústico a ruido aéreo, DnT,A, entre un recinto habitable y una zona 
común, colindante vertical u horizontalmente con él, siempre que no comparta puertas 
o ventanas, no será menor que 45 dBA. Cuando sí las compartan y sean edificios de 
uso residencial o sanitario, el índice global de reducción acústica, RA, de éstas, no será 
menor que 20 dBA y el índice global de reducción acústica, RA, del muro no será menor 
que 50 dBA.

d) Protección frente al ruido procedente de recintos de instalaciones y de recintos de ac-
tividad:

- El aislamiento acústico a ruido aéreo, DnT,A, entre un recinto habitable y un recinto de 
instalaciones, o un recinto de actividad, colindantes vertical u horizontalmente con él, 
no será menor que 45 dBA. 

En los recintos habitables y recintos protegidos colindantes con otros edificios

- El aislamiento acústico a ruido aéreo (D2m,nT,Atr) de cada uno de los cerramientos de 
una medianería entre dos edificios no será menor que 40 dBA o alternativamente el aisla-
miento acústico a ruido aéreo (DnT,A) correspondiente al conjunto de los dos cerramientos 
no será menor que 50 dBA.

Aislamiento acústico a ruido de impacto

Los elementos constructivos de separación horizontales deben tener, en conjunción con los 
elementos constructivos adyacentes, unas características tales que se cumpla para los recintos 
protegidos:

a) Protección frente al ruido procedente de otras unidades de uso:

- El nivel global de presión de ruido de impactos, L’nT,w, en un recinto protegido colin-
dante vertical, horizontalmente o que tenga una arista horizontal común con cualquier 
otro que pertenezcan a una unidad de uso diferente, no será mayor que 65 dB.
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b) Protección frente al ruido procedente de zonas comunes:

- El nivel global de presión de ruido de impactos, L’nT,w, en un recinto protegido colin-
dante vertical, horizontalmente o que tenga una arista horizontal común con una zona 
común del edificio no será mayor que 65 dB. Esta exigencia no es de aplicación en el 
caso de recintos protegidos colindantes horizontalmente con una escalera situada en 
una zona común.

c) Protección frente al ruido procedente de recintos de instalaciones o de recintos de ac-
tividad

- El nivel global de presión de ruido de impactos, L’nT,w, en un recinto protegido colin-
dante vertical, horizontalmente o que tenga una arista horizontal común con un recinto 
de actividad o con un recinto de instalaciones no será mayor que 60 dB.

Valores límite de tiempo de reverberación

En conjunto los elementos constructivos, acabados superficiales y revestimientos que delimitan 
un aula o una sala de conferencias, un comedor y un restaurante, tendrán la absorción acústica 
suficiente de tal manera que:

a) El tiempo de reverberación en aulas y salas de conferencias vacías ( sin ocupación ni 
mobiliario), cuyo volumen sea menor que 350 m3, no será mayor que 0,7 segundos.

b) El tiempo de reverberación en aulas y en salas de conferencias vacías pero incluyendo 
el total de las butacas, cuyo volumen sea menor que 350 m3, no será mayor que 0,5 se-
gundos.

c) El tiempo de reverberación en restaurantes y comedores vacíos no será mayor que 0,9 
segundos.

Para limitar el ruido reverberante en las zonas comunes los elementos constructivos, los 
acabados superficiales y los revestimientos que delimitan una zona común de un edificio 
de uso residencial o docente colindante con recintos habitables con los que comparten 
puertas, tendrán la absorción acústica suficiente de tal manera que el área de absorción 
acústica equivalente, A, sea al menos 0,2 m2 por cada metro cúbico del volumen total del 
recinto.

Ruido y vibraciones de las instalaciones
Se limitarán los niveles de ruido y de vibraciones que las instalaciones puedan transmitir 
a los recintos protegidos y habitables del edificio a través de las sujeciones o puntos de 
contacto de aquellas con los elementos constructivos, de tal forma que no se aumenten 
perceptiblemente los niveles debidos a las restantes fuentes de ruido del edificio.
Las exigencias en cuanto a ruido y vibraciones de las instalaciones se consideran satisfe-
chas si se cumple lo especificado en el apartado 3.3, en sus reglamentaciones específicas 
y las condiciones especificadas en los apartados 3.1.4.1.2, 3.1.4.2.2 y 5.1.4. de CTE-DB-
HR.

Diseño y dimensionado

Definición de los parámetros acústicos del sistema envolvente y el sistema compartimentador 
de los tres edificios de nueva construcción en la intervención.

Por las características constructivas de los nuevos edificios de la intervención, los cerramientos 
verticales son de una única tipología, están compuestos de: panel exterior de hormigón prefabri-
cado, aislante, cámara de aire y panel interior de yeso laminado. El cerramiento horizontal esta 
compuesto por una losa de hormigón. La compartimentación interior esta formada por paneles 
contralaminados de madera.

A continuación seleccionaremos las características acústicas de las diferentes tipologías (ex-
traídas del catálogo de elementos constructivos del CTE) y posteriormente comprobaremos que 
cumplen la exigencia de la norma DB-HR.

Tipologías constructivas del proyecto

(1) Panel prefabricado de hormigón + aislante + cámara de aire + panel de yeso laminado (ce-
rramientos verticales)

(2) Panel contralaminado de madera (particiones interiores)

(3) Doble vidrio con protección solar (cerramientos acristalados)

(4) Losa de hormigón (cerramiento horizontal)

(1) CERRAMIENTOS VERTICALES

Espesor: 31 cm
Masa unitaria: 311 kg/m2

Aislamiento acústico R: 61 dBA

Catálogo de Elementos Constructivos

PH
PHM
PHA

AT
C

SP separación de 10 mm
HI

LH
YL 

RI

HS

1/(0,59+RAT) 

1/(0,29+RAT) 49

1/(0,46+RAT) 

1/(0,44+RAT) 

374

52 49 374

52

31161 56

m                      
(kg/m2) 

J1´ 1/(0,42+RAT) 

61 56 311

49

J1´ 2



cámara no ventilada

hoja interior

Panel industrializado de hormigón

 2

 J1´ 3 (4)



aislante no hidrófilo

Código
GI (2) (3) U                    

(W/m2K)

fábrica de ladrillo cerámico hueco
placa de yeso laminado

Datos entrada HR

revestimiento interior formado por un enlucido, un enfoscado o un alicatado

PH

J1´ 3

panel macizo
panel aligerado con núcleo de EPS

FACHADA. Paneles prefabricados de hormigón
NO VENTILADA
Aislamiento por el interior



HE(1)

Sección (mm) RA,tr            

(dBA)
RA            

(dBA)

 3 (4)J1´

31154

Fachadas 29

Catálogo de Elementos Constructivos

PH
PHM
PHA

AT
C

SP separación de 10 mm
HI

LH
YL 

RI

HS

1/(0,59+RAT) 

1/(0,29+RAT) 49

1/(0,46+RAT) 

1/(0,44+RAT) 

374

52 49 374

52

31161 56

m                      
(kg/m2) 

J1´ 1/(0,42+RAT) 

61 56 311

49

J1´ 2



cámara no ventilada

hoja interior

Panel industrializado de hormigón

 2

 J1´ 3 (4)



aislante no hidrófilo

Código
GI (2) (3) U                    

(W/m2K)

fábrica de ladrillo cerámico hueco
placa de yeso laminado

Datos entrada HR

revestimiento interior formado por un enlucido, un enfoscado o un alicatado

PH

J1´ 3

panel macizo
panel aligerado con núcleo de EPS

FACHADA. Paneles prefabricados de hormigón
NO VENTILADA
Aislamiento por el interior



HE(1)

Sección (mm) RA,tr            

(dBA)
RA            

(dBA)

 3 (4)J1´

31154

Fachadas 29
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Documento Básico HR - Protección frente al ruido con comentarios 

HR K-4 

º 
 
 
 
Elementos de separación horizontales entre: 

Aislamiento acústico Recinto emisor Recinto 
receptor Tipo Características en proyecto exigido 

m (kg/m2)=   
RA (dBA)=   

Forjado 

Ln,w (dB)=   
ΔRA (dBA)=   

DnT,A =   ≥ 50  
Suelo flotante 

ΔLw (dB)=   
ΔRA (dBA)=   

Cualquier recin-
to(1) no pertene-
ciente a la unidad 
de uso 

Techo suspendido 
ΔLw (dB)=   

L’nT,w=   ≤ 65  

m (kg/m2)=   
RA (dBA)=   

Forjado 

Ln,w (dB)=   
ΔRA (dBA)=   

DnT,A =   ≥ 55  

Suelo flotante 
ΔLw (dB)=   
ΔRA (dBA)=   

De instalaciones 

Techo suspendido 
ΔLw (dB)=   

L’nT,w=   ≤ 60  

m (kg/m2)=   
RA (dBA)=   

Forjado 

Ln,w (dB)=   
ΔRA (dBA)=   

DnT,A =   ≥ 55  
Suelo flotante 

ΔLw (dB)=   
ΔRA (dBA)=   

De actividad 

Protegido 

Techo suspendido 
ΔLw (dB)=   

L’nT,w=   ≤ 60  

m (kg/m2)=   Forjado 
 RA (dBA)=   
Suelo flotante ΔRA (dBA)=   

Cualquier recin-
to(1) no pertene-
ciente a la unidad 
de uso 

Techo suspendido ΔRA (dBA)=   

DnT,A =   ≥ 45  

m (kg/m2)=   Forjado 
 RA (dBA)=   

ΔRA (dBA)=   

DnT,A =   ≥ 45  
Suelo flotante 

ΔLw (dB)=   
ΔRA (dBA)=   

De instalaciones

Techo suspendido 
ΔLw (dB)=   

L’nT,w=   ≤ 60  

m (kg/m2)=   Forjado 
 RA (dBA)=   

ΔRA (dBA)=   

 
DnT,A =   

 
≥ 45  

Suelo flotante 
ΔLw (dB)=   
ΔRA (dBA)=   

De actividad

Habitable

Techo suspendido 
ΔLw (dB)=   

L’nT,w=   
 
≤

60  

(1) Siempre que no sea recinto de instalaciones o recinto de actividad. 
 
 
Medianerías: 

Aislamiento acústico Emisor Recinto receptor Tipo en proyecto exigido 

Exterior cualquiera  D2m,nT,Atr=   ≥ 40  

 
Fachadas, cubiertas y suelos en contacto con el aire exterior 

Aislamiento acústico Ruido Exterior Recinto receptor Tipo en proyecto exigido 
Parte ciega: 
 Ld=   Protegido 
Huecos: 
 

D2m,nT,Atr =   ≥   

Documento Básico HR - Protección frente al ruido con comentarios 

HR K-4 

º 
 
 
 
Elementos de separación horizontales entre: 

Aislamiento acústico Recinto emisor Recinto 
receptor Tipo Características en proyecto exigido 

m (kg/m2)=   
RA (dBA)=   

Forjado 

Ln,w (dB)=   
ΔRA (dBA)=   

DnT,A =   ≥ 50  
Suelo flotante 

ΔLw (dB)=   
ΔRA (dBA)=   

Cualquier recin-
to(1) no pertene-
ciente a la unidad 
de uso 

Techo suspendido 
ΔLw (dB)=   

L’nT,w=   ≤ 65  

m (kg/m2)=   
RA (dBA)=   

Forjado 

Ln,w (dB)=   
ΔRA (dBA)=   

DnT,A =   ≥ 55  

Suelo flotante 
ΔLw (dB)=   
ΔRA (dBA)=   

De instalaciones 

Techo suspendido 
ΔLw (dB)=   

L’nT,w=   ≤ 60  

m (kg/m2)=   
RA (dBA)=   

Forjado 

Ln,w (dB)=   
ΔRA (dBA)=   

DnT,A =   ≥ 55  
Suelo flotante 

ΔLw (dB)=   
ΔRA (dBA)=   

De actividad 

Protegido 

Techo suspendido 
ΔLw (dB)=   

L’nT,w=   ≤ 60  

m (kg/m2)=   Forjado 
 RA (dBA)=   
Suelo flotante ΔRA (dBA)=   

Cualquier recin-
to(1) no pertene-
ciente a la unidad 
de uso 

Techo suspendido ΔRA (dBA)=   

DnT,A =   ≥ 45  

m (kg/m2)=   Forjado 
 RA (dBA)=   

ΔRA (dBA)=   

DnT,A =   ≥ 45  
Suelo flotante 

ΔLw (dB)=   
ΔRA (dBA)=   

De instalaciones

Techo suspendido 
ΔLw (dB)=   

L’nT,w=   ≤ 60  

m (kg/m2)=   Forjado 
 RA (dBA)=   

ΔRA (dBA)=   

 
DnT,A =   

 
≥ 45  

Suelo flotante 
ΔLw (dB)=   
ΔRA (dBA)=   

De actividad

Habitable

Techo suspendido 
ΔLw (dB)=   

L’nT,w=   
 
≤

60  

(1) Siempre que no sea recinto de instalaciones o recinto de actividad. 
 
 
Medianerías: 

Aislamiento acústico Emisor Recinto receptor Tipo en proyecto exigido 

Exterior cualquiera  D2m,nT,Atr=   ≥ 40  

 
Fachadas, cubiertas y suelos en contacto con el aire exterior 

Aislamiento acústico Ruido Exterior Recinto receptor Tipo en proyecto exigido 
Parte ciega: 
 Ld=   Protegido 
Huecos: 
 

D2m,nT,Atr =   ≥   

CUMPLIMIENTO DE LA CTE: 
Las tablas siguientes recogen las fichas justificativas del cumplimiento de los valores límite 
de aislamiento acústico mediante el método de cálculo:

En fachadas:

En cubierta:

Teniendo en cuenta que el aislamiento acústico que proporciona un cerramiento de paneles 
prefabricados de 31 cm es 61 dBA, es suficiente para cumplir la DB-HR.

(2) PARTICIONES INTERIORES

(3) CERRAMIENTOS ACRISTALADOS

(4) CERRAMIENTO HORIZONTAL

Catálogo de Elementos Constructivos

4.4.3 De entramado autoportante metálico. Tipo 3

YL placa de yeso laminado
SP separación de 10 mm
CM chapa metálica de 0,6 mm de espesor
AT aislante: lana mineral de resistividad al flujo del aire, r ≥ 5kPa.s/m2 

HE

52 44

50

1/(0,46+RAT)

58(3)

1/(0,38+RAT)

1/(0,38+RAT) 26

26
43         

40(2)

m(1)             

(kg/m2) 
Seccción U             

(W/m2K)

PARTICIÓN INTERIOR VERTICAL/ MEDIANERÍA

P4.1

1/(0,46+RAT)

P4.3

P4.5

P4.4

P4.2

P4.6

RA       

(dBA)

58(3) 55

Código

1/(0,66+RAT)

47

DE ENTRAMADO AUTOPORTANTE

HR

1/(0,61+RAT) 55(3)           

62(4)  45

Particiones interiores verticales 12

Catálogo de Elementos Constructivos

4.4.3 De entramado autoportante metálico. Tipo 3

YL placa de yeso laminado
SP separación de 10 mm
CM chapa metálica de 0,6 mm de espesor
AT aislante: lana mineral de resistividad al flujo del aire, r ≥ 5kPa.s/m2 

HE

52 44

50

1/(0,46+RAT)

58(3)

1/(0,38+RAT)

1/(0,38+RAT) 26

26
43         

40(2)

m(1)             

(kg/m2) 
Seccción U             

(W/m2K)

PARTICIÓN INTERIOR VERTICAL/ MEDIANERÍA

P4.1

1/(0,46+RAT)

P4.3

P4.5

P4.4

P4.2

P4.6

RA       

(dBA)

58(3) 55

Código

1/(0,66+RAT)

47

DE ENTRAMADO AUTOPORTANTE

HR

1/(0,61+RAT) 55(3)           

62(4)  45

Particiones interiores verticales 12

Catálogo de Elementos Constructivos



Distancia entre ventanas, d ≥ 10 cm

Tipo Espesor 
(mm) Tipo Espesor (mm)

Acristalamiento RA  

(dB)
Sistema de 

apertura

Ventana exterior Ventana interior

unidad de 
vidrio 

aislante
4(6…12)(4…8)(1)

RW    

(dB)

HR

C     
(dB)

Ctr    

(dB)

VENTANAS DOBLES

Vidrio sencillo 
o unidad de 
vidrio aislante 

6                                         
8                                                 

464 (1)

40

47 1 3 46 44

deslizante

(1)   Los números separados por guiones formado tres conjuntos indican el espesor de las unidades de vidrio aislante o doble 
acristalamiento. El primer y el ultimo se refieren al espesor del vidrio y el segundo número se refiere al espesor de la cámara. 
Los números entre paréntesis indican el rango de espesores de la cámara o del vidrio

  deslizante

  oscilobatiente

Sistema de 
apertura

1 2 41

RA,tr   

(dB)

42

Acristalamiento

Huecos 9

Catálogo de Elementos Constructivos 

Materiales y productos 19 

(3) Los valores entre paréntesis corresponden a forjados con piezas de entrevigado de hormigón con una densidad 
del material hormigón ρ ≤ 1200 kg/m3. 
(4) Los valores para los forjados con piezas de entrevigado de hormigón aligerado pueden aplicarse a forjados con 
piezas de entrevigado de picón. 
(5) Los valores corresponden únicamente a forjados con piezas de entrevigado de EPS de conductividad del 
material aislante λ ≤ 0.046 W/mK. 
(6) Valores del canto estructural. 
(7) Los datos de RA, de RAtr y de Ln,w se aplican a forjados sin enlucir. Cuando los forjados estén enlucidos por su 
cara inferior, se aumentará su índice de reducción acústica, RA y RAtr, en 2 dBA y se disminuirá su nivel global de 
presión de ruido de impactos, Ln,w, en 2 dB. 
 

3.18.3 Losas alveolares 
 

Losas alveolares (1) 
Descripción HE HR(2) 

Tipo canto 
mm 

m 
kg/m2 

ρ 
kg / m3 

R 
m2·K/ W 

cp 
J / kg·K μ RA 

dBA 
RAtr 

dBA 
Ln,w 

dB 

200 282 1410 0,14 1000 80 51 47 78 Sin capa de compresión 
250 345 1380 0,16 1000 80 54 49 75 

 300 387 1290 0,19 1000 80 56 51 73 
 350 413 1180 0,21 1000 80 57 52 72 
 400 472 1180 0,22 1000 80 59 54 70 
 500 560 1120 0,25 1000 80 62 57 68 

200 362 1810 0,14 1000 80 55 50 74 Con capa de compresión
250 395 1580 0,16 1000 80 56 51 73 

 300 459 1530 0,19 1000 80 57 52 71 
 350 504 1440 0,21 1000 80 60 55 70 
 400 528 1320 0,22 1000 80 61 56 69 
 500 650 1300 0,25 1000 80 64 59 66 

 

(1)  Valores calculados para un porcentaje de huecos del 40-45% para cantos de 200 y 250 cm, del 42-48% para 
cantos de 300 mm y del 50% para cantos mayores. 
(2) Los datos de RA, de RAtr y de Ln,w se aplican a forjados sin enlucir. Cuando los forjados estén enlucidos por su 
cara inferior, se aumentará su índice de reducción acústica, RA y RAtr, en 2 dBA y se disminuirá su nivel global de 
presión de ruido de impactos, Ln,w, en 2 dB. 
 

3.18.4 Losas macizas 
 

Losas macizas de hormigón armado 

Descripción HE HR(1) 

Tipo canto 
mm 

m 
kg/m2 

ρ 
kg / m3 

R 
m2·K/ W 

cp 
J / kg·K μ RA 

dBA 
RAtr 

dBA 
Ln,w 

dB 

200 500 2500 0,08 1000 80 60 55 70 hormigón de  
ρ = 2500 kg/m3 250 625 2500 0,10 1000 80 64 59 66 
 300 750 2500 0,12 1000 80 67 62 63 
 350 875 2500 0,14 1000 80 69 64 61 
 400 1000 2500 0,16 1000 80 71 66 59 
 500 1250 2500 0,20 1000 80 75 70 56 

200 400 2000 0,12 1000 80 56 51 73 
250 500 2000 0,15 1000 80 60 55 70 

hormigón de áridos 
ligeros  
(ρ = 2000 kg/m3) 300 600 2000 0,18 1000 80 63 58 67 
 350 700 2000 0,21 1000 80 65 60 64 
 400 800 2000 0,24 1000 80 67 62 62 
 500 1000 2000 0,30 1000 80 71 66 59 

(1) Los datos de RA, de RAtr y de Ln,w se aplican tanto a losas sin enlucir como enlucidas por su cara inferior. 
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K.2 Fichas justificativas de la opción general de aislamiento acústico 
Las tablas siguientes recogen las fichas justificativas del cumplimiento de los valores límite de aislamien-
to acústico mediante el método de cálculo. 
 
Tabiquería. (apartado 3.1.2.3.3) 

Características Tipo de proyecto exigidas 
m (kg/m2)=   ≥ -   
RA (dBA)=   ≥ 33  

 
Elementos de separación verticales entre: 

Aislamiento acústico Recinto emisor Recinto 
receptor Tipo Características en proyecto exigido 

m (kg/m2)=   Elemento base 

RA (dBA)=   

Cualquier recin-
to(1) no pertene-
ciente a la unidad 
de uso 
(si los recintos no 
comparten puer-
tas o ventanas) 

Trasdosado
ΔRA (dBA)=   

DnT,A =   ≥ 50  

Puerta o ventana    RA=   ≥ 30  

Cualquier recin-
to(1) no pertene-
ciente a la unidad
de uso 
(si los recintos 
comparten puer-
tas o ventanas) 

Cerramiento    RA=   ≥ 50  

m (kg/m2)=   Elemento base 
 RA (dBA)=   

De instalaciones 

Trasdosado ΔRA (dBA)=   
DnT,A =   ≥ 55  

m (kg/m2)=   Elemento base 
 RA (dBA)=   

De actividad 

Protegido 

Trasdosado ΔRA (dBA)=   

DnT,A =   ≥ 55  

m (kg/m2)=   Elemento base 
 RA (dBA)=   

Cualquier recin-
to(1) no pertene-
ciente a la unidad 
de uso 
(si los recintos no 
comparten puer-
tas o ventanas) 

Trasdosado

ΔRA (dBA)=   

DnT,A =   ≥ 45  

Puerta o ventana    RA=   ≥ 20  

Cualquier recin-
to(1)(2) no pertene-
ciente a la unidad
de uso 
(si los recintos 
comparten puer-
tas o ventanas) 

Cerramiento    RA=   ≥ 50  

m (kg/m2)=   Elemento base 
RA (dBA)=   

De instalaciones 
(si los recintos no 
comparten puer-
tas o ventanas) Trasdosado ΔRA (dBA)=   

DnT,A =   ≥ 45  

Puerta o ventana  RA=   ≥ 30  
De instalaciones 
(si los recintos 
comparten puer-
tas o ventanas) 

Cerramiento  RA=   ≥ 50  
m (kg/m2)=   Elemento base 

 RA (dBA)=   
De actividad 
(si los recintos no 
comparten puer-
tas o ventanas) 

Trasdosado ΔRA (dBA)=   
DnT,A =   ≥ 45  

Puerta o ventana  
 RA=   ≥ 30  

De actividad 
(si los recintos 
comparten puer-
tas o ventanas) 

Habitable 

Cerramiento  RA=   ≥ 50  
 

(1) Siempre que no sea recinto de instalaciones o recinto de actividad. 
(2) Sólo en edificios de uso residencial o hospitalario; 
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K.2 Fichas justificativas de la opción general de aislamiento acústico 
Las tablas siguientes recogen las fichas justificativas del cumplimiento de los valores límite de aislamien-
to acústico mediante el método de cálculo. 
 
Tabiquería. (apartado 3.1.2.3.3) 

Características Tipo de proyecto exigidas 
m (kg/m

2
)=   ≥ -   

RA (dBA)=   ≥ 33  
 
Elementos de separación verticales entre: 

Aislamiento acústico Recinto emisor Recinto 
receptor Tipo Características en proyecto exigido 

m (kg/m
2
)=   Elemento base 

RA (dBA)=   

Cualquier recin-
to

(1)
 no pertene-

ciente a la unidad 
de uso 
(si los recintos no 
comparten puer-
tas o ventanas) 

Trasdosado
ΔRA (dBA)=   

DnT,A =   ≥ 50  

Puerta o ventana    RA=   ≥ 30  

Cualquier recin-
to

(1)
 no pertene-

ciente a la unidad
de uso 
(si los recintos 
comparten puer-
tas o ventanas) 

Cerramiento    RA=   ≥ 50  

m (kg/m
2
)=   Elemento base 

 RA (dBA)=   
De instalaciones 

Trasdosado ΔRA (dBA)=   
DnT,A =   ≥ 55  

m (kg/m
2
)=   Elemento base 

 RA (dBA)=   

De actividad 

Protegido 

Trasdosado ΔRA (dBA)=   

DnT,A =   ≥ 55  

m (kg/m
2
)=   Elemento base 

 RA (dBA)=   

Cualquier recin-
to

(1)
 no pertene-

ciente a la unidad 
de uso 
(si los recintos no 
comparten puer-
tas o ventanas) 

Trasdosado

ΔRA (dBA)=   

DnT,A =   ≥ 45  

Puerta o ventana    RA=   ≥ 20  

Cualquier recin-
to

(1)(2)
 no pertene-

ciente a la unidad
de uso 
(si los recintos 
comparten puer-
tas o ventanas) 

Cerramiento    RA=   ≥ 50  

m (kg/m
2
)=   Elemento base 

RA (dBA)=   

De instalaciones 
(si los recintos no 
comparten puer-
tas o ventanas) Trasdosado ΔRA (dBA)=   

DnT,A =   ≥ 45  

Puerta o ventana  RA=   ≥ 30  
De instalaciones 
(si los recintos 
comparten puer-
tas o ventanas) 

Cerramiento  RA=   ≥ 50  
m (kg/m

2
)=   Elemento base 

 RA (dBA)=   
De actividad 
(si los recintos no 
comparten puer-
tas o ventanas) 

Trasdosado ΔRA (dBA)=   
DnT,A =   ≥ 45  

Puerta o ventana  
 RA=   ≥ 30  

De actividad 
(si los recintos 
comparten puer-
tas o ventanas) 

Habitable 

Cerramiento  RA=   ≥ 50  
 (1)
 Siempre que no sea recinto de instalaciones o recinto de actividad. (2)
 Sólo en edificios de uso residencial o hospitalario; 
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K.2 Fichas justificativas de la opción general de aislamiento acústico 
Las tablas siguientes recogen las fichas justificativas del cumplimiento de los valores límite de aislamien-
to acústico mediante el método de cálculo. 
 
Tabiquería. (apartado 3.1.2.3.3) 

Características Tipo de proyecto exigidas 
m (kg/m

2
)=   ≥ -   

RA (dBA)=   ≥ 33  
 
Elementos de separación verticales entre: 

Aislamiento acústico Recinto emisor Recinto 
receptor Tipo Características en proyecto exigido 

m (kg/m
2
)=   Elemento base 

RA (dBA)=   

Cualquier recin-
to

(1)
 no pertene-

ciente a la unidad 
de uso 
(si los recintos no 
comparten puer-
tas o ventanas) 

Trasdosado
ΔRA (dBA)=   

DnT,A =   ≥ 50  

Puerta o ventana    RA=   ≥ 30  

Cualquier recin-
to

(1)
 no pertene-

ciente a la unidad
de uso 
(si los recintos 
comparten puer-
tas o ventanas) 

Cerramiento    RA=   ≥ 50  

m (kg/m
2
)=   Elemento base 

 RA (dBA)=   
De instalaciones 

Trasdosado ΔRA (dBA)=   
DnT,A =   ≥ 55  

m (kg/m
2
)=   Elemento base 

 RA (dBA)=   

De actividad 

Protegido 

Trasdosado ΔRA (dBA)=   

DnT,A =   ≥ 55  

m (kg/m
2
)=   Elemento base 

 RA (dBA)=   

Cualquier recin-
to

(1)
 no pertene-

ciente a la unidad 
de uso 
(si los recintos no 
comparten puer-
tas o ventanas) 

Trasdosado

ΔRA (dBA)=   

DnT,A =   ≥ 45  

Puerta o ventana    RA=   ≥ 20  

Cualquier recin-
to

(1)(2)
 no pertene-

ciente a la unidad
de uso 
(si los recintos 
comparten puer-
tas o ventanas) 

Cerramiento    RA=   ≥ 50  

m (kg/m
2
)=   Elemento base 

RA (dBA)=   

De instalaciones 
(si los recintos no 
comparten puer-
tas o ventanas) Trasdosado ΔRA (dBA)=   

DnT,A =   ≥ 45  

Puerta o ventana  RA=   ≥ 30  
De instalaciones 
(si los recintos 
comparten puer-
tas o ventanas) 

Cerramiento  RA=   ≥ 50  
m (kg/m

2
)=   Elemento base 

 RA (dBA)=   
De actividad 
(si los recintos no 
comparten puer-
tas o ventanas) 

Trasdosado ΔRA (dBA)=   
DnT,A =   ≥ 45  

Puerta o ventana  
 RA=   ≥ 30  

De actividad 
(si los recintos 
comparten puer-
tas o ventanas) 

Habitable 

Cerramiento  RA=   ≥ 50  
 (1)
 Siempre que no sea recinto de instalaciones o recinto de actividad. (2)
 Sólo en edificios de uso residencial o hospitalario; 
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Planta general 
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